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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES 

  
INFORME DEFINITIVO DE REQUISITOS HABILITANTES 

 
 CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017 

 
OBJETO: REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO 

(VALLE DEL CAUCA)” 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30. “RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 
AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME 
DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES”, del Subcapítulo I “Generalidades”, Capítulo 
II “Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el cronograma de la convocatoria, 
los proponentes podían presentar observaciones a dicho Informe de Verificación publicado el día dos (02) de junio 
de dos mil diecisiete (2017), hasta el día seis (06) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones a las cuales la entidad procede a dar respuesta en los 
siguientes términos: 
 
 

1. Comunicado remitido en medio físico por JESUS GUILLERMO GÓMEZ LÓPEZ, Representante 
Legal de AGOPLA S.A.S. el seis (06) de junio de dos mil diecisiete (2017) a las 16:05 horas, 
documentación a la que se le asignó el Radicado No. 120171000022009, y en el que manifestó lo 
siguiente: 
 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
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En consideración a su comunicación de fecha 06 de junio de 2017, a través de la cual hace observaciones al 
Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes publicado, nos permitimos hacer el siguiente recuento 
cronológico: 
 

1. El cierre de la convocatoria N° PAF-DPR-O-023-2017, se produjo el 16/05/2017. 
 

2. Como resultado de la evaluación de los requisitos habilitantes de orden financiero a los documentos 
aportados inicialmente, se determinó que el proponente no cumplía con los requisitos habilitantes 
financieros, dado que: “La carta de cupo de crédito aprobado no es un documento original. Es una copia 
a color. Incumpliendo lo establecido en los términos de referencia en el numeral 3.1.2.1, que textualmente 
dice: "Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por 
una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por 
medio electrónico, ni fotocopias".   Además, “La carta de cupo de crédito no presenta vigencia alguna, 
incumpliendo lo establecido en los términos de referencia en el numeral 3.1.2.10.”  Como consecuencia 
de lo anterior, se solicitó subsanar la carta de cupo de crédito, de manera que fuera presentada en original, 
y que acreditara, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses 
contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas 
que se expidan para tal fin, es decir, que como mínimo estuviera vigente hasta el 16/08/2017, como consta 
en el Documento Solicitud de Subsanabilidad, publicado el 23/05/2017. 
 

3. En respuesta a lo requerido, el proponente remitió, dentro de los términos establecidos para subsanar 
(30/05/2017), nueva carta de cupo crédito, de fecha 09/05/2017, expedida por Multibank.  Luego de 
revisión de la misma, se determinó que: “La carta de cupo de crédito aprobado, presentada dentro del 
lapso establecido para subsanación, no es un documento original. Es una copia a color. Incumpliendo lo 
establecido en los términos de referencia en el numeral 3.1.2.1, que textualmente dice: "Se debe presentar 
carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una entidad financiera 
vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni 
fotocopias", como fue consignado en el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes en la matriz de 
evaluación financiera, publicado el 02/06/2017. 
 

4. En respuesta al “Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes” publicado el 02/06/2017, y dentro de 
los plazos establecidos para presentar observaciones a dicho  Informe,  el proponente allegó documento 
que textualmente dice: 
 
“Evaluación Financiera: 
 

 Se adjunta Carta Cupo de Crédito en ORIGINAL, el cual se subsano dentro del tiempo previsto, 
pero por error humano en el momento de la radicación se entregó la Copia y no el Original. Por 
tal motivo solicitamos a la entidad ACEPTAR este cupo ya que es el mismo que se radico 
anteriormente y Evaluar nuestra propuesta como Hábil Financieramente ya que si bien no se 
entregó el original si se radico y se dio respuesta a los requerimientos dentro del tiempo 
establecido.” 
 

Una vez revisada la observación presentada por el proponente, nos permitimos hacer la siguiente precisión: 
 

Los Términos de referencia que regulan este proceso, en su numeral 3.1.2, indican los requisitos que deben cumplir 
las cartas de cupo de crédito presentadas por los proponentes, para que sean consideradas hábiles 
financieramente.  Dentro de estos requisitos, el numeral 3.1.2.1, sin excepción o consideración alguna requiere: 
“Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una 
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entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio 
electrónico, ni fotocopias.” 
 
Por lo anterior y tal y como se observa en el recuento histórico presentado, en ningún momento, dentro de los 
plazos y términos (presentación de oferta y presentación de subsanaciones), fue aportada carta de aprobación de 
cupo que cumpliera con lo establecido en el numeral 3.1.2.1 de los términos de referencia. Así mismo, los términos 
no establecen excepciones frente a esta regla de presentación del documento original.  

 
En conclusión, la entidad no accede a lo solicitado por el proponente, y la carta cupo original presentada en la 
etapa de observaciones, no será tenida en cuenta, por cuanto la misma es aportada de manera extemporánea. Por 
lo anterior, se ratifica la condición de NO HABILITADO del proponente AGOPLA S.A.S.  
 
 
Expuesto lo anterior, la entidad ratifica en su totalidad el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes 
publicado el dos (2) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
 
Para constancia se expide a los ocho (8) días del mes de junio de dos mil diecisiete (2017) 
 
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). 
 
 



Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 
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aclaraciones para 

subsanar fueron 
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conformidad con los 

TDR?

Cumple
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documentos o 
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subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

Cumple

(Si/No)

Se solicitaron 

documentos o 

aclaraciones 

adicionales para 

subsanar?

Los documentos o 

aclaraciones para 

subsanar fueron 

presentados de 

conformidad con los 

TDR?

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI NO SI NO SI SI SI

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI SI SI SI SI SI

SI SI SI SI NO N/A SI NO N/A

SI SI SI SI NO N/A NO SI NO

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI NO N/A SI SI SI SI NO N/A

SI NO N/A SI NO N/A SI SI SI

SI NO N/A NO SI NO SI NO N/A

NO SI NO NO SI NO SI SI NO

SI NO N/A SI SI SI NO SI NO

NO SI NO NO SI NO NO SI NO

SI SI SI NO SI NO NO SI NO

NO SI NO NO SI NO SI NO N/A

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapitulo I, Numeral 1.28 y 1.28.1, Findeter en su calidad de Comité Evaluador presenta el Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación realizada  entre el 24  al 

30 de mayo de 2017.

 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: JUNIO 02 DE 2017

Fideicomiso Patrimonio Autónomo -  Asistencia Técnica Findeter - Fidubogotá.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONLES Y CULTURALES

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-023-2017

OBJETO: REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO 

HABILITADO)

01-SEBASTIAN BASTIDAS 

SOLARTE
HABILITADO

02-CONSORCIO VALLE HABILITADO

03-UNION TEMPORAL ZTP HABILITADO

04-CONSORCIO VALLE 2017 HABILITADO

05- AGOPLA S.A.S. NO HABILITADO

06- CONSORCIO O&F HABILITADO

7- RAFAEL MOGOLLON 

RODRIGUEZ
HABILITADO

8- GERARDO ESPINOSA CORTES HABILITADO

9- WILMAR JOSE MONCADA 

ARCILA
HABILITADO

10- HAPIL INGENIERIA S.A.S. HABILITADO

11- CONSORCIO PROYECTAR PBJ HABILITADO

12- CONSORCIO VALLE DEL 

CAUCA IF
HABILITADO

13- UNION TEMPORAL CDI 2600 NO HABILITADO

14- CONSORCIO CICON NO HABILITADO

15- UNION TEMPORAL PM 

YOTOCO 2017
HABILITADO

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

EVALUADOR  JURÍDICO 

EVALUADORES FINANCIEROS EVALUADORES TÉCNICOS

16- WILLIAM CARDONA OLMOS HABILITADO

17- EBISU S.A.S. NO HABILITADO

18- CONSORCIO ZURIACAMM NO HABILITADO

21- CONSORCIO MEGAOBRAS 

CDI

22- CONSORCIO LOS VIENTOS

NO HABILITADO

NO HABILITADO19- CONSORCIO EDYKA

NO HABILITADO

20- CONSORCIO CONSTRUIR 21

NO HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

NO APLICA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: SERGIO ELIECER BASTIDAS SOLARTE C.C. 12,965,409

REPRESENTANTE LEGAL: N/A

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 4 SERGIO ELIECER BASTIDAS SOLARTE C.C. 12,965,409

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 5 Certificado expedido el 12-05-2017. No registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 6
Certificado expedido el 12-05-2017. No registra sanciones disciplinarias 

vigentes 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 7 Certificado expedido el 12-05-2017. No registra antecedentes judiciales

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 8

Aseguradora: SEGUROS CONFIOANZA

Poliza: CU007791

Certificado: CU013116

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 8

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 8 Expedición: 12-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 8 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 8

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 8 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 26-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 8

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 8 SERGIO ELECIER BASTIDAS SOLARTE

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 11

Aporta recibo de pago No. 11517001048 acreditando la prima de la 

garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 17-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 11:17 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 12

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE
Se requerirá al proonente para que aclare la situación

evidenciada. 
SUBSANÓ

El proponente allega la respectiva declaracion juramentada indicando 

que paga ademas de los aportes al sistema de seguridad social los 

parafiscales y analizada la planilla de autoliquidación presnetada no se 

evidencia el pago de dichos parafiscales. 

El proponente subsana aportando debidamente la planilla del pago de 

aportes a seguridad social y parafiscales. 

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 4-15

SERGIO ELIECER BASTIODAS SOLARTE  es Ing Civil con matricula 

profesional 19202-09115CAU vigente según certificado COPNIA de 12-05-

2017

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.



El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-2

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  1 . SERGIO ELIECER BASTIDAS SOLARTE , se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 59 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 29 a 34

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 29 a 34

Certificados De Existencia Y Representacion:

CONVIALQUI S.A.S.  Expedido El Dia 03 De Mayo De 2017.

COSNTRUCTORA DAGA LTDA Expedido El Dia 03 De Mayo De 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 29 a 34

Objeto social:

CONVIALQUI S.A.S.  Diseño, consultoría y construcciónd e todo tipo de 

obra civil...

COSNTRUCTORA DAGA LTDA: Diseño, construcción,…de obras de 

inenieria civil…

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 29 a 34

Objeto social:

CONVIALQUI S.A.S.  Con plenas facultades.

COSNTRUCTORA DAGA LTDA: Con plenas facultades.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 29 a 34

CONVIALQUI S.A.S: Tunja

CONSTRUCTORA DAGA LTDA: Tunja

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 29 a 34

CONVIALQUI S.A.S: EP # 0001274 de 30 junio 2004. inscrita el 09-07-

2004.

CONSTRUCTORA DAGA LTDA: EP # 0000850 de 3 julio de 2008. inscrita el 

16-07-2008,

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 32 vto-29 vto

CONVIALQUI S.A.S: Indefinido.

CONSTRUCTORA DAGA LTDA: hasta el 02 de julio de 2028.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 33 vto
CONVIALQUI S.A.S: RF: LUIS GABRIEL MERLANO VARGAS C.C. # 7176132

CONSTRUCTORA DAGA LTDA:  No posee.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 4 A 5

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 4 A 5

CONVIALQUI S.A.S: Cra 3 #32-20 Apartamento 202 Torre C, Tunja 

JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO: Calle 27 # 9-34, Tunja

CONSTRUCTORA DAGA LTDA: Cra 11 #24-22, Tunja

En el documento consorcial no esta clara la calidad con en la que actúan 

cada uno de sus integrantes.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 4 A 5

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 4 A 5 Nombre: CONSORCIO VALLE

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 4 A 5 Respresentante: RAFAEL EDUARDO ALZATE MORENO C.C # 7.176.318

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
CUMPLE 4 A 5 JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO: Calle 27 # 9-34, Tunja

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 4 A 5 Domicilio Consorcio: Cra 11 # 24-22 Tunja

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 A 5 A titulo de CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 4 A 5 La Responsabilidad es Solidaria.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 4 A 5

CONVIALQUI S.A.S (80%)

JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO (10%)

CONSTRUCTORA DAGA LTDA (10%)

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 29 a 34
Certificados De Existencia Y Representacion Expedidos El Dia 03 De Mayo 

De 2017.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VALLE

REPRESENTANTE LEGAL: RAFAEL EDUARDO ALZATE MORENO C.C # 7.176.318

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

CONVIALQUI S.A.S (80%)

JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO (10%)

CONSTRUCTORA DAGA LTDA (10%)



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 7 JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO, C.C. # 14.873.073

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 y 8

CONVIALQUI S.A.S: RAFAEL EDUARDO ALZATE MORENO, C.C. # 

7.176.318

CONSTRUCTORA DAGA LTDA: DIANA ANDREA GAONA AVILA C.C. # 

40.048.703

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 15 A 17
Certificados expedidos el 03 y 11 de mayo de 2017. No Registra 

Sanciones Fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 18 A 22
Certificados expedidos el 03-05-2017. No Registra Sanciones 

Disciplinarias Vigentes 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 23 a 25
Certificados expedidos el 11-05-2017. No Registran antecedentes 

Judiciales

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 89

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza:  39-45-101018936,

Certificado: 0

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 89

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 89 Expedición: 09-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 89 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 89

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $ 223,571,575,70 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 89 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 30-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 89

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 89 CONSORCIO VALLE

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 88 Aporta recibo de pago No. 26600 acreditando la prima de la garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 17-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 02:37 PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 26 A 28

CONVIALQUI S.A.S: Formulario # 14261901768 

JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO: Formulario # 14243880850

CONSTRUCTORA DAGA LTDA: Formulario # 14273180315

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 35 A 37

CONVIALQUI S.A.S: Certifica:  RF: LUIS GABRIEL MERLANO VARGAS.

JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO: Certifica como Persona Natural.

CONSTRUCTORA DAGA LTDA: Certifica RL: DIANA ANDREA GAONA 

AVILA.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE

CONVIALQUI S.A.S: Certifica:  RF: LUIS GABRIEL MERLANO VARGAS.

CONSTRUCTORA DAGA LTDA: Certifica RL: DIANA ANDREA GAONA 

AVILA.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 36
Se requerirá al proonente para que aclare la situación

evidenciada. 
SUBSANÓ

El proponente allega la respectiva declaracion juramentada indicando 

que paga los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales pero no 

adjunta el pago de la planilla de aportes.

El proponente alega en debida forma la planilla de autoliquidaciónd e 

aportes en debida forma.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 12
JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO: es Ing. Civil con Matricula Prof. # 

25202-08918 CNS segun certificado COPNIA del 3 de febrero de 2017.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

CONVIALQUI S.A.S: Certifica: RL: DIANA ANDREA GAONA AVILA es Ing. 

Civil con Matricula Prof. # 15202-165098 según certificado COPNIA del 3 

de mayo de 2017. 

CONSTRUCTORA DAGA LTDA: RL: LUIS GABRIEL MERLANO VARGAS es 

Ing. Civil con Matricula Prof. # 25202-223796 según certificado COPNIA 

del 7 de febrero de 2017.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 3 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  2 . CONSORCIO VALLE, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 86 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 4 A 7

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 4 A 7

FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA: Cra 42 No.18a - 94 oficina 305 -

306 C.C. Valle de Atriz, Pasto.

NELSON JHOVANNY TORO: Edificio Portal de San Andres Apto 304 Torre 

B, Pasto.

CAMILO FERNANDO PABON: Cra 40a #18b - 41 Condominio Valle de 

Atriz, Pasto. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 4 A 7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 4 A 7 Nombre: UNION TEMPORAL Z.T.P.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 4 A 7
Respresentante: FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA C.C. # 

41.180.411

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

CUMPLE 4 A 7

FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA: Cra 42 No.18a - 94 oficina 305 -

306 C.C. Valle de Atriz, Pasto.

NELSON JHOVANNY TORO: Edificio Portal de San Andres Apto 304 Torre 

B, Pasto.

CAMILO FERNANDO PABON: Cra 40a #18b - 41 Condominio Valle de 

Atriz, Pasto. 
6. La indicación del domicilio de la figura asociativa

CUMPLE 4 A 7
Domicilio Union Temporal: Cra 42 No.18a - 94 oficina 305 -306,

C.C. Valle de Atriz, Pasto.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 4 A 7

A titulo de UNION TEMPORAL

FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA, Actividades de Todo Los Items de 

la Obra (50%)

NELSON JHOVANNY TORO, Actividades de Todo Los Items de la Obra 

(30%)

CAMILO FERNANDO PABON, Actividades de Todo Los Items de la Obra 

(20%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 4 A 7

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE 4 A 7

FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA (50%)

NELSON JHOVANNY TORO (30%)

CAMILO FERNANDO PABON (20%)

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL Z.T.P.

REPRESENTANTE LEGAL: FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA C.C. # 41.180.411

INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL: 

FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA (50%)

NELSON JHOVANNY TORO (30%)

CAMILO FERNANDO PABON (20%)



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 4 A 7

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 8 A 10

FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA, C.C. # 41.180.411

CAMILO FERNANDO PABON GONZALEZ, C.C. # 71.685.599

NELSON JHOVANNY TORO TOBAR, C.C. # 97.472.002

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 11 A 13 
Certificados expedidos el 12 de mayo de 2017. No Registra Sanciones 

Fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 14 A 16
Certificados expedidos el 12-05-2017. No Registra Sanciones 

Disciplinarias Vigentes 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 17 A 19
Certificados expedidos el 12-05-2017. No Registran antecedentes 

Judiciales

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 148

Aseguradora: SEGUROS SURAMERICANA

Poliza:  1851007-6

Certificado: 0

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 148

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 148 Expedición: 11-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 148 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 148

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $ 223,572.000 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 148 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 30-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 148

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 148 UNION TEMPORAL Z.T.P.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 149

Aporta recibo de pago No. 12038431  acreditando la prima de la 

garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 18-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 722 75 56

c. Hora de la consulta: 04:44 PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): CAMILA CASTAÑO 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 20 A 22

FANNY ZAMBRANO ORTEGA: Formulario # 14230522646 

NELSON TORO TOBAR: Formulario # 14375839373

CAMILO PABON GONZALEZ: Formulario # 14372365461

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 23  a 50

FANNY ZAMBRANO ORTEGA: Certifica como Persona Natural.

NELSON TORO TOBAR: Certifica como Persona Natural.

CAMILO PABON GONZALEZ: Certifica como Persona Natural.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 23  a 50

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 51 a 56

FANNY ZAMBRANO ORTEGA es Ing. Civil con Matricula Prof. # 19202-

21679 CAU según certificado COPNIA del 28 de abril de 2017. 

NELSON TORO TOBAR: es Ing. Civil con Matricula Prof. # 52202-098410 

NRÑ segun certificado COPNIA del 28 de abril de 2017.

CAMILO PABON GONZALEZ es Ing. Civil con Matricula Prof. # 05202-

120468 ANT según certificado COPNIA del 28 de abril de 2017.

14. ABONO A LA OFERTA



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 3 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 58 a 59 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  3  UNION TEMPORAL Z.T.P., se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 9 a 15

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 9 a 15 Certificado expedido el dia 04/05/2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9 a 15

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 a 15
MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN, Facultado para celebrar todo 

tipo de contratos civiles.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 9 a 15 Domicilio: IBAGUE

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 9 a 15
Constitucion: EP # 0006244 notaria 42 de Bogota el 10 de diciembre de 

1996.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 9 a 15 Vigencia: hasta el 10 de diciembre de 2026.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9 a 15 RF: HEBERT MORA SANCHEZ C.C. # 93356162

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 6 A 7

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 6 A 7

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Calle 24 # 4a-26 Br. El Carmen, 

Ibague. 

MILLER SUAREZ GUZMAN: Cra. 7 # 6 - 118 Oficina 102 Ibague.      

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 6 A 7

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 6 A 7 Nombre: CONSORCIO VALLE 2017. 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 6 A 7
Respresentante: MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN C.C. # 

19.459.536

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

CUMPLE 6 A 7 MILLER SUAREZ GUZMAN: Cra. 7 # 6 - 118 Oficina 102 Ibague.  

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 6 A 7 Domicilio Consorcio: Calle 24 # 4a-26 Br. El Carmen, Ibague. 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 6 A 7
A titulo de CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 6 A 7

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 6 A 7

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (50%) 

 MILLER SUAREZ GUZMAN (50%)               

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 9 a 15
Certificado de Existencia y Representacion de la Persona Juridica : 

INTERNACIONAL DE ELECTRICO S.A.S.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VALLE 2017

REPRESENTANTE LEGAL: MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN C.C. # 19.459.536

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S. (50%) 

 MILLER SUAREZ GUZMAN (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 6 A 7

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 17

MILLER SUAREZ GUZMAN. C.C. # 93.385.842

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 18 MAURICIO OSWALDO LOZANO MARIN. C.C. # 19.459.536

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

 CUMPLE 24 a 25

Certificados expedidos el 08 de mayo de 2017. No Registra Sanciones 

Fiscales.  no se aporto Certificado de Responsabilidad Fiscal de la 

persona juridica INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S., se consulto y No 

se encuentra Reportado." 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 27 A 29

Certificados expedidos el 08-05-2017. No Registra Sanciones 

Disciplinarias Vigentes, " no se aporto certificado de  antecedentes 

disciplinarios de la persona juridica INTERNACIONAL DE ELECTRICOS 

S.A.S., se consulto y No Registra Sanciones." 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 30 a 31
Certificados expedidos el 08-05-2017. No Registran antecedentes 

Judiciales

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 33

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza:  14-45-101042827

Certificado: 0

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 33

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 33 Expedición: 05-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 33 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 33

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $ 223,571.575,70 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 33 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 30-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 33

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 33 CONSORCIO VALLE 2017

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 37

Aporta recibo de pago No. 250146367  acreditando la prima de la 

garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 17-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 09:37 AM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 39 a 40
INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.:14392960606

 MILLER SUAREZ GUZMAN: Formulario # 14399270597             

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 46 a 47

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.: Certfica RL: MAURICIO LOZANO 

MARIN, avalado por el RF: HEBERT MORA SANCHEZ.

MILLER SUAREZ GUZMAN: Certifico como Persona Natural.      

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 44

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 20 A 22

MILLER SUAREZ GUZMAN es Ing. Civil con Matricula Prof. # 70202-

089604 TLM  según certificado COPNIA del 8 de mayo de 2017. 

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 4
Abona la oferta, MILLER SUAREZ GUZMAN, con Matricula Prof. # 70202-

089604 TLM y C.C. # 93.385.842.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  4  CONSORCIO VALLE 2017, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 58 a 59 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 7 a 15 Se aporta el respectivo certificado de exietencia y representación legal. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 7 Expedición: certificado expedido el 25-04-2017 (cierre 16-05-2017).

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 9-10

Objeto social: Todas las actividades inherentes al ejercicio de la 

ingenieria y la arquitectura…

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13
Fcaultades representante legal: podrá ejecutar todos los actos o 

contratos nin limitación alguna.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 7 Domicilio: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8 Constitución: mediante EP. 3051 del 23-12-2003 inscrita el 30-12-2003.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 9 Vigencia: hasta 17-03-2036.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13-14 Revisor fiscal designado: RAFAEL ALBEIRO ARIAS GIRON

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

NO APLICA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: AGOPLA S.A.S.

REPRESENTANTE LEGAL: JESUS GUILLERMO GOMEZ LOPEZ C.C. 13,459,838

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17 Represnetate legal: JESUS GUILLERMO GOMEZ LOPEZ. C.C. 13,459,838

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 18 Certificado expedido el 02-05-2017. No registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 19-20
CertificadoS expedidoS el 03-05-2017. No registra sanciones 

disciplinarias vigentes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 21 Certificado expedido el 03-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 44

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza: NB-100072905

Certificado: 

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 44

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 44 Expedición: 15-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 44 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 44

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,575,70
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 44 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 16-10-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 44

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 44 AGOPLA S.AS.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 45 SUBSANÓ

No se aporta recibo de lpago se la prima de la garantía sino cosntacia de 

no expiración por falta de pago, lo cual esta prohibido en los términos de 

referencia. 

El proponente subsana aportando el recibo de pago exigido.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 17-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/

c. Hora de la consulta: 02:38 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 22

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 23 Certificación suscrita por el revisor fiscal designado e inscrito.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 23 Certificación suscrita por el revisor fiscal designado e inscrito.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

NO APLICA

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 43 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 5. AGOPLA S.A.S., se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 5-6 Se aporta el documento de constitución del consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 6

CONSORCIO O&F: OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA C.C. 7,713,327

Calle 17 No. 7-67 Neiva.

FARITH WILLINTON MORALES VARGAS C.C. 79,902,226 

Calle 5 No. 12-57, Neiva. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 5 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 5 CONSORCIO O&F

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 5
RLP: OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA

RLS: FARITH WILLINTON MORALES VARGAS

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

CUMPLE 5

CONSORCIO O&F: OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA C.C. 7,713,327

Calle 17 No. 7-67 Neiva.

FARITH WILLINTON MORALES VARGAS C.C. 79,902,226 

Calle 5 No. 12-57, Neiva. 

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 6 CONSORCIO O&F: Calle 17 No. 7-67, Neiva.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE CONSORCIO O&F

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 Numeral 6 documento consorcial. 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE

CONSORCIO O&F: OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA 50%

FARITH WILLINTON MORALES VARGAS 50%

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO O & F

REPRESENTANTE LEGAL: OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA 

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA 50%

FARITH WILLINTON MORALES VARGAS 50%



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 9-10

CONSORCIO O&F: OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA C.C. 7,713,327

FARITH WILLINTON MORALES VARGAS C.C. 79,902,226 

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE Certificado consultado por el evaluador.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 11-12
Certificados expedidos el 15-05-2017. No registra sanciones disciplinarias 

vigentes 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 13-14 Certificado expedidos el 15-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 22

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 61-45-101010858

Certificado: 

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 22

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 22 Expedición: 15-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 22 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 22

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,576,oo
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 22 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 25-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 22

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 22 CONSORCIO O&F

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 23

Aporta recibo de pago No. 5604796480 acreditando la prima de la 

garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 18-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 09:27 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 16-17

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 27-28
Se requerirá al proponente para que aporte las respectivas

planillas del pago de aportes. 
SUBSANÓ

El proponente allega la respectiva declaracion juramentada pero no 

aporta las planilla del pago de aportes respectivas.  

El proponente subsana, allegando la respectiva plainmilal del pago de 

aporets a seguidad social. 

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 31-33

OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA, ingeniero civil con matricula 

profesional 70202-101790, vigente según certificado COPNIA pedido el 

19-01-2017.

FARRITH WILLINTON MORALES VARGAS, ingeniero civil con matricula 

profesional 25202-101472 vigente según según certificado COPNIA del 

15-05-2017,

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3 Se indica en la carta de presentaciónd ela propuesta. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2-3

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 37 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  6 . CONSORCIO O&F, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A. Es una persona natural de profesión Arquitecto.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 51 Domicilio: Carrera 23 No. 124 - 87, Oficina 402, Torre 1, Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

N.A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

N.A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
N.A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

N.A.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ.

REPRESENTANTE LEGAL: RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ C.C. 19.388.445 de Bogotá D.C.

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A.

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 8

La persona natural interesada en la presente convocatoria es el Sr.

Rafael Mogollon Rodríguez, C.C. No. 19.388.445 de Bogotá D.C.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

N.A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 36 Certificado expedido el 11-05-2017. No registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 38
Certificado expedido el 11-05-2017. No registra sanciones disciplinarias 

vigentes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 40 Certificado expedido el 11-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A.

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N.A.

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 13 a 19

Aseguradora: JMALUCELLI TRAVELERS

Poliza: 43117

Certificado: 

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 13 a 19

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 13 Expedición: 09-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 13 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 13

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

Términos de Referencia ajuste el valor asegurado total de la 

garantía, el cual se evidencia esta equivocado en la póliza.

SUBSANÓ

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,575,70

El proponente allega la respectiva póliza ajustando el valo r asegurado de 

acuerdo a lo requerido.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 13 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 28-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 13

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 13 Rafael Mogollon Rodriguez, C.C. No. 19.388.445 de Bogotá D.C.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 21 Se aporta recibo de caja donde consta el pago de la póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 18-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 5522350

c. Hora de la consulta: 02:58 P.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): LUZ YANETH MARTIN JIMENEZ

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 34

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA
Certificación suscrita por la persona natural, Sr. Rafael Mogollon 

Rodriguez.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 23
Certificación suscrita por la persona natural, Sr. Rafael Mogollon 

Rodriguez.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 24 a 29
El proponente allega las planillas respectivas desde Diciembre de 2016  

hasta Mayo de 2017.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 9 a 11

La persona natural interesada en la presente convocatoria es el Sr.

Rafael Mogollon Rodríguez, C.C. No. 19.388.445 de Bogotá D.C., quien

además es Arquitecto con Matricula Profesional No. 25700-13033 y

allega Certificado expedido por el Consejo Profesional Nacional de

Arquitectura y sus Profesional Auxiliares vigente el cual consta que no

presenta sanciones disciplinarias en el ejercicio de su profesión. 

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.
La póliza debe ajustarse

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 164 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 7. RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.





VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A. Es una persona natural de profesión Ingeniero Civil.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 6 Domicilio: Calle 54 A Bis No. 16 - 09, Oficina 305, Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

N.A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

N.A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
N.A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

N.A.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES.

REPRESENTANTE LEGAL: GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES C.C. 79.308.914 expedida en  Bogotá D.C.

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A.

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 10

La persona natural interesada en la presente convocatoria es el Sr.

Gerardo Alfredo Espinosa Cortes, C.C. No. 79.308.914 expedida en

Bogotá D.C.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

N.A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 12 Certificado expedido el 10-05-2017. No registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 14
Certificado expedido el 10-05-2017. No registra sanciones disciplinarias 

vigentes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 16 Certificado expedido el 10-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A.

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N.A.

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 20 a 23

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Poliza: 33-45-101066015

Certificado: 

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 20 a 23

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 20 Expedición: 10-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 20 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 20

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,575,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 20 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 26-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 20

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 20
Gerardo Alfredo Espinosa Cortez, C.C. No. 79.308.914 expedida en 

Bogotá D.C.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 25 Se aporta recibo de caja donde consta el pago de la póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 18-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 11:01 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 27

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 23 
Certificación suscrita por la persona natural, Sr. Gerardo Alfredo 

Espinosa Cortez, C.C. No. 79.308.914 expedida en Bogotá D.C.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 23
Certificación suscrita por la persona natural, Sr. Gerardo Alfredo 

Espinosa Cortez, C.C. No. 79.308.914 expedida en Bogotá D.C.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 29 a 35 El proponente allega la planilla respectiva Mes de Mayo de 2017.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE  37 y 38

La persona natural interesada en la presente convocatoria es el Sr.

Gerardo Alfredo Espinosa Cortes, C.C. No. 79.308.914 expedida en

Bogotá D.C., quien además es Ingeniero Civil con Matricula Profesional

No. 25202-38401CND y allega Certificado COPNIA vigente el cual consta

que no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 71 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 8. GERARDO ALFREDO ESPINOSA CORTES , se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A. Es una persona natural de Profesión Ingeniero Civil.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
N.A. 3

Domicilio: Calle 17A Sur No. 44 - 170, Oficina 108, Edificio Natuzzy Living, 

Medellín (Antioquía).

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

N.A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

N.A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
N.A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

N.A.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: WILMAR JOSE MONCADA ARCILA.

REPRESENTANTE LEGAL: WILMAR JOSE MONCADA ARCILA C.C. 71672180 de Medellín (Antioquía).

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A.

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 5

La persona natural interesada en la presente convocatoria es el Sr.

Wilmar José Moncada Arcila71672180 de Medellín (Antioquía).

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

N.A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 6

Certificado expedido el 07-04-2017, está desactualizado. Sin embargo, se 

reviso el asunto en la página web de la entidad y se constata que No 

registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 7

Certificado expedido el 07-04-2017, está desactualizado. Sin embargo, se 

reviso el asunto en la pagina web de la entidad y se constata que No 

registra sanciones disciplinarias vigentes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 10

Certificado expedido el 07-04-2017, esta desactualizado. Sin embargo, se 

reviso en la pagina web de la entidad y se constata que No registra 

antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A.

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N.A.

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 11 a 14

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Poliza: 65-45-101040762

Certificado: 

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 11 a 14

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 11 a 14 Expedición: 12-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 11 a 14 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 11 a 14

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,575,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 11 a 14 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 30-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 11 a 14

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 11 a 14
Wilmar José Moncada Arcila, C.C. No. 71672180 expedida en Medellín 

(Antioquía).

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Se le requiere al Proponente para que de conformidad a los 

Términos de Referencia, aporte el respectivo soporte de pago 

de la póliza

SUBSANÓ
No aporta constancia de pago de la póliza.

El proponente allaga  el recibo de pago de la prima de la garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE 11 a 14

a. Fecha de verificación: 18-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 11:54 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 15

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 16
Certificación suscrita por la persona natural, Sr. Wilmar José Moncada 

Arcila, C.C. No. 71672180 expedida en Medellín (Antioquía).

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 17 El proponente allega la planilla respectiva Mes de Mayo de 2017.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 18-19

La persona natural interesada en la presente convocatoria es el Sr.

Wilmar José Moncada Arcila71672180 de Medellín (Antioquía), quien

además es Ingeniero Civil con Matricula Profesional No. 05202-

48997ANT y allega Certificado COPNIA vigente el cual consta que el

profesional tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales, sin

embargo, no están vigentes y no le imposibilitan el ejercicio de la

profesión, (según contestación del COPNIA a Derecho de Petición con

fecha 05/09/2016) Folio 8.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 3

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2, 3 y 42

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 42 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 9. WILMAR JOSÉ MONCADA ARCILA, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 10 a 15 Se aporta el respectivo certificado de exietencia y representación legal. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 10 Expedición: certificado expedido el 26-04-2017 (cierre 16-05-2017).

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12

Objeto social: Desarrollatr todas las activiaddes relacionadas con la 

construcción de obras civiles…

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14
Fcaultades representante legal: podrá ejecutar todos los actos o 

contratos sin limitación alguna.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 10 Domicilio: Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 11 Constitución: mediante EP. 0181 del 09-02-2002 inscrita el 18-02-2002.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 12 Vigencia: hasta 30-11-2040.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 14 Revisor fiscal designado: JAIME BEDOYA AYALA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

NO APLICA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

NO APLICA

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. NO APLICA

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 10

NOMBRE DEL PROPONENTE: HAPIL INGENIERIA S.A.S.

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS CARLOS HANI PIRA C.C. 79,518,636

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 17 Representante legal: LUIS CARLOS HANI PIRA C.C. 79,518,636

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 19 Certificado expedido el 27-04-2017. No registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 21-22
CertificadoS expedidoS el 15-05-2017. No registra sanciones 

disciplinarias vigentes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 24 Certificado expedido el 15-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 26

Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza: CU086738

Certificado: CU136656

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 26

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 26 Expedición: 08-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 26

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,575,70
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 23-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 26 HAPIL INGENIERIA S.A.S.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 28 Se aporta el correspondiente recibo de pago de la prima de la garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 18-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 11:03 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 30

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 32 El revisor fiscal designado suscbibe la constancia correspondiente.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 32 El revisor fiscal designado suscbibe la constancia correspondiente.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

NO APLICA

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

la oferta es presentada por el representante legal del proponenete 

quien tiene calidad de ingeniero civil con matricula profesional 25202-

46701 vigente según certificado COPNIA del 15-02-2017,

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 40 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 10. HAPIL INGENIERIA S.A.S., se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 13 a 29
Se aportan en debida forma los certificados de los integrantes del 

consorcio. 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 13-21

Cierre: Mayo 16-2017

Expedición: PROYECATR INGENIERIA S.A.S. 02-05-2017; BRACO 

CONSTRUCTOR S.A.S. 15-05-2017,

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 15-21

Objeto social: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. "…prestaciond e 

servicios..en todos los campos referentes a la ingenieria…"; BRACO 

CONSTRUCTOR "…construcción de obras civiles…"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 17-27

facultades representante legal: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. se 

encuentra facultado para particpar en la ocnvocatoria y puede suscribir 

contartos hasta por $15 mil millines, según acta 30 de enero 9 de 2017 

de los socios de la sociedad; BRACO CONSTRUCTOR el representante 

legal cuenta con plenas facultades para participar en la convocatoria. 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA
Los representantes legales de las sociedades que integran el proponente 

no cuenta con limitación alguna. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 13-21

Domicilio: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. la Calera; BRACO 

CONSTRUCTOR Villagarzon

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 13-21

Constitución: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. mediante documento 

privado del 31-08-2006 inscrito el 04-09-2006; BRACO CONSTRUCTOR 

mediante documento privado del 13-07-2005 inscrito el 07-06-2013.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 14-21

Vigencia: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. indefinida; BRACO 

CONSTRUCTOR indefinida.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

Revisro Fiscal: PROYECTAR INGENIERIA S.A.S. GLORIA JEANETH JARA 

CABUYA; BRACO CONSTRUCTOR CARLOS ALBERTO ANACAONA 

ORTEGA.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 10-11 Se aporta el documento de constitución del consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 10-11

Consorcio PROYECTAR PBJ integrado por: PROYECTAR INGENIERIA 

COLOMBIANA S.A.S. Nit. 900,104,225-2; BRACO CONSTRUCTOR S.A.S. 

Nit. 900,033,171-8 y JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ C.C. 18,186,825

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 10 El mismo objeto de la convocatoria.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 10 Consorcio PROYECTAR PBJ 

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 10 Representante legal: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON C.C. 79,555,316

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

CUMPLE 11 JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ: Calle 12 No. 14-110 Puerto Asís

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 10 Domicilio del consorcio: calle 11 A No. 2B-40 La Calera. 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 10-11 Cosnorcio PROYECTAR PBJ

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 5 Literal C del docuemtno consorcial.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.

CUMPLE

Consorcio PROYECTAR PBJ integrado por: PROYECTAR INGENIERIA 

COLOMBIANA S.A.S. 50%; BRACO CONSTRUCTOR S.A.S. 30% y JIMMY 

ELVER DIAZ RODRIGUEZ C.C. 20%

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 11

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PROYECTAR PBJ 

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S. 50%

BRACO COSNTRUCTOR S.A.S. 30%

JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ 20%                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 31 JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ C.C. 18,186,825

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 20-30

Se allegan las copias del cédulas de ciudadnía de los representantes 

legales de las sociedades integrantes del consorio. BRACO 

CONSTRUCTOR: BREHYNER ANDRES BRAVO ROJAS C.C. 1,127,070,073

PROYECTAR INGENIERIA COLOMBIANA S.A.S.: LJNA XIMENA URREA 

ENCISO C.C. 52,089,392

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 47 a 49 Certificadozs expedidos el 15-05-2017 sin antecedentes fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 37 a 41
Certificados expedidos el 15-05-2017. No registra sanciones disciplinarias 

vigentes 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 43 a 45 Certificado expedidos el 15-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 51

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 18-45-101091783

Certificado: 

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 51

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 51 Expedición: 15-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 51 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 51

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,575,70
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 51 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 30-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 51

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 51 CONSORCIO PROYECTAR PBJ

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE SUBNSANÓ

No se aporta el recibo de pago correspondiente.

El prponente subsana presentando el recibo de pago de la prima  de la 

garantiía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 19-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 11:53 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 56 a 58

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 60-61
Se allegan las certificaciones suscritas por los revisores fiscales de las 

sociedades integrantes del consorcio. 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 60-61-62

Se allegan las certificaciones suscritas por los revisores fiscales de las 

sociedades integrantes del consorcio y la declaración juramentada de la 

persona natural que integra el consorcio.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 64 a 67

La persona natural integrante del consorcio allega las correspondientes 

planilals del pago de los aportes al sistema de seguridad social y 

parafiscales. 

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 32-33

El señor JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ DIAZ integrante del consorcio 

como persona natural, ostenta la calidad de ingeniero civil con matricula 

profesional 25202-113918 vigente según certificado COPNIA. 

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 7-8

la oferta es presentada por el representante legal del consorcio,  

ingeniero civil CARLOS ALBERTO PERICO CAÑON con matricula 

profesional 25202-73919 vigente según certificado COPNIA. 

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5 Se indica en la carta de presentaciónd ela propuesta. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 85 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  11. CONSORCIO PROYECTAR PBJ, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 12 a 18

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 12 a 18
INDICO S.A.S.: Certificado expedido el dia 02/04/2017. 

FRAGUA S.A.S.: Certificado expedido el dia 08/05/2017        

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12 a 18

INDICO S.A.S.: El objeto principal de la sociedad es "…desarrollo propias 

de la industria de construccion…"

FRAGUA S.A.S.: El objeto principal de la sociedad es "…desarrollo propias 

de la industria de construccion…"   

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 a 18

INDICO S.A.S: RL: EDGAR FRANCO MENDOZA: Posee plenas facultades, 

sin limitacion alguna. 

FRAGUA S.A.S:RL:CARLOS MARIO FRANCO GUTIERREZ: Posee plenas 

facultades, sin limitacion alguna.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 12 a 18

INDICO S.A.S.: BUCARAMANGA.

FRAGUA S.A.S.: BUCARAMANGA.        

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 12 a 18

INDICO S.A.S.:  Constituida el 14/04/1980, inscrita el 06/06/1980    

FRAGUA S.A.S.: Constituida el 12/10/2000, inscrita el 19/10/2000

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 12 a 18

INDICO S.A.S.: INDEFINIDA.

FRAGUA S.A.S.: INDEFINIDA.        

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 a 18
INDICO S.A.S.: FABIO GOMEZ CRUZ C.C. # 91.210.037

FRAGUA S.A.S.: ELBA VIVIANA PEREZ PINTO C.C. # 37.862.084       

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 8 a 9

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 8 a 9
INDICO S.A.S.: Calle 34 No. 18-64 Oficina 501 C.C. Rosedal, Bucaramanga

FRAGUA S.A.S.: Cra 51 No. 72-123 Brr. Lagos del cacique, Bucaramanga         

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 8 a 9

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 8 a 9 Nombre: CONSORCIO VALLE DEL CAUCA IF

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 8 a 9
Respresentante: CARLOS MARIO FRANCO GUTIERREZ C.C. # 

1.098.678.972.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 8 a 9

Domicilio Consorcio: Calle 34 No. 18-64 Oficina 501 C.C. Rosedal, 

Bucaramanga

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8 a 9
A titulo de CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 8 a 9

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 8 a 9

INDICO S.A.S. (50%) 

 FRAGUA S.A.S. (50%)       

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 12

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO VALLE DEL CAUCA IF

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS MARIO FRANCO GUTIERREZ C.C. # 1.098.678.972

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

INDICO S.A.S. (50%) 

 FRAGUA S.A.S. (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 a 9

INDICO S.A.S.: Certificado de Existencia y Representacion Legal expedido 

el dia 02/04/2017. 

FRAGUA S.A.S.: Certificado de Existencia y Representacion Legal 

expedido 08/05/2017       

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 8 a 9

En el escrito de conformacion no manifiestan que constituido 

el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán 

ceder o transferir su participación en el mismo, ni modificar 

sus integrantes o su participación, ignorando lo dispuesto en el 

termino de referencia numeral 8 del punto 1.42.1.1.

SUBSANÓ

El proponente aporta el docuemtno consorcial ajustado de acuerdo al 

requerimeinto realizado.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO CUMPLE 10 y 20

INDICO S.A.S.: EDGAR FRANCO MENDOZA C.C # 13.833.444

 FRAGUA S.A.S. CARLOS MARIO FRANCO GUTIERREZ C.C. # 1.098.972       

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

 CUMPLE 24 a 25
Certificados expedidos el 22 de abril de 2017. No Registran Sanciones 

Fiscales.  

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 27 A 30
Certificados expedidos el 22 de abril de 2017. No Registra Sanciones 

Disciplinarias Vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 32 a 33
Certificados expedidos el 22 de abril de 2017. No Registran antecedentes 

Judiciales

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 36

Se Expidio garantia de Seriedad a favor de entidades estatales, 

lo cual contraria el termino de referencia el cual solicita que 

sea a favor de Entidades Particulares

SUBSANÓ

Aseguradora: SEGUROS SURAMERICANA

Poliza:  1852089-4

Certificado: 0

Anexo: 0

El proponente presemta la póliza ajustada indicando que se trata de una póliza 

a favor de particulares.

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 36

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 36 Expedición: 12-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 36 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 36

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $ 223,571.576,00 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 36 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 01-10-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 36

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 36 CONSORCIO VALLE DEL CAUCA IF

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 35

Aporta recibo de pago No. 250146367  acreditando la prima de la 

garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 17-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 09:37 AM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 40 a 42
INDICO S.A.S: Formulario No. 14322454866

 FRAGUA S.A.S: Formulario No. 14322118640

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 44 a 49

INDICO S.A.S: Certifica RF: FABIO GOMEZ RUIZ C.C # 91.210.037  

 FRAGUA S.A.S: Certifica RF: ELBA VIVIANA PEREZ PINTO C.C. # 

37.862.084.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 44 a 49

INDICO S.A.S: Certifica RF: FABIO GOMEZ RUIZ C.C # 91.210.037  

 FRAGUA S.A.S: Certifica RF: ELBA VIVIANA PEREZ PINTO C.C. # 

37.862.084.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

NO APLICA

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 5

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 78 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  12  CONSORCIO VALLE DEL CAUCA IF, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 A 12

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 8 A 12

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA.: Certificado expedido el dia 

05/05/2017. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 8 A 12

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA: El objeto principal de la sociedad 

es "…En general la sociedad podra realizar cualquier actividad dentro de 

la ingenieria y la arquitectura…"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 8 A 12
M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA RL: ERNESTO MONTAÑEZ MORA: 

Posee plenas facultades, sin limitacion alguna.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 8 A 12

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8 A 12

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA: BOGOTA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8 A 12

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA:  Constituida el 29/12/2000, 

inscrita el 12/01/2001    

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 8 A 12 M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA.:  Hasta 29 de diciembre de 2070.     

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 8 A 12
M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA: GLORIA AMAYA LUGO C.C. # 

26.148.602       

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 15 a 17

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 15 a 17

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA: Av. Suba # 106a-28 of.202, Bogota 

D.C. 

LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ: Cra. 65 # 100-15, torre 5 apto 

901, Bogota D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 15 a 17

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 15 a 17 Nombre: UNION TEMPORAL CDI 2600

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 15 a 17 Respresentante: LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ C.C. # 79.230.764

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

CUMPLE 15 a 17
LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ: Cra. 65 # 100-15, torre 5 apto 

901, Bogota D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 15 a 17 Domicilio Union Temporal: Cra 7 No. 156-80, Oficina 1004, Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 15 a 17

A titulo de UNION TEMPORAL.

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA:  Actividad: Constructor, % de 

participacion (70%)

LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ: Actividad: Constructor, % de 

participacion (30%)

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 15 a 17

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 15 a 17

LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ ( 70%)

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA (30%)     

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA.: Certificado expedido el dia 

05/05/2017. 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 13

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL CDI 2600

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ C.C. # 79.230.764

INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL: 

LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ ( 70%)

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA (30%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 15 a 17

En el escrito de conformacion no manifiestan que constituido 

el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán 

ceder o transferir su participación en el mismo, ni modificar 

sus integrantes o su participación, ignorando lo dispuesto en el 

termino de referencia numeral 8 del punto 1.42.1.1.

SUBSANÓ

El proponente allega ajustado el docuemtno consorcial de acuerdo al 

requerimiento realizado. No. 7 

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 32  LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ C.C. # 79.230.764

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 34

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA, Representante legal: ERNESTO 

MONTAÑEZ MORA C.C. # 79.330.879

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 26 a 27

Certificados expedidos el 10 y12 de mayo de 2017. No Registra Sanciones 

Fiscales. No se aporto certificado de responsabilidad fiscal de la Persona 

Juridica M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTA se consulto y arrojo que No 

Registra Sanciones Fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 29 A 30

Certificados expedidos el 12-05-2017. No Registra Sanciones 

Disciplinarias Vigentes. No se aporto certificado de Antecedentes 

Disciplinarios de la Persona Juridica M&M INGENIEROS ASOCIADOS 

LTA, se consulto y arrojo que No Registra Sanciones ni inhabilidades. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE
Se aportan loe ¿s certificados de antecedentes judiciales sin reporte 

alguno.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 19

Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza:  CU086797

Certificado: 0

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 19

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 19 Expedición: 12-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 19 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 19

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $ 223,576.000 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 19 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 30-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 19

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 19 UNION TEMPORAL DCI 2600

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 21

Aporta registro de operacion No. 145354156  acreditando la prima de la 

garantía.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 19-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 08:42 PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 45 y 51
LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ: Formulario #14405674011

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA: Formulario #14408634153     

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 23  a 24

LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ: certifico como persona Natural.

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA: Certifica RF: GLORIA AMAYA 

LUGO C.C. # 26.148.602       

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 23 

La persona natural de la Union Temporal No aportó planilla de

pago o comprobante de pago de los aportes a la seguridad

social y aportes parafiscales tal como lo determina el termino

de referencia en su numeral 1.42.9.

SUBSANÓ
Se allegan las respectivas planilals de pago de aportes al sistema de 

seguridad social y parafiscales.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 33
LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ es Ing. Civil con Matricula Prof. # 

25202-27624 según certificado COPNIA del 10 de mayo de 2017.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA
El Representante Legal, es ingeniero civil con matricula prof. 25202-

51950 CND, según certifica COPNIA del 15 de mayo de 2017.  

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 6

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 2

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NIO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 40 a 41 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  13  UNION TEMPORAL CDI 2600, se concluye que el mismo  ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 3 a 9 y 10 a 19
El proponente allega certificados de existencia y representación legal de 

cada una de las empresas integrantes del CONSORCIO -CICON.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 3 y 10 Certificados expedidos con fecha 02 y 11 de Mayo  de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 4, 11 y 12

Los objetos sociales de las empresas que conforman el presente 

Consorcio tienen relación con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 6, 7 y 16

No se observan restricciones ni limitaciones respecto de los  

Representante Legales de las empresas que conforman el CONSORCIO - 

CICON.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA 16

El representante legal de la Empresa Constructores e Ingenieros Unidos

S.A.S., presenta la siguiente limitación: para los contratos u operaciones

que superen los diez mil (10,000) salarios mínimos mensuales vigentes

requerirá autorización de la junta directiva... Sin embargo, el

presupuesto estimado para esta convocatoria no alcanza esa cifra, por

tanto no se le aplica dicha restricción. 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 4, 11 y 22

CONSORCIO - CICON: Carrera 16 No. 96 - 64, Oficina 404, Edificio 

Oficenter 96, Bogotá D.C.; Integrado por: 1) CIVING INGENIERIA 

LIMITADA: Carrera 16 No. 96 - 64, Oficina 404, Edificio Oficenter 96, 

Bogotá D.C.; 2) CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S.: Calle 

119 No. 15A - 60, Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 4 y 11

1) CIVING INGENIERIA LIMITADA: Creada por Documento Privado del 

14/01/2009, inscrita el 03/02/2009; 2) CONSTRUCTORES E INGENIEROS 

UNIDOS S.A.S.: Creada por Documento Privado del 29/01/2010, inscrita 

el 19/02/2010. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 4 y 11

1) CIVING INGENIERIA LIMITADA: Termino de duración: Hasta el 14 de 

Enero de 2039; 2) CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S.: 

Termino de duración: Hasta el 29 de Enero de 2030. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA 17

1) CIVING INGENIERIA LIMITADA: No registra Revisor Fiscal; 2) 

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S.: Revisor Fiscal: Nestor 

Raul Galindo Rojas, C.C. No. 19388026. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 20, 21 y 22 Se aporta el documento de constitución del consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

NO CUMPLE 4, 11, 20, 21 y 22

Se requiere al Proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia de la presente Convocatoria, subsane

el documento constitutivo del CONSORCIO - CICON, en razón a

que presenta las siguientes imprecisiones: 1) En las

consideraciones (folio 20), señala que …no estamos incursos

en inhabilidades ni incompatibilidades para contratar con La

Unidad . (se debe corregir), toda vez se trata del PATRIMONIO

AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT. 830.055.897-7 y no la unidad;

2) Cláusula Quinta Representación, párrafo dos (folio 21):

señala el nombre y cédula de la representante legal suplente

del consorcio, se observa que el número de cédula de la

misma presenta un digito de más, por tanto deberá subsanar. 

NO SUBSANÓ

CONSORCIO - CICON: Carrera 16 No. 96 - 64, Oficina 404, Edificio

Oficenter 96, Bogotá D.C.; Integrado por: 1) CIVING INGENIERIA

LIMITADA. NIT. 900.264.015-8: Carrera 16 No. 96 - 64, Oficina 404,

Edificio Oficenter 96, Bogotá D.C.; 2) CONSTRUCTORES E INGENIEROS

UNIDOS S.A.S. NIT. 900.342.026-3: Calle 119 No. 15A - 60, Bogotá D.C. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 20 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 21 CONSORCIO - CICON

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 21
RLP: HERLEY RINCON LEGUIZAMON, C.C. 7.062.611

RLS: LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ, C.C. 1.022.347.445

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 22
CONSORCIO - CICON: Carrera 16 No. 96 - 64, Oficina 404, Edificio 

Oficenter 96, Bogotá D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 21 CONSORCIO - CICON

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 21 y 22 Cláusula Sexta (6ta) del documento consorcial. 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 20

CONSORCIO - CICON: 1) CIVING INGENIERIA LIMITADA. NIT. 900.264.015-

8: (50%); 2) CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. NIT. 

900.342.026-3: (50%). 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 14

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO - CICON

REPRESENTANTE LEGAL: HERLEY RINCON LEGUIZAMON

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

CIVING INGENIERIA LIMITADA 50%

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS S.A.S. 50%



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 3 a 22

El proponente allega acta de constitucuión del Consorcio - CICÓN, con los 

respectivos certificados de existencia y representación legal de los 

integrantes del mismso.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 23 Y 24

CONSORCIO - CICON:                                                                                   R/L 

PRINCIPAL:  HERLEY RINCON LEGUIZAMON, C.C. 7.062.611                                                                     

R/L SUPLENTE:   LADY MERCEDES AGUIRRE ORTÍZ: 1.022.347.445

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 32 a 34

Certificados expedidos el 3 y 4 de Mayo de 2017. No se encuentran

reportados como Responsables Fiscales, tanto los representantes legales

como las empresas que conforman el CONSORCIO - CICON. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 35 a 39

Certificados expedidos el 3 y 4 de Mayo de 2017. No registra sanciones

disciplinarias vigentes, tanto los representantes legales como las

empresas que conforman el CONSORCIO - CICON. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 40 a 42
Certificado expedidos el 4 de Mayo de 2017. No registran antecedentes 

judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 43

Aseguradora: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Poliza: NB-100072598

Certificado: 70565784

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 43

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 43 Expedición: 08-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 43 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 43

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,576,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 43 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 16-10-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 43

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 43 CONSORCIO - CICON

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

Términos de Referencia, se permita aportar el respectivo 

soporte de pago de la prima de la póliza allegada. Toda vez 

que, no es de recibo la certificación de No expiración por falta 

de pago.

NO SUBSANÓ No aporto recibo o constancia de pago de la prima de la póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: mundial.com.co

c. Hora de la consulta:

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 50 - 51

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 52 y 53

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 52 y 53
El proponente allega certificaciones en donde consta el cumplimiento de

este requisito, firmadas por sus representantes legales.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 26,27, 29 y 30

HERLEY RINCON LEGUIZAMON, Arquitecto con matricula profesional 

A20912015-7062611, vigente según certificado expedido por el Consejo 

Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profesiones Auxiliares de 

fecha 09-05-2017.

LADY MERCEDES AGUIRRE ORTIZ, Ingeniera Civil con matricula 

profesional 25202-240721, vigente según según certificado COPNIA del 

04-05-2017.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 Se indica en la carta de presentación de la propuesta. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 0-2

Se requiere al proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia, aporte nuevamente el formato No. 1

"Carta de Presentación de la Propuesta", debidamente

diligenciado respecto al contenido señalado en la presente

convocatoria, toda vez que el numeral 8 del documento no

corresponde exactamente al modelo establecido para tal fin. 
NO SUBSANA

El formato No. 1, Carta de Presentación de la Propuesta no corresponde

totalmente en su numeral 8 al señalado en los Términos de Referencia

de la presente convocatoria.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE 57 y 58

Se requiere al proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia, aporte nuevamente el formato No. 7

"Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto

de Interés", debidamente diligenciado respecto al contenido

señalado en la presente convocatoria, toda vez que el allegado

con la propuesta no corresponde.

NO SUBSANA

El formato No. 7 no es el que corresponde a los Términos de Referencia

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO



1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  14. CONSORCIO - CICON, se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11 a 15 y 16 a 23
El proponente allega los certificados de existencia y representación legal

de las personas jurídicas que integran la Unión Temporal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 8 y 16 Certificados expedidos con fecha 2 y 8 de Mayo de 2017. (Vigentes)

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 11, 12, 16 y 17
El objeto de las personas jurídicas que integran la Unión Temporal 

guarda relación con el objeto de la presente convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 14 y 21
Los representantes legales podrán celebrar contratos sin límite de 

cuantía y no tendrán restricciones.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

CUMPLE 14 y 21
No observan restricciones a los representantes legales de las personas 

jurídicas que integran la Unión Temporal.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8

Unión Temporal PM YOTOCO 2017, domicilio: Ciudad de Bogotá D.C., 

Calle 12 A No. 68C - 03.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 11 y 16

Los integrantes de la Unión Temporal: 1) GRUPO EMPRESARIAL PINZON 

MUÑOZ S.A.S.: Constituída por Escritura Pública del 22/07/2010, inscrita 

el 29/07/2010, y 2) ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE 

MUNICIPIOS DE COLOMBIA: Constituída por Acta del 25/04/2005, 

inscrita el 16/05/2005.   

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 11 y 16

Los integrantes de la Unión Temporal: 1) GRUPO EMPRESARIAL PINZON 

MUÑOZ S.A.S.: Término de duración es Indefinido, y 2) 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE 

COLOMBIA: Término de duración es Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA 15 y 21

 1) GRUPO EMPRESARIAL PINZON MUÑOZ S.A.S.: Revisor Fiscal: Edna 

Ruth Martinez Gómez, C.C. 52178983, T.P. No. 89656-T, y 2) 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE 

COLOMBIA: Revisor Fiscal: Rosa Herlinda Muñoz Rodriguez, C.C. 

36.112.658, T.P. 49494-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 8 a 10 Se aporta el documento de constitución de la Unión Temporal.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 8

UNIÓN TEMPORAL PM YOTOCO 2017: 1)GRUPO EMPRESARIAL PINZON 

MUÑOZ S.A.S., NIT. 900.372.215-7

Calle 12A No. 68C-03, Bogotá D.C.

2) ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE 

COLOMBIA, NIT. 900.023.515-5 

Calle 18 No. 3 - 45 In Lte. 2 Mza B Condominio Industrial Terpel, Palermo - 

Huila. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 8 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 8 UNIÓN TEMPORAL PM YOTOCO 2017.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 9
RLP: JORGE PINZÓN CASTIBLANCO, C.C. 19.367.698 de Bogotá D.C.

RLS: GUSTAVO MOSQUERA CHARRY, C.C. 12.208.023 de Gigante -Huila.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8 Calle 12A No. 68C-03, Bogotá D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 8 y 9

UNIÓN TEMPORAL PM YOTOCO 2017: están comprometidos a

presentar en forma conjunta la propuesta y suministrar el mutuo apoyo

técnico, logístico y Administrativo que se requiera para dicha

presentación; celebrar y ejecutar en forma conjunta y a cabalidad el

contrato respectivo, en caso de ser seleccionado, de acuerdo con las

condiciones señaladas por el contratante.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 8 y 9

Responderán en caso de incumplimiento, de acuerdo con la

participación de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, así lo

declaran en el documento constitutivo.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 8

UNIÓN TEMPORAL PM YOTOCO 2017: 1)GRUPO EMPRESARIAL PINZON 

MUÑOZ S.A.S., (70%).

2) ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE 

COLOMBIA, (30%).

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 15

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNION TEMPORAL PM YOTOCO 2017.

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE PINZÓN CASTIBLANCO 

INTEGRANTES DE LA UNION TEMPORAL PM YOTOCO 2017: 

GRUPO EMPRESARIAL PINZON MUÑOZ S.A.S., NIT. 900.372.215-7 (70%)

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE COLOMBIA, NIT. 900.023.515-5 (30%)



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 a 15 y 16 a 23

Las personas jurídicas que integran la UNIÓN TEMPORAL PM YOTOCO

2017, allegan los respectivos certificados de camara de comercio y se

observan las facultades expresas que les permite poder conformar la

respectiva figura. 

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA No se observan limitaciones al respecto.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 9 Así lo declaran en el documento constitutivo.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 24 y 25

UNIÓN TEMPORAL PM YOTOCO 2017: RLP: JORGE PINZÓN 

CASTIBLANCO, C.C. 19.367.698 de Bogotá D.C.

RLS: GUSTAVO MOSQUERA CHARRY, C.C. 12.208.023 de Gigante -Huila.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 47 y 48

Certificados expedidos el 02 y 12 de Mayo de 2017. No se encuentan

reportados como Responsables Fiscales vigentes, tanto los

representantes legales, como las empresas que conforman la UNIÓN

TEMPORAL PM YOTOCO 2017.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 49 a 52

Certificados expedidos el 02 y 12 de Mayo de 2017. No registra sanciones 

disciplinarias vigentes, tanto los representantes legales, como las 

empresas que conforman la UNIÓN TEMPORAL PM YOTOCO 2017.  

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 53-54

Certificados expedidos el 03-02-2017 y 12-05-2017. A pesar de 

evidenciarse un certificado desactualizado, se reviso la información en la 

pagina de la policia y se concluye que ambos No registra antecedentes 

judiciales. 

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA



El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 26 a 30

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza: 21-45-101219344

Certificado: 

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 26

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 26 Expedición: 12-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 26 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 26

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,575,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 26 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 16-10-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 26

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 26 UNION TEMPORAL PM YOTOCO 2017

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 31

Aporta certificado de Pago de Prima, donde se consta el pago de la póliza 

No. 21-45-101219344.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 19-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 09:18 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 60 - 61

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 32, 39 y 40

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 32, 39 y 40
El proponente allega las respectivas certificaciones suscritas por los 

revisores fiscales de las mismas.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

NO APLICA

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 2, 5, 6 y 7

ADRIANA JANETH CASTELBLANCO RODRIGUEZ, C.C. No. 52.428.231, 

Ingeniera Civil con matricula profesional 25202-095157, vigente según 

certificado COPNIA pedido el 13-02-2017.



15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 2 Se indica en la carta de presentación de la propuesta. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 1 y 55

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 1-2

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 58 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  15 . UNIÓN TEMPORAL PM YOTOCO 2017, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

N.A.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

N.A.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
N.A. Es una persona natural de profesión Ingeniero Civil.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

N.A.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 4 Domicilio: Carrera 6 No. 6 - 30, Oficina 201, Ibagué - Tolima.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

N.A.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
N.A.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. N.A.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

N.A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

N.A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
N.A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

N.A.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 16

NOMBRE DEL PROPONENTE: WILLIAM CARDONA OLMOS.

REPRESENTANTE LEGAL:  WILLIAM CARDONA OLMOS C.C. 79.958.441 expedida en  Bogotá D.C.

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A.

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 5

La persona natural interesada en la presente convocatoria es el Sr.

WILLIAM CARDONA OLMOS, C.C. No. 79.958.441 expedida en Bogotá

D.C.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
N.A.

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

N.A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 9 Certificado expedido el 09-05-2017. No registra sanciones fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 10
Certificado expedido el 09-05-2017. No registra sanciones disciplinarias 

vigentes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 11 Certificado expedido el 09-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A.

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N.A.

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 12 a 15

Aseguradora: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. "CONFIANZA"

Poliza:           CU010364   

Certificado:  CU017611

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 12 a 15

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 12 Expedición: 04-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 12 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 12

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,575,70

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 12 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 03-10-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 12

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 12 William Cardona Olmos, C.C. No. 79.958.441 expedida en Bogotá D.C.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 17 Se aporta recibo de caja donde consta el pago de la póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: confianza.com

c. Hora de la consulta: 11:20 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 18

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 19
Certificación suscrita por la persona natural, Sr. William Cardona Olmos, 

C.C. No. 79.958.441 expedida en Bogotá D.C.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 20 y 21 El proponente allega la planilla respectiva Mes de Mayo y Abril de 2017.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 6 y 7

La persona natural interesada en la presente convocatoria es el Sr.

William Cardona Olmos, C.C. No. 79.958.441 expedida en Bogotá D.C.,

quien además es Ingeniero Civil con Matricula Profesional No. 25202-

113016 y allega Certificado COPNIA vigente el cual consta que no tiene

antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

N.A.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4 y 10

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 16. WILLIAM CARDONA OLMOS, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

pendiente

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 23 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 6 y 7 El proponente allega certificado de existencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 6 Certificado expedido el 17 de Abril de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 6

El objeto social del proponente guarda relación con el objeto a contratar 

en la presente convocatoria.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 7

Señala el certificado de camara de comercio que: …el representante 

legal podrá celebrar o ejecutar los actos y contratos comprendidos en el 

objeto social, de igual forma, se entenderá envestido de los mas amplios 

poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la 

compañía, sin limitación alguna en la naturaleza y la cuantía.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

N.A.
no se observan restricciones ni limitaciones al representante legal de la 

empresa proponente.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 6 Domicilio: Carrera 46 No. 95 - 71, La Castellana, Bogotá D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 6
Constituida por Escritura Pública del 27/01/2004, inscrita el 30 de Julio 

de 2007.

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 6 Termino de Duración : Indefinido

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 7
Revisor Fiscal: Gloria Amparo Calderón Boada, C.C. No. 51.746.684 de 

Bogotá D.C., T.P. No. 44061-T.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

N.A.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

N.A.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
N.A.

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

N.A.

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

N.A.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.
N.A.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa N.A.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

N.A.

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

N.A.

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. N.A.

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

N.A.

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

N.A.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 17

NOMBRE DEL PROPONENTE: EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS NIT.807008957-7

REPRESENTANTE LEGAL:  MONICA PATRICIA COTE SANCHEZ C.C. 60.356.576 expedida en Cucuta (Norte de Santander).

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

N/A



Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

N.A.

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

N.A.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
N.A.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 9

R/L: Ing. MONICA PATRICIA COTE SANCHEZ, C.C. No. 60.356.576

expedida en Cucuta (Norte de Santander).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

N.A.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

N.A.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 9

Certificado expedido el 11-05-2017. En el que consta que la persona 

jurídica y el representante legal de la misma No registra sanciones 

fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

N.A.

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 13 y 14

Certificados expedidos el 11-05-2017. En el cual consta que la persona 

jurídica y su representante legal No registra sanciones disciplinarias 

vigentes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

N.A.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 16 Certificado expedido el 11-05-2017. No registra antecedentes judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

N.A.

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

N.A.

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

N.A.

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

N.A.

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

N.A.

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

N.A.

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 18 y 19

Aseguradora: EQUIDAD SEGUROS O.C.

Poliza:           AA002943  

Certificado:  

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 18 y 19

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 18 Expedición: 10-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 18 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 18

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,577.

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 18 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 06-10-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 18

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 18 EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS, NIT. 807008957-7

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 21 Se aporta constancia del pago de la prima de la póliza

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 19-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

c. Hora de la consulta: 11:01 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 23

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

NO APLICA

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 25 a 28

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 25 a 28

Certificación suscrita por la Revisora Fiscal del Proponente: Sra. Gloria 

Amparo Calderon Boadatural, C.C. No. 51.746.684 expedida en Bogotá 

D.C. y T.P. No. 44061-T.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

NO APLICA

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA
La Representante Legal es Ingeniera Civil y aporta copia de su Matricula

Profesional y Certificado COPNIA vigente.

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

N.A.

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

N.A.

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 3, 4 y 14

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 2 a 4

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 54 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No. 17. EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS , se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 14 a 21

El proponente allega certificado de existencia y representación legal de 

la Empresa Constructora Zuria S.A.S., integrante del CONSORCIO 

ZURIACAMM.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 14 Certificado expedido con fecha 19 de Abril de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 15

El objeto social de la empresa que conforman el presente Consorcio 

tiene relación con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 19

No se observan restricciones ni limitaciones al representante legal de la 

Empresa Constructora Zuria S.A.S., integrante del CONSORCIO 

ZURIACAMM.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 56

CONSORCIO ZURIACAMM: Carrera 55A No. 188 - 41, INT 104, Bogotá 

D.C.; Integrado por: 1) Carlos Alfonso Moreno Muñoz, C.C. No. 

7.310.251, Carrera 55A No. 188 - 41, INT 104, Bogotá D.C.;  2) 

CONSTRUCTORA ZURIA S.A.S.: Calle 17 No. 10 -26, Local 201, 

Chiquinquira- Boyaca. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 14 y 15

1) Carlos Alfonso Moreno Muñoz, C.C. No. 7.310.251 de Chiquinquira - 

Boyaca. Es una persona Natural; 2) CONSTRUCTORA ZURIA S.A.S.: 

Creada por Documento Privado del 31/05/2013, inscrita el 06/06/2013. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 15 CONSTRUCTORA ZURIA S.A.S.: Termino de duración: Indefinido.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 20
CONSTRUCTORA ZURIA S.A.S.: Revisor Fiscal: Melba Bibiana Prado 

Aldana, C.C. No. 33701133 y T.P. No. 116188-T. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 56 y 57 Se aporta el documento de constitución del consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, 

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y 

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se  encuentre en trámite, la contraseña 

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como 

documento válido.

NO CUMPLE 56

Se requiere al Proponente para que de conformidad a los 

Términos de Referencia de la presente Convocatoria, subsane 

el documento constitutivo del CONSORCIO ZURIACAMM, en 

razón a que presenta la siguiente imprecisión:             1) El 

número de la Convocatoria anotado en dicho documento no 

corresponde a la descrita para este proceso.
NO SUBSANÓ

CONSORCIO ZURIACAMM: Carrera 55A No. 188 - 41, INT 104, Bogotá 

D.C.; Integrado por: 1) Carlos Alfonso Moreno Muñoz, C.C. No. 

7.310.251, Carrera 55A No. 188 - 41, INT 104, Bogotá D.C.;  2) 

CONSTRUCTORA ZURIA S.A.S., NIT. 900626021-7 : Calle 17 No. 10 -26, 

Local 201, Chiquinquira- Boyaca. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 56 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 56 CONSORCIO ZURIACAMM

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 56

RLP: DEHIVY ALEXANDER MORENOCEBALLOS, C.C. 87064208 de Pasto - 

Nariño.

RLS: CARLOS ALFONSO MORENO MUÑOZ, C.C. 7.310.251 Chiquinquira - 

Boyaca.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. CUMPLE 56
1) Carlos Alfonso Moreno Muñoz, C.C. No. 7.310.251, Carrera 55A No. 

188 - 41, INT 104, Bogotá D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 56
CONSORCIO ZURIACAMM: Carrera 55A No. 188 - 41, INT 104, Bogotá 

D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 56 CONSORCIO ZURIACAMM

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 56 Cláusula Primera y Segunda del documento consorcial. 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 57

CONSORCIO ZURIACAMM: 1) Carlos Alfonso Moreno Muñoz, C.C. No. 

7.310.251: (50%); 2) CONSTRUCTORA ZURIA S.A.S., NIT. 900626021-7 

(50%). 

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 14 a 21 y 56 a 57

El proponente allega acta de constitucuión del CONSORCIO 

ZURIACAMM, con el respectivo certificado de existencia y 

representación legal del integrante:  CONSTRUCTORA ZURIA S.A.S., toda 

vez que el otro integrante es una persona natural.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 18

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ZURIACAMM

REPRESENTANTE LEGAL: DEHIVY ALEXANDER MORENO CEBALLOS, C.C. No. 87064208 DE PASTO NARIÑO

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

CARLOS ALFONSO MORENO MUÑOZ, C.C. No. 7.310.251 DE CHIQUINQUIRA - BOYACA (50%)

CONSTRUCTORA ZURIA S.A.S., NIT. 900626021-7 (50%)



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 6 y 59

CONSORCIO ZURIACAMM:                                                                                   

R/L PRINCIPAL:  DEHIVY ALEXANDER MORENO CEBALLOS, C.C. 87064208 

de Pasto (Nariño).                                                                     R/L SUPLENTE:   

CARLOS ALFONSO MORENO MUÑOZ, C.C.7.301.251 de Chiquinquirá 

(Boyaca).

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 25

Solo allegaron Certificado del Sr. Carlos Alfonso Moreno Muñoz, C.C. No.

7.310.251, expedido el 5 de Mayo de 2017, el cual consta que No se

encuentra reportado como Responsable Fiscal. Sin embargo se revisó en

la pagina de la Contraloría por las demás personas que integran el

consorcio y no se encuentran reportados como Responsables Fiscales.

(Fecha revisión: 22/05/2017).

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 27 a 29

Certificados expedidos el 15 de Mayo de 2017. No registra sanciones

disciplinarias vigentes, tanto los representantes legales como la empresa

que conforman el CONSORCIO ZURIACAMM, se revisó en la página de la

Procuraduría por el Sr. DEHIVY ALEXANDER MORENO CEBALLOS, C.C.

No. 87064208, quien no aporto certificado. Sin embargo, no registra

sanciones disciplinarias vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 31 a 33
Certificado expedidos el 15 de Mayo de 2017. No registran antecedentes 

judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 34 A

Aseguradora: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

Poliza: NB-100072930

Certificado: 70567500

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 34 A

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 34 A Expedición: 15-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 34 A Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 34 A

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,576,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 34 A Vigencia desde 16-05-2017 hasta 16-10-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 34 A

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 34 A CONSORCIO ZURIACAMM

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

Términos de Referencia, se permita aportar el respectivo 

soporte de pago de la prima de la póliza allegada. Toda vez 

que, no es de recibo la certificación de No expiración por falta 

de pago.

NO SUBSANÓ No aporto recibo o constancia de pago de la prima de la póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: segurosmundial.com.co

c. Hora de la consulta:

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 36 - 37

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 40 a 51 El proponente allega certificaciones y planillas respectivas.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE 40 y 45

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

NO CUMPLE 40 y 45

Se requiere al proponente para que de conformidad a los 

Términos de Referencia de la presente Convocatoria, subsane 

las certificaciones, en razón a que presentan error en el 

número de la convocatoria (folio 40 y 45) y en la certificación 

que suscribe la Sra. Melba Bibiana Prado Aldana, quien debe 

hacerlo bajo la condición de Revisora Fiscal, mas no como 

Representante Legal de la Empresa CONSTRUCTORA ZURIA 

S.A.S. (Folio 45). Igualmente, corregir el NIT de dicha empresa.
NO SUBSANÓ

El proponente allega certificaciones en donde consta el cumplimiento de

este requisito, con el número de la convocatoria equivocado, NIT de la

empresa CONSTRUCTORA ZURIA S.A.S. equivocado y calidad de quien lo

firma equivocado.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 6, 7 y 23

DEHIVY ALEXANDER MORENO CEBALLOS, C.C. No. 87064208 de Pasto 

Nariño, Ingeniero Civil con matricula profesional 52202-107839, vigente 

según certificado COPNIA del 15 de Mayo de 2017. 

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL



La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 4A Se indica en la carta de presentación de la propuesta. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4A

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
NO CUMPLE 4

Se requiere al proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia, aporte nuevamente el formato No. 1

"Carta de Presentación de la Propuesta", debidamente

diligenciado respecto al numero de la convocatoria, toda vez

que el allegado no corresponde. NO SUBSANÓ

El formato No. 1, Carta de Presentación de la Propuesta no corresponde

el número de la convocatoria.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

NO CUMPLE 99 y 100

Se requiere al proponente para que de conformidad a los

Términos de Referencia, aporte nuevamente el formato No. 7

"Formato de Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto

de Interés", debidamente diligenciado respecto al número de

la presente convocatoria, toda vez que el allegado con la

propuesta no corresponde.

NO SUBSANÓ

El formato No. 7 presenta error en el número de la Convocatoria. 

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

SI

NO

NO

NO

NO



1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  18. CONSORCIO ZURIACAMM, se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 11 a 17 y 19 a 23
El proponente allega certificado de existencia y representación legal de 

las Empresas que integran el CONSORCIO EDYKA.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 11 y 19 Certificados expedidos con fecha 05 de Mayo de 2017.

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
CUMPLE 12, 13 y 19 

El objeto social de las empresas que conforman el presente Consorcio 

tiene relación con el objeto a contratar.

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 16 Y 23
No se observan restricciones ni limitaciones a los representantes legales 

de las Empresas integrantes del CONSORCIO EDYKA.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 11 y 19

CONSORCIO EDYKA: Calle 4 No. 34A - 16, Bogotá D.C.; Integrado por: 1) 

ELECTRO DISEÑOS S.A. NIT. 800122460-0, Calle 4 No. 34A - 16, Bogotá 

D.C.;  2) KA S.A., NIT.  830141859-5, Calle 4 No. 34A - 16, Bogotá D.C. 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 11 y 19

1) ELECTRO DISEÑOS S.A. NIT. 800122460-0: Creada por E.P. del 

28/02/1991, inscrita el 12/03/1991; 2)  KA S.A., NIT.  830141859-5: 

Creada por E.P. del 07/05/2004, inscrita el 04/06/2004. 

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,

CUMPLE 12 y 19

1) ELECTRO DISEÑOS S.A. NIT. 800122460-0: Término de duración hasta 

el 28-02-2041; 2)  KA S.A., NIT.  830141859-5: Término de duración hasta 

el 07-05-2029. 

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 16 y 23

1) ELECTRO DISEÑOS S.A. NIT. 800122460-0: Revisor Fiscal: Martha Elena 

Díaz Quimbayo, C.C. No. 52216651; 2)  KA S.A., NIT.  830141859-5: 

Revisor Fiscal: Martha Elena Díaz Quimbayo, C.C. No. 52216651. 

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 25 y 26 Se aporta el documento de constitución del consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 25, 26, 28 y 29

CONSORCIO EDYKA: Calle 4 No. 34 A 16, Bogotá D.C., R/L: Jairo Gustavo 

Lopez Urrea, C.C. No. 79.446.297 de Bogotá D.C., Integrado por: 1) 

ELECTRO DISEÑOS S.A. NIT. 800122460-0, Calle 4 No. 34A - 16, Bogotá 

D.C., R/L: Luis Eduardo Bermudez Cardenas, C.C. No. 19.265.186 

expedida en Bogotá D.C. ;  2) KA S.A., NIT.  830141859-5, Calle 4 No. 34A - 

16, Bogotá D.C., R/L: Jairo Gustavo Lopez Urrea, C.C. No. 79.446.297 de 

Bogotá D.C.  

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 25 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 25 CONSORCIO EDYKA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 25 RL: Jairo Gustavo Lopez Urrea, C.C. No. 79.446.297 de Bogotá D.C.  

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 25 CONSORCIO EDYKA: Calle 4 No. 34 A 16, Bogotá D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 25 CONSORCIO EDYKA

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 25 Cláusula Primera del documento consorcial. 

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. CUMPLE 26
CONSORCIO EDYKA: Integrado por: 1) ELECTRO DISEÑOS S.A. NIT. 

800122460-0, (50%);  2) KA S.A., NIT.  830141859-5, (50%). 

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 11 a 17 y 19 a 23

El proponente allega acta de constitucuión del CONSORCIO EDYKA, con 

los respectivos certificados de existencia y representación legal de las 

empresas integrantes del mismo.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 19

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO EDYKA

REPRESENTANTE LEGAL: JAIRO GUSTAVO LOPEZ URREA, C.C. No. 79.446.297 expedida en Bogotá D.C.

INTEGRANTES DEL CONSORCIO EDYKA: 

ELECTRO DISEÑOS S.A., NIT. 800122460-0 (50%)

KA S.A. NIT. 830141859-5 (50%)



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA 26

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 28

CONSORCIO EDYKA:                                                                                     R/L : 

JAIRO GUSTAVO LOPEZ URREA, C.C. 79.446.297 de Bogotá D.C.                                                                     

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

CUMPLE 43 y 48

Allegan los respectvos certificados emitidos por la Contraloría General de 

la República, con fecha 02/05/2017, en donde se consta que No se 

encuentran reportados como Responsables Fiscales, tanto los 

representantes legales, como las empresas que conforman el 

CONSORCIO EDYKA.  

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 41, 42, 46 y 47

Allegan los respectvos certificados emitidos por la Procuraduría General 

de la Nación, con fecha 02/05/2017, en donde se consta que No 

registran sanciones ni inhabilidades vigentes, tanto los representantes 

legales, como las empresas que conforman el CONSORCIO EDYKA.  

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 44 y 49
Certificado expedidos el 15 de Mayo de 2017. No registran antecedentes 

judiciales.

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

 CUMPLE 64

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Poliza: 21-45-101219474

Certificado: 

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 64

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 64 Expedición: 15-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 64 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 64

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $223,571,576,oo

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 64 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 30-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 64

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 64 CONSORCIO EDYKA 

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 65 Se aporto certificación del pago de la prima de la póliza.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 23-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 8:08 A.M.

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

pendiente Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 37 - 39

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 31 y 33

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

CUMPLE

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 31 y 33
El proponente allega certificaciones en donde consta el cumplimiento de

este requisito, suscritas por sus respectivos Revisor Fiscal.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

NO APLICA

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

CUMPLE 5, 7, 8 y 9

MEDARDO RIOS VIASUS, C.C. No. 6.759.056 de Tunja (Boyaca), Ingeniero 

Civil con matricula profesional 25202-45978, vigente según certificado 

COPNIA del 5 de Mayo de 2017, no tiene antecedentes disciplinarios 

ético-profesionales. 

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

CUMPLE 51 y 53
El Revisor Fiscal de las Empresas que integran el CONSORCIO EDYKA, 

certifica que se tratan de Sociedades Anonimas Cerradas.



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5 Se indica en la carta de presentación de la propuesta. 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3, 4 y 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  14. CONSORCIO EDYKA, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 57 El formato No. 7 se encuntra debidamente diligenciado. 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 15 a 21

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 15 a 21
CONSTRUIR XXI S.A.S: Certificado expedido el dia 08/05/2017. 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 15 a 21

CONSTRUIR XXI S.A.S: El objeto principal de la sociedad es "Construccion, 

mantenimiento, remodelacion y adecuacion de todo tipo de obras de 

ingenieria civil..." 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 15 a 21
CONSTRUIR XXI S.A.S. RL: OLGA INES ESPINOSA ACOSTA Posee plenas 

facultades, sin limitacion alguna. 

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 15 a 21 CONSTRUIR XXI S.A.S: BOGOTA D.C.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 15 a 21

CONSTRUIR XXI S.A.S.:  Constituida el 09/11/2007, inscrita el 

30/09/2007.    

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 15 a 21

CONSTRUIR XXI S.A.S: INDEFINIDA.

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 15 a 21
CONSTRUIR XXI S.A.S: LUIS ARIEL PRADA CAPERA C.C. # 93.477.635

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 23 a 24

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 23 a 24

CONSTRUIR XXI: Av. Cra 9 No. 123-36 oficina 302, Bogota D.C.

LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO: Av. Cra 9 No. 123-36 oficina 302, 

Bogota D.C.

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 23 a 24

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 23 a 24 Nombre: CONSORCIO CONSTRUIR 21

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 23 a 24 Respresentante: LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO C.C. # 19.362.135.

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

CUMPLE 23 a 24
LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO: Av. Cra 9 No. 123-36 oficina 302, 

Bogota D.C.

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 23 a 24 Domicilio Consorcio: Av. Cra 9 No. 123-36 oficina 302, Bogota D.C.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 23 a 24
A titulo de CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 23 a 24

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 23 a 24

LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO (60%)

CONSTRUIR XXI S.A.S. (40%)      

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 20

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CONSTRUIR 21

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO C.C. # 19.362.135

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO (60%)

CONSTRUIR XXI S.A.S. (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    



Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 23 a 24
CONSTRUIR XXI S.A.S: Certificado expedido el dia 08/05/2017. 

Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE 23 a 24

En el escrito de conformacion no manifiestan que constituido 

el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán 

ceder o transferir su participación en el mismo, ni modificar 

sus integrantes o su participación, ignorando lo dispuesto en el 

termino de referencia numeral 8 del punto 1.42.1.1.

NO SUBSANÓ

El proonente no subsanó

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 27 LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO C.C. # 19.362.135.

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 26

CONSTRUIR XXI S.A.S. RL: OLGA INES ESPINOSA ACOSTA C.C. # 

39.533.579

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

 CUMPLE 29 a30

Certificados expedidos el 5 de Mayo de 2017. No Registran Sanciones 

Fiscales. No se aporto certificado de resposabilidad fiscal de  

CONSTRUIR XXI S.A.S de NIT. 900433522, se consulto y no arrojo 

Sanciones Fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 32 a 33

Certificados expedidos el 08 de mayo de 2017. No Registra Sanciones 

Disciplinarias Vigentes. No se aporto certificado  de antecedentes 

Disciplinarios de la Rep. Legal de CONSTRUIR XXI S.A.S OLGA 

ESPINOSA, se consulto y no presenta antecedentes. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 35 a 36
Certificados expedidos el 05 de mayo de 2017. No Registran 

antecedentes Judiciales. 

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 38

Aseguradora: SEGUROS DEL ESTADO

Poliza:  21-45-101219181

Certificado: 0

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 38

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 38 Expedición: 10-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 38 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 38

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $ 223,571.575,70 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 38 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 01-10-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 38

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 38 CONSORCIO CONSTRUIR 21

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
NO CUMPLE

Se evidencia en la propuesta que No aporta soporte de pago 

de la Prima
NO SUBSANÓ El proponente no subsanó.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 19-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://www.segurosdelestado.com.co/ConsultaPoliza/

c. Hora de la consulta: 02:03 PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 44 a 45
LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO: Formulario No. 14308781126

CONSTRUIR XXI S.A.S.: Formulario No. 14308784446

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 44 a 49

LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO: Certifica como Persona Natural

CONSTRUIR XXI S.A.S: Certifica RF: LUIS ARIEL PRADA CAPERA C.C. # 

93.477.635.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 44 a 49
CONSTRUIR XXI S.A.S: Certifica RF: LUIS ARIEL PRADA CAPERA C.C. # 

93.477.635.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE

LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO: Certifica como Persona Natural, 

adjunta planilla de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 60 a 61
LUIS OSCAR VARGAS ABONADO, es Ingeniero Civil, con matricula 

Profesional No. 25202-08925 según certificado COPNIA del 05/05/2017

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

LUIS OSCAR VARGAS ABONADO, Rep. Legal del Consorcio es Ingeniero 

Civil, con matricula Profesional No. 25202-08925 según certificado 

COPNIA del 05/05/2017

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 4 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 65 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

SI

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  20  CONSORCIO CONSTRUIR 21, se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

SI

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal

deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se

derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 60 a 61

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 60 a 61

IVAN ECHEVERRI OSORIO: Calle 21 # 12-43 torre 21 oficina 1 mezzanine, 

Armenia.

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL: Bisqyes de cataluña bloque 4 aprto 

101a, Armenia.          

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 60 a 61

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 60 a 61 Nombre: CONSORCIO MEGAOBRAS CDI

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 60 a 61 Respresentante: IVAN ECHEVERRI OSORIO C.C. # 7.526.830

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

CUMPLE 60 a 61

IVAN ECHEVERRI OSORIO: Calle 21 # 12-43 torre 21 oficina 1 mezzanine, 

Armenia.

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL: Bisqyes de cataluña bloque 4 aprto 

101a, Armenia.          

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 60 a 61

Domicilio Consorcio:  Calle 21 # 12-43 torre 21 oficina 1 mezzanine, 

Armenia.

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 60 a 61
A titulo de CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e ilimitada 

respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para el

caso de la unión temporal.

CUMPLE 60 a 61

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 60 a 61

IVAN ECHEVERRI OSORIO (60%)

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL (40%)       

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces

sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 21

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO MEGAOBRAS CDI

REPRESENTANTE LEGAL: IVAN ECHEVERRI OSORIO C.C. # 7.526.830

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

IVAN ECHEVERRI OSORIO (60%)

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE 60 a 61

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía

por ambas caras.
CUMPLE 6 a 7

IVAN ECHEVERRI OSORIO: C.C. # 7.526.830

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL:: 6.394.969

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural

o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

 CUMPLE 8 a 9
Certificados expedidos el 10 de Mayo de 2017. No Registran Sanciones 

Fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 10 a 11
Certificados expedidos el 10 de mayo de 2017. No Registran Sanciones 

Disciplinarias Vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la

autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la

gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 12 a 13
Certificados expedidos el 13 de mayo de 2017. No Registran 

antecedentes Judiciales. 

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización 

de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille,

según el caso.

NO APLICA



En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 14

Aseguradora: SEGUROS MUNDIAL

Poliza:  C-100021223

Certificado: 0

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 14

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 14 Expedición: 12-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 14 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 14

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $ 223,571.575,70 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 14 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 16-10-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 14

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 14 CONSORCIO MEGAOBRAS CDI

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE

Se evidencia en la propuesta que No aporta soporte de pago 

de la Prima
SUBSANÓ El proponente allega el respectivo recibo de pago.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: http://190.248.14.238/

c. Hora de la consulta: 10:45 AM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 23 a 24
IVAN ECHEVERRI OSORIO: Formulario # 14377388326

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL:: Formulario # 14296672386

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 25 y 34
IVAN ECHEVERRI OSORIO: Certifica como persona natural.

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL: Certifica como persona natural.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 25 y 34
IVAN ECHEVERRI OSORIO: Certifica como persona natural.

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL: Certifica como persona natural.

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

CUMPLE 26 a 33 y 35 a 40

IVAN ECHEVERRI OSORIO y CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL: Certifican 

como Personas Natural, adjuntan planillas de pago de los aportes a la 

seguridad social y aportes parafiscales.

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se debe

encontrar vigente.

CUMPLE 41 a 44

IVAN ECHEVERRI OSORIO: es Ingeniero Civil, con matricula Profesional 

No. 63202-09139QND según certificado COPNIA del 02/05/2017.

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL: es Ingeniero Civil, con matricula 

Profesional No. 63202103298 QND según certificado COPNIA del 

09/05/2017

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional

o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee título

de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil, para lo

cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia

de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.

NO APLICA

IVAN ECHEVERRI OSORIO: es Ingeniero Civil, con matricula Profesional 

No. 63202-09139QND según certificado COPNIA del 02/05/2017.

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL: es Ingeniero Civil, con matricula 

Profesional No. 63202103298 QND según certificado COPNIA del 

09/05/2017

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA



La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.

1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo o

superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  21  CONSORCIO MEGAOBRAS CDI, se concluye que el mismo ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 63 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, aportando el certificado

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:

CUMPLE 8 a 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo

del presente proceso.

CUMPLE 8 a 16

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: Certificado expedido el dia 

03/04/2017. 

CONSTRUCTORA VALU LTDA: Certificado expedido el dia 09/05/2017        

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las

actividades que guarden relación con el mismo.

CUMPLE 8 a 16

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: La sociedad tendra como objeto 

social "… La contratacion y ejecucion de las labores propias de la 

ingenieria…" 

CONSTRUCTORA VALU LTDA:   La sociedad tendra como objeto social "… 

desarrollo de todas las actividades relacionadas con obras civiles…"        

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación

legal deberán habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que

se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la

adjudicación, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 8 a 16

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: RL: MARIA MONTOYA PATIÑO: 

Posee plenas facultades, sin limitacion alguna. 

CONSTRUCTORA VALU LTDA:RL:MARIO VARGAS SALCEDO: Posee plenas 

facultades, Hasta la suma de 100.000 SMMLV.

Limitaciones del representante legal:En el evento que del contenido del Certificado

expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la

misma, deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta

para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si

se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá

anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso

de selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho

documento dentro del término requerido por la entidad, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y

debidamente registrada en Colombia.
CUMPLE 8 a 16

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: BOGOTA D.C.

CONSTRUCTORA VALU LTDA: BOGOTA D.C.        

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5)

años de antelación al cierre de la presente convocatoria. Tratándose de sucursales,

deberá acreditar que se encuentra inscrita en Colombia con cinco (5) años de antelación

al cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE 8 a 16

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S:  Constituida el 03/05/2012, inscrita 

el 07/05/2012    

CONSTRUCTORA VALU LTDA: Constituida el 09/08/2006, inscrita el 

10/08/2006

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del

contrato y cinco (5) años,
CUMPLE 8 a 16

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: Es INDEFINIDA.

CONSTRUCTORA VALU LTDA: Hasta el 09/08/2056.    

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 8 a 16

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: PEDRO PABLO AGUILERA MELO C.C. 

# 7.490.964.

CONSTRUCTORA VALU LTDA: OSCAR ALONSO GUZMAN GALINDO C.C. # 

79.716.077    

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación

que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del proponente plural a través de las

figuras asociativas de consorcio o unión tempora en el cual constará por lo menos:

CUMPLE 18 a 19

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía,

cédula de extranjería o pasaporte de cada uno de los integrantes de la estructura plural y

de su representante legal, según corresponda, de acuerdo con la normatividad vigente.

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña

expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil Colombiana se tendrá como

documento válido.

CUMPLE 18 a 19

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: Cra. 9 # 115-06 oficina 1104, Bogota 

D.C. 

CONSTRUCTORA VALU LTDA: Cll. 142 # 13-30 apto 101, Bogota D.C.    

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a

contratar
CUMPLE 18 a 19

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo,

deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir en dicha nominación el nombre de la

Financiera de Desarrollo Territorial o de

Findeter.

CUMPLE 18 a 19 Nombre: CONSORCIO LOS VIENTOS

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre

y representación del consorcio o unión temporal; igualmente, podrá designarse un

suplente que lo remplace en

los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE 18 a 19 Respresentante: MARIA ISABEL MONTOYA PATIÑO C.C. # 43.806.509

5. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes persona natural.

NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa
CUMPLE 18 a 19 Domicilio Consorcio:   Cra. 9 # 115-06 oficina 1104, Bogota D.C. 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último

caso, señalaran expresamente las actividades, términos y extensión de la participación de

cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.

CUMPLE 18 a 19
A titulo de CONSORCIO

8. La manifestación clara y expresa de que quienes integran el consorcio o unión

temporal responderán por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio solidaria e

ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de

la propuesta y del contrato y limitada conforme a la participación de los miembros para

el caso de la unión temporal.

CUMPLE 18 a 19

h. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%.
CUMPLE 18 a 19

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S (50%)

CONSTRUCTORA VALU LTDA (50%)       

Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la

documentación que acredite la existencia y representación legal de cada uno de sus

integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y

poderes y tratándose de personas jurídicas de derecho público acto de creación (si

aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del

representante legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus

veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal.

CUMPLE 8 a 16

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: Certificado expedido el dia 

03/04/2017. 

CONSTRUCTORA VALU LTDA: Certificado expedido el dia 09/05/2017        

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017

OBJETO:  PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE

ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE

DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”.

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 22

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO LOS VIENTOS

REPRESENTANTE LEGAL: MARIA ISABEL MONTOYA PATIÑO C.C. # 43.806.509

INTEGRANTES DEL CONSORCIO: 

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S (50%)

CONSTRUCTORA VALU LTDA (50%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               



Si el representante legal tiene limitaciones para presentar la oferta, comprometer o

contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del órgano social

competente, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la

propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán

constituir un solo apoderado común, y en tal caso, bastará para todos los efectos la

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el

Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en estos Términos de

Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de

constitución del Consorcio o Unión Temporal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica. En uno u otro caso, la copia del documento deberá estar ampliada a

150%.

NO APLICA

Una vez constituido el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán ceder o

transferir su participación en el mismo, ni modificar sus integrantes o su participación en

aquél. En caso de ser necesario la realización de algún tipo de modificación, una vez se

haya suscrito el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO CUMPLE

En el escrito de conformacion no manifiestan que constituido 

el consorcio o unión temporal, sus integrantes no podrán 

ceder o transferir su participación en el mismo, ni modificar 

sus integrantes o su participación, ignorando lo dispuesto en 

el termino de referencia numeral 8 del punto 1.42.1.1.

NO SUBSANÓ

El proponente no subsanó lo requerido.

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de

ciudadanía por ambas caras.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la

cédula de ciudadanía del representante legal.
CUMPLE 21 a 22

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S, RL: MARIA ISABEL MONTOYA 

PATIÑO, C.C. # 43.806.509.

CONSTRUCTORA VALU LTDA, RL: MARIO FERNANDO VARGAS SALCEDO, 

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera con establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona

natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica

extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar

copia del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de

la República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del

representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se

encuentra(n) reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los

treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de

selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la

verificación, consultará los antecedentes correspondientes, en la página web de la

Contraloría General de la República.

 CUMPLE 24 a 25
Certificados expedidos el 8 y 9 de Mayo de 2017. No Registran Sanciones 

Fiscales. 

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o

la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo

la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría

General de la Nación, del proponente en caso de persona natural, y del proponente y

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se

encuentra(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información

de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la

Nación. Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días

calendario, anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de

no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes

correspondientes.

CUMPLE 27 a 30
Certificados expedidos el 9 y 15 de mayo de 2017. No Registran 

Sanciones Disciplinarias Vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que

no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o

la autoridad no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo

la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento

de la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la

Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía 

Nacional para el proponente, sea persona natural o jurídica o los miembros del consorcio 

o unión temporal o sus representantes.

CUMPLE 32 a 33
Certificados expedidos el 15 de mayo de 2017. No Registran 

antecedentes Judiciales. 

7. AUTORIZACIÓN PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA

En el evento que el proponente seleccionado ofrezca personal de profesión ingeniero o

profesión auxiliar o a fin, titulado y domiciliado en el exterior, deberá presentar al

supervisor para la suscripción del acta de inicio el permiso temporal expedido por el

Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares -COPNIA, para el

ejercicio temporal de la profesión en Colombia sin matrícula profesional, certificado de

inscripción profesional o certificado de

matrícula, según el caso.

NO APLICA

8. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado,

evento en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se

confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para

actuar, obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la

suscripción del contrato.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y

deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su

nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el

proceso de selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en

nombre y representación del adjudicatario

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del

Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74), así como con los aspectos

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la

constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio

de la persona extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y

legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en el extranjero o

de apostille, según el caso.

NO APLICA

En caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública deberá tener una

vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá presentar la

ratificación del poder.

Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de los treinta (30) días calendario

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.

NO APLICA

9. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a

su costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por

una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en

Colombia, a favor de entidades particulares, así:

CUMPLE 35

Aseguradora: SEGUROS CONFIANZA

Poliza:  CU 051934

Certificado: CU 084449

Anexo: 0

La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: CUMPLE 35

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a

la fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE 35 Expedición: 15-05-2017 (Cierre 16-05-2017).

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los

perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE 35 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total

del presupuesto del proyecto. 
CUMPLE 35

Valor convocatoria: $2.235,715,757,oo

Valor a asegurar: $223,571,575,70

Valor Asegurado:  $ 223,571.575,70 ok
Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses

contados a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga

del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.

CUMPLE 35 Vigencia desde 16-05-2017 hasta 16-09-2017.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. NIT.

830.055.897-7

CUMPLE 35

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del

proponente como figura en el documento de identidad y tratándose de consorcio o

unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los

integrantes del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de

constitución.

CUMPLE 35 CONSORCIO LOS VIENTOS.

Se debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No es de recibo la

certificación de No expiración por falta de pago.
CUMPLE 36

Hace llegar constancia de pago expedido por la aseguradora con fecha 

15/05/2017.

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 22-05-2017

b.Teléfono o página web consultada: 

https://consulta.confianza.com.co/Confianza/index.jsp#/Poliza

c. Hora de la consulta: 02:05 PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): No aplica.

10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos

y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de

la propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE Verificadas las listas restrictivas no aparece anotación alguna.

11. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.

CUMPLE 42 a 43
CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: Formulario # 14380979340.

CONSTRUCTORA VALU LTDA: Formulario # 14398308215.       

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o

sucursal en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero

si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

12. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS 

GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso

de selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas

de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE 45 A 46

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: Certifica RF: PEDRO PABLO 

AGUILERA MELO C.C. # 7.490.964.

CONSTRUCTORA VALU LTDA: Certifica RF:  OSCAR ALONSO GUZMAN 

GALINDO C.C. # 79.716.077    

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad

de juramento.

NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por

encontrarse en los supuestos establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 –

Decreto 1828 de 2013) y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo certificar el

cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores

a la fecha de cierre. 

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera:

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor

fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se

dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada.

CUMPLE 45 A 46

CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S: Certifica RF: PEDRO PABLO 

AGUILERA MELO C.C. # 7.490.964.

CONSTRUCTORA VALU LTDA: Certifica RF:  OSCAR ALONSO GUZMAN 

GALINDO C.C. # 79.716.077    

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá también acreditar el

cumplimiento de esta obligación con la planilla o comprobante de pago de los aportes a

la seguridad social y aportes parafiscales (si aplican) como mínimo del mes

inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente

convocatoria.

NO APLICA

13. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA 

NATURAL

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y demás normas concordantes, con

el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que pretenda

participar en la presente convocatoria ya sea de manera individual o como integrante de

un proponente plural (consorcio o unión temporal) deberá acreditar que posee título

como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios expedido por el COPNIA o por el CPNAA, según corresponda, el cual se

debe encontrar vigente.

NO APLICA

14. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica

nacional o extranjera o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no

posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un

Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del

certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA, el cual se debe

encontrar vigente.

NO CUMPLE No Aporto Certificado del COPNIA.

NO SUBSANÓ

La RL del consorcio, MARIA ISABEL MONTOYA PATIÑO, es Ing. Civil con 

Matricula Profesional # 0520278897 ANT  de fecha 21/09/1999.

El proponente no subsanó lo requerido. 

15. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible

para las sociedades anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar

este requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento

equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de

juramento, situación que se entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

16. PLAZO DE ENTREGA.

El plazo general del Contrato es de SIETE (07) MESES, contados a partir de la suscripción 

del Acta de Inicio Global
CUMPLE 5

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES



Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 

13 y 15 de la Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE 4

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica que el 

proponente lo afirma bajo la gravedad de juramento en la carta de 

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

18. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. 

(VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN MODIFICADOS)
CUMPLE 3 a 5

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.36.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o 

condiciones técnicas exigidas.
1.36.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual,

como socio o constituido como consorcio o unión temporal, presente más de una oferta,

las propuestas presentadas serán rechazadas.

1.36.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.36.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o para la etapa,

luego de las correcciones

aritméticas, sea inferior a los valores mínimos o superior a los valores máximos

establecidos en los

presentes términos de referencia para la respectiva propuesta económica o etapa.

1.36.5. Cuando el valor unitario corregido de algún ítem o unidad sea inferior al mínimo

o superior al máximo del presupuesto estimado para el respectivo ítem o unidad en los

Términos de Referencia.

1.36.6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al

indicado en los Términos de Referencia.

1.36.7. Cuando la propuesta presentada supere el plazo de ejecución estipulado en los

Términos de Referencia.

1.36.8. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta

económica o viceversa.

1.36.9. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades,

incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los

términos de referencia.

1.36.10. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.36.11. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que

impidan la selección objetiva.

1.36.12. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible.

1.36.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o unión temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) en el

Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.36.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros

del consorcio o Unión Temporal o sus representantes se encuentre(n) reportado(s) como

inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.36.15. El proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o unión Temporal o sus representantes esté(n) reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.36.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el

proponente no lo hiciere y con los soportes existentes no cumpla con los requisitos

habilitantes.

1.36.17. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en

los términos de referencia.

1.36.18. Cuando se presente propuesta parcial y/o alternativa y/o condicionada.

1.36.19. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de

participación de los integrantes del proponente plural.

1.36.20. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del

proceso o se le otorguen las facultades requeridas con posterioridad al cierre.

1.36.21. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de

referencia de No Concentración de Contratos.

1.36.22. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla

disposiciones legales.

1.36.23. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea 

de manera individual o como integrante de un consorcio o unión temporal, un 

proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso 

en la causales de conflicto de interés establecidos en los Términos de Referencia. 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 11 de la Ley 1437 de 

2011 y demás normas concordantes.

2. Haya suscrito contrato de interventoría con Findeter o con la Contratante, durante el 

plazo de ejecución y hasta la liquidación del mismo. Este conflicto lo será también 

respecto de los beneficiarios reales de las mismas personas.

3. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, 

financiación del proyecto objeto de la presente convocatoria, así como en la 

estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso 

de contratación. El conflicto de interés se predicará igualmente, respecto de los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

4. Hayan participado como interventores o consultores en la elaboración de los diseños 

del proyecto objeto de la presente convocatoria. Esta prohibición también rige para los 

beneficiarios reales de las mismas personas.

5. Haya presentado propuesta para participar en la convocatoria adelantada para 

contratar la interventoría a la presente convocatoria.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de 

Presentación y hayan diligenciado el formato 7 - Declaración Juramentada Inexistencia 

Conflicto de Interés. 

CUMPLE 55 Se allega el formato 7 debidamente diligenciado y firmado

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente No.  22  CONSORCIO LOS VIENTOS , se concluye que el mismo NO ESTA HABILITADO JURIDICAMENTE.

SI

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

12.965.409 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SERGIO ELIECER BASTIDAS 

SOLARTE
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 12-May-17

Monto Carta CC: $ 842.008.800

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%)

MUNICIPIO DE YOTOCO

1
22/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

SERGIO ELIECER BASTIDAS SOLARTE

No. Carpeta:

SERGIO ELIECER BASTIDAS 

SOLARTE
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 842.008.800 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

La carta de cupo de crédito está firmada por Emilce Chicaiza Valdes - Gerente Sucursal Las Américas Pasto (880) de 

BANCOLOMBIA S.A.

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: (2) 7219040 Ext. 110, Cel: 3164451283;  y correo electrónico de 

contacto:  echicaiz@bancolombia.com.co.

Teniendo en cuenta días hábiles,  la carta cupo de crédito de Bancolombia fue expedida hace 3 dias.

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Se especifíca puntualmente que el señor Sergio Eliecer Bastidas Solarte tiene un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto superior al 30% del Presupuesto requerido.

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS 

INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter, específicamente a la convocatoria N° PAF-DPR-O-023-2017.

El cupo de crédito tiene vigencia hasta el 26 de septiembre de 2017.

OBSERVACIONES

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

N/A

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

La carta de cupo de crédito presentada por el señor Sergio Bastidaste es original.

Es expedida por BANCOLOMBIA S.A. entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Se especifica de manera explícita que el señor Sergio Bastidas Solarte tiene "…..un cupo de crédito….."  con Bancolombia.S.A.

La carta cuenta con denominación completa e identificación de BANCOLOMBIA S.A. y fue expedida por Emilce Chicaiza Valdes - 

Gerente Sucursal Las Américas Pasto (880).



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

820.005.548-1 80% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.230.126-0 10% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

14.873.073                              10% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONVALQUI S.A.S.
CONSTRUCTORA DAGA 

LTDA

JOSE IGNACIO QUINTERO 

CORZO
0 0

Fecha Carta CC: 8-May-17 8-May-17

Monto Carta CC: $ 561.457.000 $ 121.119.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A. BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%) 80% 10% 10%

MUNICIPIO DE YOTOCO

2

JOSE IGNACIO QUINTERO CORZO

CONVALQUI S.A.S.

22/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO VALLE

CONSTRUCTORA DAGA LTDA

No. Carpeta:

CONVALQUI S.A.S.
CONSTRUCTORA DAGA 

LTDA

JOSE IGNACIO QUINTERO 

CORZO
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 682.576.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

Las cartas de cupo de crédito están firmadas por Nidia Milena Bayona Peña - Gerente Sucursal Tunja de BANCOLOMBIA S.A.

Las cartas de cupo de crédito contienen número telefónico:  Cel 3174378527;  y correo electrónico de contacto: 

rubecerr@bancolombia.com.co.

La firma CONVIALQUI S.A.S.,  integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor 

a 30%.

Teniendo en cuenta dias hábiles, las cartas fueron expedidas hace siete (7) dias.

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Se especifíca puntualmente que las empresas "CONVIALQUI S.A.S" y "CONSTRUCTORA DAGA LTDA",  que hacen parte del 

Consorcio Valle, tienen un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un monto superior al 30% del Presupuesto 

requerido.

Las cartas de cupo de crédito estan dirigidas a los procesos de contratación del Programa INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS 

INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter.

Las cartas cupo de crédito presentadas por el CONSORCIO VALLE, tienen vigencia hasta el 27 de febrero de 2018 (CONVIALQUI 

S.A.S.) y 9  de septiembre de 2017 (CONSTRUCTORA DAGA LTDA) respectivamente.

OBSERVACIONES

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

Las cartas de cupo de crédito otorgadas por Bancolombia S.A. a las firmas  "CONVIALQUI S.A.S" y "CONSTRUCTORA DAGA LTDA" 

son originales.

Son expedidas por BANCOLOMBIA S.A. entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Se especifica de manera explícita que las firmas "CONVIALQUI S.A.S" y "CONSTRUCTORA DAGA LTDA", tienen un cupo de crédito 

con BANCOLOMBIA S.A.

Las cartas cuentan con denominación completa e identificación de BANCOLOMBIA S.A. y fueron expedidas por Nidia Milena 

Bayona Peña - Gerente Sucursal Tunja.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

41.180.411                                 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

97.472.002                                 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

71.268.599                                 20% Nacional

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

FANNY PATRICIA 

ZAMBRANO ORTEGA
NELSON JHOVANNY TORO CAMILO FERNANDO PABON 0 0

Fecha Carta CC: 11-May-17 12-May-17

Monto Carta CC: $ 400.000.000 $ 297.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A. (1) BANCOLOMBIA S.A. (2)

Part. (%) 50% 30% 20%

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO

3

CAMILO FERNANDO PABON

FANNY PATRICIA ZAMBRANO ORTEGA

22/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

UNIÓN TEMPORAL Z.T.P.

NELSON JHOVANNY TORO

FANNY PATRICIA 

ZAMBRANO ORTEGA
NELSON JHOVANNY TORO CAMILO FERNANDO PABON 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 697.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

Las cartas de cupo de crédito pre aprobado son originales.

Son expedidas por BANCOLOMBIA S.A. entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito otorgado a "NELSON JHOVANNY TORO" y "CAMILO FERNANDO PABON" 

es pre aprobado.

Las cartas cuentan con denominación completa e identificación de BANCOLOMBIA S.A. y fueron expedidas por:  Pahola Andrea 

Agudelo E. - Gerente Sucursal Unico (1) ;  y Pedro Rolando Caicedo Rodriguez - Gerente Oficina Mocoa(927) (2) , respectivamente.

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Se especifíca puntualmente que los señores "NELSON JHOVANNY TORO" y "CAMILO FERNANDO PABON", integrantes  de la Unión 

Temporal Z.T.P.,  tienen aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por un monto acumulado de 

$697.000.000 superior al 30% del Presupuesto requerido.

Las cartas de cupo de crédito estan dirigidas a los procesos de contratación del Programa INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS 

INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter.

Las cartas cupo de crédito pre aprobado tienen una vigencia hasta el 30 de agosto de 2017, contados a partir de la fecha de cierre 

de la convocatoria.

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

Las cartas de cupo de crédito están firmadas por  Pahola Andrea Agudelo E. - Gerente Sucursal Unico (1)   y Pedro Rolando 

Caicedo Rodriguez - Gerente Oficina Mocoa(927) (2) , de BANCOLOMBIA S.A.

Las cartas de cupo de crédito contienen número telefónico: Cel.3165368906 - 7369905 ext. 110 (1) , (8) 4295102 ext 110 celular 

3203035795 (2) ;  y correo electrónico de contacto: Paangulo@bancolombia .com.co (1)  y pecaiced@bancolombia.com.co (2) . 

NELSON JHOVANNY TORO,  integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio igual a 

30%.

Teniendo en cuenta dias hábiles, las cartas feron expedidas así:  hace cuatro (4) dias (1)  y tres (3) dias (2) , respectivamente.

CUMPLE



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

809002625-7 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

93.385.842                              50% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS S.A.S.
MILLER SUAREZ GUZMAN

Fecha Carta CC: 02-May-17

Monto Carta CC: $ 680.000.000

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 50% 50%

INTERNACIONAL DE 

ELECTRICOS S.A.S.
MILLER SUAREZ GUZMAN

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 680.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

El cupo de crédito esta vigente desde el 03/03/2017 hasta el 03/03/2018. Cumpliendo con lo establecido en 

los términos de referencia.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Es expedida por bancolombia, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia

El integrante que aporta el cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio del 50%, que es 

mayor a 30% requerido en los términos de referencia.

La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del ProgramaINFRAESTRUCTURA EN 

ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter, para la convocatoria No. PAF-DPR-O-023-2017, cuyo 

objeto es: "REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE 

DEL CAUCA)”

La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria (Bancolombia) y del

representante que expide la certificación(MariaLuciaCorreaTorres-GerenteSucursalIbagué-ZonaTolima).

CESAR IVAN ROCHA CARRILLO

INTERNACIONAL DE ELECTRICOS S.A.S.

PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO VALLE 2017

MILLER SUAREZ GUZMAN

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO

4

La carta de cupo de crédito pre aprobado es un documento original¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La carta de cupo de crédito contiene número telefónico (2771216 Ext 110 Ibague) y/o correo electrónico de 

contacto (mlcorrea@bancolombia.com.co)

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es aprobado

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

La fecha de expedición es 02/05/2017, que se encuentra dentro de los 60 días anteriores a la fecha de cierre 

de la convocatoria (16/05/2017).

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto de $680.000.000, que es superior al 30% del PO.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830132864-4 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

AGOPLA S.A.S.

Fecha Carta CC: 09-May-17

Monto Carta CC: $ 3.000.000.000

Expedida por: Multibank

Part. (%) 100%

AGOPLA S.A.S.

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 3.000.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

La carta de cupo de crédito aprobado, presentada dentro del lapso establecido para subsanación, no es un 

documento original. Es una copia a color. Incumpliendo lo establecido en los términos de referencia en el 

numeral 3.1.2.1, que textualmente dice: "Se debe presentar carta de certificación de cupo de crédito pre 

aprobado en original expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias"

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto? La carta de cupo de crédito contiene número telefónico de contacto (571)6080033  de Bogotá

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Se menciona que el oferente tiene un cupo de cartera.

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

La fecha de expedición es 09/05/2017, que se encuentra dentro de los 60 días anteriores a la fecha de cierre 

de la convocatoria (16/05/2017).

N/A

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto de $3.000.000.000, que es superior al 30% del PO.

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO

5
31/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

AGOPLA S.A.S.

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

La carta de cupo de crédito indica una vigencia de hasta por unperiodo de seis (6) meses.  Considerando que 

la carta fue expedida el 9 de mayo de 2017, la vigencia de la misma iria hasta el 09/10/2017, cumpliendo lo 

establecido en los términos de referencia en el numeral 3.1.2.10.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Es expedida por Multibank, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia

La carta de cupo de crédito esta dirigida a  la convocatoria No. PAF-DPR-O-023-2017, cuyo objeto es: 

"REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE 

DEL CAUCA)”

La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria (Muktibank) y del

representante que expide la certificación (William Shelton Salazar - Representante legal de Multibank,

identificado con C.C. No. 79387191), quien según consulta realizada a la pagina web de superfinanciera, el

22/05/2017, es el representante legal principal de Multibank



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

7.713.237                                50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79.902.226                              50% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

OSCAR HERNANDO 

ANDRADE LARA

FARITH WILLINTON 

MORALES VARGAS

Fecha Carta CC: 15-May-17

Monto Carta CC: $ 670.714.747

Expedida por: Banco de Occidente

Part. (%) 50% 50%

OSCAR HERNANDO 

ANDRADE LARA

FARITH WILLINTON 

MORALES VARGAS

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 670.714.747 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

La carta de cupo de crédito pre aprobada, presentada dentro del lapso establecido para subsanación, es un 

documento original, cumpliendo con lo establecido en los términos de referencia.
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico ((1) 7462060 Ext. 15443 Bogotá) y/o correo 

electrónico de contacto (lgarcia@bancodeoccidente.com.co).  El nombre del contacto es Laura Marcela 

Garcia Castaño.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado? Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

La fecha de expedición es 15/05/2017, que se encuentra dentro de los 60 días anteriores a la fecha de cierre 

de la convocatoria (16/05/2017).

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

Se especifíca puntualmente que la empresa tiene pre aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta 

convocatoria por un monto de $670.714.747,10, que es ligeramente superior al 30% del PO ($670.714.727)

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO

6

OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA

31/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO O&F

FARITH WILLINTON MORALES VARGAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria No. PAF-DPR-O-023-2017, es decir, esta vigente desde el 16/05/2017 hasta el 16/08/2017. 

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Es expedida por Banco de Occidente, que es una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia

El integrante que aporta el cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio del 50%, que es 

mayor a 30% requerido en los términos de referencia.

La carta de cupo de crédito esta dirigida a la convocatoria No. PAF-DPR-O-023-2017, cuyo objeto es: 

"REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE 

DEL CAUCA)”, que hace parte del Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales - Findeter.

La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria (Banco de Occidente, Nit

890.300.279-4) y del representante que expide la certificación(Francisco Javier Monroy G. C.C. No. 19.453.464

- Vicepresidente Banca Empresarial - Representante legal). Consultando la página web de la superfinanciera

el 22/05/2017, encontramos que efectivamente el señor Francisco Javier Monroy G, identificado con C.C. No.

19.453.464 , ostenta el cargo de Vicepresidente Banca Empresarial y es representante legal de Banco de

Occidente.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

19.388.445-9 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

RAFAEL MOGOLLON 

RODRIGUEZ 
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 10-May-17

Monto Carta CC: $ 671.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

RAFAEL MOGOLLON 

RODRIGUEZ 
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 671.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE YOTOCO

7
PAF-DPR-O-023-2017

RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nit: Tipo Proponente:

79308914-8 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79308914-8 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERARDO ESPINOSA 

CORTES

GERARDO ESPINOSA 

CORTES
0 0 0

Fecha Carta CC: 12-May-17 2-May-17

Monto Carta CC: $ 400.000.000 $ 280.000.000

Expedida por: BANCO BOGOTA BANCOLOMBIA

Part. (%) 100% 100%

GERARDO ESPINOSA 

CORTES

GERARDO ESPINOSA 

CORTES
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 680.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO
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GERARDO ESPINOSA CORTES

22/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

GERARDO ESPINOSA CORTES

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

71672180-9 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

71672180-9 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILMAR JOSE MONCADA 

ARCILA
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-may-17

Monto Carta CC: $ 680.000.000

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

WILMAR JOSE MONCADA 

ARCILA
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 680.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE YOTOCO

9

WILMAR JOSE MONCADA ARCILA

31/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

WILMAR JOSE MONCADA ARCILA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830098798-0 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830098798-0 100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

HAPIL INGENIERIA SAS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 09-may-17

Monto Carta CC: $ 670.714.728

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 100%

HAPIL INGENIERIA SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 670.714.728 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE YOTOCO

10

HAPIL INGENIERIA SAS

23/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

HAPIL INGENIERIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900104225-2 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900033171-8 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

18.186.825                              20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

PROYECTAR INGENEIRIA 

COLOMBIANA SAS

BRACO CONSTRUCTOR 

SAS 

JIMMY ELVER DIAZ 

RODRIGUEZ
0 0

Fecha Carta CC: 15-may-17

Monto Carta CC: $ 680.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 30% 20%

PROYECTAR INGENEIRIA 

COLOMBIANA SAS

BRACO CONSTRUCTOR 

SAS 

JIMMY ELVER DIAZ 

RODRIGUEZ
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 680.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO
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JIMMY ELVER DIAZ RODRIGUEZ

PROYECTAR INGENEIRIA COLOMBIANA SAS

30/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO PROYECTAR PBJ

BRACO CONSTRUCTOR SAS 

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-DPR-O-023-2017 MUNICIPIO DE YOTOCO 2.235.715.757            



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890207491-2 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

804010131-6 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

18.186.825                              20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INDICO SAS FRAGUA SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 02-may-17 02-may-17

Monto Carta CC: $ 680.000.000 $ 760.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

INDICO SAS FRAGUA SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.440.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO
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INDICO SAS

22/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO VALLE DEL CAUCA IF

FRAGUA SAS

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



Origen Proponente Tipo Proponente EVALUACIÓN

-  - N/A

Nacional P. Natural CUMPLE

Extranjero P. Jurídica NO CUMPLE

Unión Temporal

Consorcio



Convocatoria No. Municipio Presupuesto

- - -

PAF-DPR-O-023-2017 MUNICIPIO DE YOTOCO 2.235.715.757            



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,235,715,757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79230764-2 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.080.671-5 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS EDUARDO SALDAÑA 

RODRIGUEZ

M&M INGENIEROS 

ASOCIADOS LTDA
0 0 0

Fecha Carta CC: 03-may-17

Monto Carta CC: $ 670,721,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70% 30%

LUIS EDUARDO SALDAÑA 

RODRIGUEZ

M&M INGENIEROS 

ASOCIADOS LTDA
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 670,721,000 $ 670,714,727 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO
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LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ

23/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

UNION TEMPORAL CDI 2600

M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,235,715,757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.264.015-8 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.342.026-3 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIVING INGENIERIA LTDA
CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS SAS
0 0 0

Fecha Carta CC: 04-may-17

Monto Carta CC: $ 800,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

CIVING INGENIERIA LTDA
CONSTRUCTORES E 

INGENIEROS UNIDOS SAS
0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 800,000,000 $ 670,714,727 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

El proponente debe subsanar la carta de cupo de crédito ya que esta debe contar con una vigencia mínima 

de 3 meses a partir de la fecha de cierre de la convocatoria es decir 16 de mayo de 2017.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

El proponente debe subsanar carta de cupo de crédito, debido a que la carta de cupo de crédito no se 

encuentra dirigida Programa INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES de 

acuerdo a lo establecido en el numeral 3.1.2 de los términos de referencia.

MUNICIPIO DE YOTOCO
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CIVING INGENIERIA LTDA

23/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO-CICON

CONSTRUCTORES E INGENIEROS UNIDOS SAS

No. Carpeta:

El proponente no presenta carta de cupo de crédito original sino copia , debe subsanar la carta de cupo de 

crédito cumplimiento de manera integral con lo establecido en el numeral 3.1.2 de los términos de 

referencia.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.372.215.-7 70% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.023.515-5 30% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO EMPRESARIAL 

PINZON MUÑOZ S.A.S

ADMINITRACION PUBLICA 

COOPERATIVA DE 

MUNICIPIOS DE COLOMBIA

0 0 0

Fecha Carta CC: 12-may-17

Monto Carta CC: $ 675.000.000

Expedida por: DANN REGIONAL

Part. (%) 70% 30%

GRUPO EMPRESARIAL 

PINZON MUÑOZ S.A.S

ADMINITRACION PUBLICA 

COOPERATIVA DE 

MUNICIPIOS DE COLOMBIA

0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 675.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO
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GRUPO EMPRESARIAL PINZON MUÑOZ S.A.S

01/06/2017 PAF-DPR-O-023-2017

UNION TEMPORAL PM YOTOCO 2017

ADMINITRACION PUBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE COLOMBIA

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79.958.441 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.958.441                              100% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

WILLIAN CARDONA OLMOS 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 09-may-17

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

WILLIAN CARDONA OLMOS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.000.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO
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WILLIAN CARDONA OLMOS 

23/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

WILLIAN CARDONA OLMOS 

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,235,715,757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

807008957-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EBISU SAS EMPRESA DE 

SERVICIOS Y SUMINISTROS
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 28-abr-17

Monto Carta CC: $ 700,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%)

EBISU SAS EMPRESA DE 

SERVICIOS Y SUMINISTROS
0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 700,000,000 $ 670,714,727 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

Se solicita al proponente aportar una carta de cupo de crédito en la que se especifique que el cupo aprobado 

a pre aprobado tiene una vigencia mayor o igual a 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria PAF-DPR-O-023-2017, tal y como lo establecen los términos de referencia en su literal 3.1.2.10 

de la sección 3.1.2 Requisitos Habilitantes de Orden Financiero.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Juan Felipe Serrano Ariza

Se solicita al proponente aportar una carta de cupo de crédito que este dirigida a las Convocatorias del 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales - FINDETER o específicamente a la 

Convocatoria PAF-DPR-O-023-2017, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1.2.9 de la sección 3.1.2 

Requisitos Habilitantes de Orden Financiero de los Términos de Referencia de la presente convocatoria.

MUNICIPIO DE YOTOCO

17
22/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

EBISU SAS EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS

No. Carpeta:

Se solicita al proponente presentar el original de la carta de cupo de crédito de acuerdo a lo establecido en 

los términos de referencia en su literal 3.1.2.1 de la sección 3.1.2 Requisitos Habilitantes de Orden 

Financiero.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

La carta de cupo de crédito no contiene número telefónico y correo electrónico de contacto. Se solicita al 

proponente aportar carta de cupo de crédito en el que se especifique un número telefónico y correo 

electrónico de contacto de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia en su literal 3.1.2.6 de la 

sección 3.1.2 Requisitos Habilitantes de Orden Financiero.

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,235,715,757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

7,310,251                                50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

1,053,331,233                         50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CARLOS ALFONSO MORENO 

MUÑOZ
CONSTRUCTORA ZURIA 0 0 0

Fecha Carta CC: 05-may-17

Monto Carta CC: $ 2,300,000,000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

CARLOS ALFONSO MORENO 

MUÑOZ
CONSTRUCTORA ZURIA 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2,300,000,000 $ 670,714,727 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

   

No adjunta carta de cupo de crédito en original¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO
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CARLOS ALFONSO MORENO MUÑOZ

22/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO ZURIACAMM

CONSTRUCTORA ZURIA

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

Se solicita al proponente aportar una carta de cupo de crédito que este dirigida a las Convocatorias del 

Programa Infraestructura en Entornos Institucionales y Culturales - FINDETER o especificamente a la 

Concvocatoria PAF-DPR-O-023-2017, de acuerdo con lo establecido en el numeral 3.1.2.9 de la sección 3.1.2 

Requisitos Habilitantes de Orden Financiero de los Términos de Referencia de la presente convocatoria.

Juan Felipe Serrano Ariza



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.122.460-0 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.141.859-5 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ELECTRO DISEÑOS SA KA SA 0 0 0

Fecha Carta CC: 03-may-17

Monto Carta CC: $ 1.600.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

ELECTRO DISEÑOS SA KA SA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.600.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE YOTOCO
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ELECTRO DISEÑOS SA

01/06/2017 PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO EDYKA

KA SA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria por 

un monto igual o superior al 30% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19362135-8 60%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.187.524-5 40%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS OSCAR VARGAS 

ABONDANO
CONSTRUIR XXI SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 05-may-17

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 60% 40%

LUIS OSCAR VARGAS 

ABONDANO
CONSTRUIR XXI SAS 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.000.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

La carta de cupo de crédito no es original, por lo tanto el proponente debe aportar carta de cupo de crédeito 

en original.
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO
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LUIS OSCAR VARGAS ABONDANO

23/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO CONSTRUIR 21

CONSTRUIR XXI SAS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.10.Que acredite, al momento de la

presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses

contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que

se expidan para tal fin. El proponente deberá aportar carta de cupo de crédito con una vigencia minima de

tres meses de acuerdo a los términos de referencia.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.9. La entidad verificará que la carta

de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o

superior al 30% del presupuesto de la convocatoria. Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito

en más de una de las convocatorias del Programa INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y

CULTURALES - Findeter. Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito deberá estar dirigida a las

convocatorias del Programa INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter,

bajo las siguientes alternativas:

a) Estar dirigida específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo

cupo de crédito para diferentes convocatorias en curso.

b) Estar dirigida a las convocatorias del Programa INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y

CULTURALES – Findeter.

Cuando se opte por esta opción, la asignación del cupo de crédito se hará en primer lugar, a la convocatoria

del Programa INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES – Findeter de la primera

fecha de adjudicación, y así en orden ascendente. Sin perjuicio de la opción por la cual haya optado el

proponente, podrá subsanar el monto faltante siempre y

cuando este dentro del plazo estipulado para subsanaciones, en caso que esta etapa ya se haya cerrado, la

propuesta será RECHAZADA. El proponente deberá aportar carta de cupo de crédito dirigida a la convocatoria

a la cual se presenta.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2,235,715,757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

7526830-0 60% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

6394969-3 40% Nacional

Integrante 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

IVAN  ECHEVERRI OSORIO
CRHISTIAN COLLAZOS 

SANDOVAL
0 0 0

Fecha Carta CC:

Monto Carta CC:

Expedida por:

Part. (%) 60% 40%

IVAN  ECHEVERRI OSORIO
CRHISTIAN COLLAZOS 

SANDOVAL
0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 0 $ 670,714,727 NO CUMPLE

CUMPLE:

NO PRESENTA CARTA DE CUPO¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE YOTOCO
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IVAN  ECHEVERRI OSORIO

23/05/2017 PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO MEGAOBRAS CDI

CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

2.235.715.757$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900522125-7 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900105028-2 50% Nacional

Integrante 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA OSSA 

LOPEZ SAS

CONSTRUCTORA VALU 

LTDA
0 0 0

Fecha Carta CC: 08-mar-17

Monto Carta CC: $ 8.500.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

CONSTRUCTORA OSSA 

LOPEZ SAS

CONSTRUCTORA VALU 

LTDA
0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 8.500.000.000 $ 670.714.727 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: ANDRES HOYOS Firma Evaluador:

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior o igual a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa

INFRAESTRUCTURA EN ENTORNOS INSTITUCIONALES Y CULTURALES - Findeter o específicamente a esta convocatoria?

MUNICIPIO DE YOTOCO
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CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ SAS

PAF-DPR-O-023-2017

CONSORCIO LOS VIENTOS

CONSTRUCTORA VALU LTDA

No. Carpeta:

PRESENTA UNA FOTOCOPIA DE UNA APROBACION DE CREDITO CONSTRUCTOR QUE NO TIENE NADA QUE 

VER CON LA CONVOCATORIA Y QUE ES EXCLUSIVAMENTE PARA SER UTILIZADO EN OTRO PROYECTO
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal y/o su 

equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con denominación completa e identificación de la entidad bancaria y del representante que expide la 

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

NO CUMPLE

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el proyecto de esta convocatoria 

por un monto igual o superior al 30% del PO?
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INFORME DE EVALUACION REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TECNICO 

 
 

 CONVOCATORIA N° PAF-DPR-O-023-2017   
  

 TERMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA “REVISIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE ESTUDIOS Y 
DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, DE UN CENTRO DE DESARROLLO 

INFANTIL (CDI) EN EL MUNICIPIO DE YOTOCO (VALLE DEL CAUCA)”. 
 
 

 
PROPONENTE N° 1. SERGIO BASTIDAS SOLARTE 

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 SERGIO BASTIDAS SOLARTE 12965409-3 100% SI 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

SN /28-01-2010 1,00 5.099 
                       

4.546  

18-39 
SI 

050156 -28-02-2015 1,00 639 40-57 

  5.738     

 

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

SN /28-01-2010 1.00 5.099     1.515,3  18-39 SI 

 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

SN /28-01-2010 1,00              2.234     1.500  18-39 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° SN /28-01-2010, Objeto: Construcción de la institución educativa Jorge Eliecer Gaitán, del 
Municipio del Peñol, Nariño 
 
Alternativa A Folios (18-39): Presenta certificación suscrita por alcalde Municipal del Peñol, Nariño , La certificación 
aportada indica el edificio institucional objeto de contratación (.Construcción de la institución educativa Jorge Eliecer 
Gaitán, del Municipio del Peñol, Nariño), con sus respectivas aéreas cubiertas (2.233,92m2), así mismo indica que 
el contrato fue ejecutado y el porcentaje de participación, el cual correspondió al 100 %  el contrato aporta el valor 
para establecer la acreditación de las actividades 1, 2  y 3. 
 
 
Contrato 2: N° 050156 -28-02-2015, Objeto: Construcción Escuela Primaria Puerres, Pasto, Nariño  
 
 
Alternativa A Folios (40-57): Presenta certificación suscrita por el Director administrativo de Infraestructura del 
municipio de Pasto, Nariño. La certificación aportada indica el edificio institucional objeto de contratación 
(.Construcción de la institución educativa Jorge Eliecer Gaitán, del Municipio del Peñol, Nariño), con sus respectivas 
aéreas cubiertas (880 m2), así mismo indica que el contrato fue ejecutado y el porcentaje de participación, el cual 
correspondió al 100 %  el contrato aporta el valor para establecer la acreditación de la actividad 1. 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
 
PROPONENTE N°2 .  CONSORCIO VALLE 
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RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 CONVIALQUI SAS 820.005.548-1 80% SI 

2 
JOSE IGNACIO QUINTERO 
CORZO 

14.873.073 10% SI 

3 
CONSTRUCTORA DAGA 
LTDA 

900.230.126-0 10% NO 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

N°1486/2008 Estudio, diseño y 
construcción Jardín social municipio de 

Tunja, Departamento de Boyacá 
1 y 2 3.591 

4.546 

41-55 

SI 

N° 2130232 Ejecución de los estudios 
técnicos, diseños y construcción de un CDI 

en el municipio de El Dovio - Valle del 
cauca - FONADE 

1 2.594 57-63 

N° 2110445 Realizar los estudios técnicos, 
diseño y construcción de un hogar múltiple 

para el ICBF y MEN, en el municipio de 
Don Matías - Antioquia- FONADE 

1 y 2 2.205 64-65 

Construcción de la Central de Urgencias 
de la ESE Hospital José Cayetano 

Vasquez de Puerto Boyacá. 
1 3.813 66-84 

  12.203    

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

N° 2130232 Ejecución de los estudios 
técnicos, diseños y construcción de un CDI 

en el municipio de El Dovio - Valle del 
cauca - FONADE 

1 2594 1.515,3 57-63 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA 
FOLIOS CUMPLE 

N°1486/2008 Estudio, diseño y 
construcción Jardín social municipio de 

Tunja, Departamento de Boyacá 
1 y 2 1.781 1.500 41-55 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N°1486/2008, objeto: Estudio, diseño y construcción Jardín social municipio de Tunja, Departamento 
de Boyacá 
 
En el folio 41 adjuntan carta de conformación del Consorcio, en el folio 42 adjuntan certificación de la entidad 
contratante, en la que consta el objeto del contrato o proyecto, el valor  final, la fecha de terminación.  En el folio 
43 -55 adjuntan acta de recibo final, donde se evidencia el valor de los diseños desglosado (folio 55: $83.520.000), 
folio 56 acta de liquidación. Subsanó evidenciando el área construida cubierta mediante certificación de la 
Gobernación de Boyacá cumpliendo así el requisito de los Términos de Referencia: “el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2” 

 
Contrato 2: N° 2130232, objeto: Ejecución de los estudios técnicos, diseños y construcción de un CDI en el 
municipio de El Dovio - Valle del cauca – FONADE 
 
En el folio 57 y 58 adjuntan certificación de la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato o proyecto, 
el valor final, la fecha de terminación y el valor de los diseños desglosado.  En el folio 59-63 adjuntan acta de 
entrega y recibo final. 
 
Contrato 3: N° 2110445, objeto: Realizar los estudios técnicos, diseño y construcción de un hogar múltiple para el 
ICBF y MEN, en el municipio de Don Matías - Antioquia- FONADE 
 
En el folio 64 y 65 adjuntan certificación de la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, el valor 

final, la fecha de terminación. Subsanó al desglosar el valor del contrato para construcción y aparte lo que fue para 

diseños adjuntando el acta de recibo final. 
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Contrato 4: objeto: Construcción de la Central de Urgencias de la ESE Hospital José Cayetano Vasquez de Puerto 
Boyacá. 
 
En el folio 66 adjuntan certificación de la entidad contratante, en la que consta el objeto del contrato, el valor final, 
la fecha de terminación, el porcentaje de participación. En el folio 67-84 adjuntan el acta de recibo final. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 
 
PROPONENTE N° 3. UNION TEMPORAL Z.T.P. 

 
INTEGRANTES 
 

Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

Fanny Patricia Zambrano Ortega 41180411 50% SI 

Nelson Jhovanny Toro 97472002 30% NO  

Camilo Fernando Pabón 71268599 20%  NO 

    100%   

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

FIC-09-OPA-2000 1,00 4.074 
4.546 

72 A 111 
SI 

051574 1,00 4.277 113 A 145 

  8.352    

 

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

051574 1 4277 1.515,3 113 A 145 SI 
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iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

051574 1,00 1.866 1.500 113 A 145 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° FIC-09-OPA-2000 “REALIZAR EL AJUSTE DE DISEÑO ARQUITECTÓNICO Y TÉCNICO, 
SUMINISTRADOS POR EL FIC, LA CONSTRUCCIÓN DE UN PABELLÓN TIPO Y LA DOTACIÓN DEL MISMO, 
DE LA CÁRCEL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MOCOA PUTUMAYO” 
 
Teniendo en cuenta que para la certificación de la experiencia específica del proponente, se acepta solamente el 
valor certificado en actividades de “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONIES INSTITUCIONALES”, el cual suma 
un total de $1.553.631.275 de acuerdo a los documentos aportados. 
 
En los folios 72 a 111, el proponente adjunta certificación suscrita por German Insuasty Mora, en su calidad de 
Director De Infraestructura Del Ministerio Del Interior y Justicia, de fecha 1 de noviembre de 2005, donde hace 
constar que Fanny Patricia Zambrano participo con el 75% en consorcio y ejecutó el contrato No. FIC-09-OPA-
2000, por un valor total de $1.671.136.275 terminado en diciembre 7 de 2001. En cuanto al cumplimiento informa 
que las obras se recibieron a satisfacción. Adicionalmente adjunta acta de liquidación final del contrato de obra, 
donde se pueden evidenciar las actividades ejecutadas. 
 
Teniendo en cuenta que para la certificación de la experiencia específica del proponente, se acepta solamente el 
valor certificado en actividades de “CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONIES INSTITUCIONALES”, se acepta para 
la acreditación de la experiencia específica por un valor total de $1.553.631.275  
 
Contrato 2: N° 051574 CONSTRUCCIÓN ESCUELA PRIMERA ETAPA I.E.M CIUDADELA DE PAZ SEDE 
CENTRAL DEL MUNICIPIO DE PASTO. 
 
A folios 113 a 145, el proponente adjunta certificación suscrita por Hugo Ramiro Rosero, en su calidad de Director 
Del Departamento Administrativo de Infraestructura de la Alcaldía de Pasto, quien hace constar que Fanny Patricia 
Zambrano ejecutó el contrato de obra no 051574 del 5 de diciembre de 2005, por un valor total ejecutado de 
1.745.137.239,32, y un área construida cubierta de 1865,66 m2 
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
PROPONENTE N° 4.  CONSORCIO VALLE 2017 

 
INTEGRANTES 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 INTERNACIONAL DE ELECTRICOS  809.002.625-7 50% NO 

2 MILLER SUAREZ GUZMAN 93.385.842 50% SI 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2011008 -2011 1,00 6.942    4.546  55-64 SI 

  6.942     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2011008 -2011 1,00 6.942   1.515,3  55-64 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
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cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

2011008 -2011 1,00            3.314    1.500  55-64 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No 2011008 -2011:  
 
Alternativa A Folios (55-64): Presenta certificación suscrita por el supervisor de obra del contrato de la referencia, 
La certificación aportada indica el edificio institucional objeto de contratación (Construcción de la institución 
educativa Andres Rocha del municipio de Chaparral. ), con sus respectivas aéreas cubiertas (3.314  m2), así 
mismo indica que el contrato fue ejecutado y el porcentaje de participación, el cual correspondió al 100 %  el 
contrato aporta el valor para establecer la acreditación de las actividades 1, 2  y 3. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
 
PROPONENTE N°5. AGLOPA SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 AGOPLA SAS 830.132.864-4 100% SI 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100943 DE 2010 1,00 12.500                        
4.546  

29 A 38 
SI 

2121781 DE 2012 1,00 2.675 39 A 42 

  15.175     
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ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2100943 DE 2010 1 12500 
                    

1.515,3  
29 A 38 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(unidades 
de vivienda 

o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

2100943 DE 2010 1,00 3.507 1.500 29 a 38 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: No 2100943 DE 2010, objeto LA CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
TIPO A EN EL PREDIO LOS ARAUJOS EN EL MUNICIPIO DE MONTERÍA CÓRDOBA 
 
En los folios 29 a 38, el proponente adjunta certificación suscrita por el gerente del convenio 197060 y la subgerente 
de contratación de FONADE, quienes hacen constar que el consorcio RG 061, (organización aycari ltda con el 
90%) ejecutó el contrato No 2100943, por un valor total de $7.439.165.343,00 el cual terminó el 14 de marzo de 
2011, en cuanto al cumplimiento informa que el contratista cumplió con el objeto en los términos establecidos. En 
cuanto al  área construida informa que fue de 8946 m2, adicionalmente adjunta el acta de entrega y recibo final 
donde se evidencian las actividades ejecutadas, para la cual el ítem de cubierta se evidencia una cantidad de 
3507m2 
 
Contrato 2: No 212178 de 2012, objeto AJUSTES A DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE 11 AULAS Y BATERÍA 
SANITARIA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MARÍA CORDOBA SEDE LICEO JOSÉ MARÍA CÓRDOBA 
MUNICIPIO DE RIONEGRO - ANTIOQUIA 
 

En los folios 39 a 42, el proponente adjunta certificación suscrita por el gerente de unidad de gestión contractual y 
el gerente del convenio 2121781 de FONADE, quienes hacen constar que la Organización AYCARI S.A.S ejecutó 
el contrato No 2121781 por un valor total de $1.670.257.978,00 el cual se terminó el 18/02/2014. Adicionalmente 
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adjunta acta de entrega y recibo final donde se evidencia que el valor ejecutado en las actividades de construcción 
fue por un total de 1.647.795.752 
 

Dentro de los documentos aportados se evidencia que la Organización Aycardi S.A.S cambio de razón social por 

AGOPLA SAS. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
PROPONENTE N°6.  CONSORCIO O&F 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 OSCAR HERNANDO ANDRADE LARA  7713237-4 50% NO 

2 FARITH WILLINTON MORALES VARGAS  79902226-6 50% SI  

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

701-2011 2,00 8.656 4.546 043-051 SI 

  8.656     

 

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

701-2011 2 8.656 1.515,3 043-051 SI 

 

 



 

11 
 

iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; o ÁREAS CUBIERTAS 
EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda o 
1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos 
un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
(cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

701-2011 2,00 2.046 1.500 043-051 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No : N°701-2011, objeto: "Construcción a todo costos de la primera fase del centro de salud 
integral, materno infantil (CAIMI), de la E.S.E Carmen Emilia Ospina del Municipio de Neiva-Departamento 
del Huila. 
 
Folio 043: Aporta certificación expedida por el supervisor de interventoría de la secretaria de planeación de Neiva 
Helman González García para el proyecto cuyo objeto es: "Construcción a todo costos de la primera fase del centro 
de salud integral, materno infantil (CAIMI), de la E.S.E Carmen Emilia Ospina del Municipio de Neiva-Departamento 
del Huila.  
 
Folios 044-051: Aporta acta de recibo final de obra. Se verifica en el ítem 06003 placas de entrepiso en concreto 
de 3000 psi un área de 2046,34 m2. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
PROPONENTE N°7. RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
RAFAEL MOGOLLON 
RODRIGUEZ 

19.388.445-9 100% SI 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
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MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones:     
 

1. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

2. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

3. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas 
o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones; O ÁREAS CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un 
número igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las 
anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda).     

NOTA: Para efectos del presente proceso, se entiende por: 
 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones o áreas cubiertas 
en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 40 unidades de vivienda y/o 1500 m2 de 
área construida cubierta). 
 
ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar. 
 
Nota 2: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado. 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

1. El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 

1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.   

CONTRATO No. 
INTEGRA

NTE 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

885 DE 2012 
(JEFATURA DE INGENIEROS 

MILITARES) 
1 0 

4.546 

118 

SI 

2011-CT-279 
(MUNICIPIO DE CHIA) 

1 3.773 119 - 125 

1437 DE 2013 
(JEFATURA DE INGENIEROS 

MILITARES) 
1 10.553 126 - 127 

2151292 DE 2015 
(FONADE) 

1 4.258 128 - 160 
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CONTRATO No. 
INTEGRA

NTE 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

  18.583     
 

 
2. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 

0.50 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2011-CT-279 
(MUNICIPIO DE CHIA) 

1 3.773 1.515 119 - 125 SI 

 
 

3. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas 
o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones; O ÁREAS CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un 
número igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las 
anteriores tipologías el área de construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o 
superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el proyecto 
aportado corresponda a proyectos de vivienda).    

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

1437 DE 2013 
(JEFATURA DE 

INGENIEROS MILITARES) 
1 3.168 1.500 126 - 127 SI 

 
Observaciones:  
 
 

CONTRATO No. 1: CONTRATO DE OBRA No. 885-2012 
[JEFATURA DE INGENIEROS MILITARES] 

 
En el folio 118 el proponente presenta Certificado del contrato de obra No. 885-2012, con una participación del 
100% por parte de RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ, y cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DE UN 
ALOJAMIENTO DE TROPA DE CUATRO PISOS PARA LA POLICIA MILITAR No. 15 bpm15-BACTA, PARA EL 
BATALLON DE APOYO DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN MILITAR…..”. Dicha certificación es suscrita por 
el TC LUIS ARMANDO HERNANDEZ MONTOYA, Director Administrativo de Ingenieros, en la cual se evidencia 
terminación del contrato el 30/08/2013, con un valor total de $6.049.136.522,oo. 
 
Teniendo en cuenta lo estipulado en los términos de referencia del proceso, numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, “…los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberán acreditar 
experiencia especifica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en 
cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u 
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Hospitales o Clínicas o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o 
Centros de convenciones…”, se le informa al proponente que el proyecto aportado no se encuentra incluido en 
las edificaciones definidas de manera taxativa para acreditar la experiencia especifica solicitada, razón por la cual 
el contrato no se tuvo en cuenta por el evaluador. 
 
 

CONTRATO No. 2: CONTRATO DE OBRA No. 2011-CT-279 
[MUNICIPIO DE CHIA] 

 
De folios 119 a 125 el proponente presenta Certificado del contrato de obra No. 2011-CT-279, con una participación 
del 40% por parte de RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ, y cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA LAURA VICUÑA, DEL MUNICIPIO DE CHIA”. Dicha certificación es suscrita por DYLY MARINA 
MAESTRE ZABALA, Jefe Oficina Asesora de Contratación del Municipio de Chía, en la cual se evidencia 
terminación del contrato el 18/10/2012, con un valor total de $5.345.470.324,96. El contrato presentado aporta 
SMMLV para la condición 1, cumple con la condición 2 y no cumple con la condición 3. 
 
 

CONTRATO No. 3: CONTRATO DE OBRA No. 1437-2013 
[JEFATURA DE INGENIEROS MILITARES] 

 
De folios 126 a 127 el proponente presenta Certificado del contrato de obra No. 1437-2013, con una participación 
del 100% por parte de RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ, y cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN DEL SEGUNDO 
PABELLON DE CELDAS PARA EL CENTRO MILITAR PENITENCIARIO EN EL MUNICIPIO DE BELLO 
(ANTIOQUIA)…..”. Dicha certificación es suscrita por el TC LUIS ARMANDO HERNANDEZ MONTOYA, Director 
Administrativo de Ingenieros, en la cual se evidencia terminación del contrato el 27/11/2014, con un valor total de 
$6.500.469.829,oo. El contrato presentado cumple para las tres (3) condiciones anteriormente mencionadas. 
 
 

CONTRATO No. 4: CONTRATO DE OBRA No. 2151292 DE 2015 
[FONADE] 

 
De folios 128 a 160 el proponente presenta Certificado y soportes del contrato de obra No. 2151292 DE 2015, con 
una participación del 100% por parte de RAFAEL MOGOLLON RODRIGUEZ, y cuyo objeto es “CONSTRUCCIÓN 
DE DOS CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL – CDI PARA 95 NIÑOS LOCALIZADOS EN LOS MUNICIPIOS 
DE YOPAL Y PAZ DE ARIPORO, DEPARTAMENTO DE CASANARE”. Dicha certificación es suscrita por LUZ 
STELLA TRILLOS CAMARGO, Gerente de Unidad del Área Seguimiento, Controversias Contractuales y 
Liquidaciones de la Subgerencia de Contratación del Fonade, en la cual se evidencia terminación del contrato el 
27/12/2015, con un valor total de $2.743.452.479,93. El contrato presentado aporta SMMLV para la condición 1, 
cumple con la condición 2 y no cumple con la condición 3. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De igual 
manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se recomienda 
su continuación en el proceso. 
 

 
PROPONENTE N°8. GERARDO ESPINOSA CORTES   

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
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No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
GERARDO ALFREDO 

ESPINOSA CORTES 
79.308.914-8 100% SI 

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  
 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

111 DE 2014 1,00 2.987 

  4.546  

49-54 

SI 769 DE 2013 1,00 2.399 55-59 

ENC-VIS-003-2007 1,00 4.594 60-67 

  9.979     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

111 DE 2014 1 2987       1.515,3  49-54 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
FOLIOS CUMPLE 

769 DE 2013 1,00              2.399  1.500  55-59 SI 
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: CONTRATANTE FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA - 
FONDECUN. OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO DE GUATAVITA - 
CUNDINAMARCA (CONTRATO 111 DE 2014). 
 
Se aporta certificación de contratante Fondecun suscrita por el Subgerente Técnico, y acta de liquidación del 
proyecto CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA DE MÚSICA EN EL MUNICIPIO DE GUATAVITA - 
CUNDINAMARCA (CONTRATO 111 DE 2014).  
 
Contrato No. 2: CONTRATANTE FONDO DE DESARROLLO DE PROYECTOS DE CUNDINAMARCA - 
FONDECUN. OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS A NIVEL NACIONAL (CONTRATO 
769 DE 2013). 
 
Se aporta certificación de contratante Fondecun suscrita por el Subgerente Técnico, en la que se especifica el 
"Total Área Cubierta Construida" y acta de liquidación del proyecto CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECAS PÚBICAS 
A NIVEL NACIONAL (CONTRATO 769 DE 2013).   
 
 
Contrato No. 3: CONTRATANTE COMFAMILIAR ATLANTICO. OBJETO: LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, 
DISEÑOS ARQUITECTÓNICOS, OBRAS EXTERIORES Y URBANISMO, ESTUDIO DE SUELOS, DISEÑO Y 
CALCULO ESTRUCTURAL, DISEÑO HIDROSANITARIO, DISEÑÑO ELÉCTRICO, LICENCIAS, PERMISOS Y 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL URBANIZACIÓN EL ENCANTO, EN 
EL MUNICIPIO DE SOLEDAD - ATLÁNTICO (CONTRATO EVC-VIS-003 DE 2007). 
 
Se aporta certificación de contratante Comfamiliar Atlántico suscrita por la Coordinadora de Vivienda,  y licencia 
urbanística CUS0135 que modifica la licencia CUS 0445 BIS del 19 de septiembre de 2007, en la que se acreditan 
las unidades de vivienda construidas y resolución No. SPM-AN-002-09 por la cual se asigna nomenclatura urbana.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 
PROPONENTE N°9 . WILMAR JOSE MONCADA ARCILA 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 Wilmar Jose Moncada Arcila 71.672.180-9 100% SI 

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: SI CUMPLE 
 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
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o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 150 de 
2007 

1,00 8.769 

4.546 

24-33  

SI 

Contrato No. 365 De 
2007 

1,00 4.998 34-36  

Contrato No. 728 de 
2010 

1,00 2.110 37-38  

Contrato No. 648 de 
2010 

1,00 3.754 39-40  

  19.632     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 365 De 
2007 

1 4998 1.515,3 34-36  SI 

 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 150 de 
2007 

1,00 
 150 unidades de 

vivienda  
 40 unid de 
viviendas  

24-33  SI 

 
 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
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Contrato No. 150 de 2007:  
 
En los folios 24-33 LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA 
cerífica que el ingeniero WILMAR JOSE MONCADA ARCILA  suscribió el contrato N° 150 de 2007 cuyo objeto 
es: LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE URBANISMO Y CONSTRUCCIÓN DE 150 APARTAMENTOS DE 
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL, SECTOR ALTO DEL MEDIO “URBANIZACIÓN GUILLERMO GAVIRIA 
CORREA” DEL  MUNICIPIO DE RIO NEGRO. El proponente aporta certificación, licencia de urbanismo y 
construcción y  licencia de modificación urbanismo. Con este contrato el proponente válido las  condiciones N° 1, 
2 y 3  exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 
 
 
Contrato No. 365 De 2007: 
  

En los folios 34-36 LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA 
cerífica que el consorcio CONCREACERO LTDA- WILMAR JOSE MONCADA ARCILA  suscribió el contrato N° 
365 de 2007 cuyo objeto es: la contratación de la nueva sede del programa “Rionegro con Futuro” de la 
I.E.I.T.I.S.A., incluye 17 aulas de clase, laboratorio, auditorio, dos placas polideportivas cubiertas, restaurante 
escolar, oficinas y ascensor discapacitados. El proponente aporta certificación. Con este contrato el proponente 
válido las  condiciones N° 1, 2 y 3  exigidas en los TDR para verificar su experiencia específica. 
 
 
Contrato No. 728 de 2010:   

 
En los folios 37-38 LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE MEDELLIN certifica que el señor WILMAR 
JOSE MONCADA ARCILA suscribió el contrato N° 728 de 2010 cuyo objeto es: LA CONSTRUCCION DE LA 
SEGUNDA ETAPA EN LA SECCION ESCUELA EL PINAL DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN. El proponente aporta 
certificación. Con este contrato el proponente válido las  condiciones N° 1 y 2  exigidas en los TDR para verificar 
su experiencia específica. 
 

Contrato No. 648 de 2010:  
 
En los folios 39-40 LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE MEDELLIN certifica que el señor WILMAR 
JOSE MONCADA ARCILA suscribió el contrato N° 648 de 2010 cuyo objeto es: LA CONSTRUCCION DE LA 
SEGUNDA ETAPA DE LA SECCION ESCUELA SANTA CATALINA DE SIENA. El proponente aporta certificación. 

Con este contrato el proponente válido las  condiciones N° 1 y 2  exigidas en los TDR para verificar su experiencia 
específica. 
 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado; éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 

 
 
 
 
 
 
 
PROPONENTE N° 10. HAPIL INGENIERIA SAS  
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INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 HAPIL INGENIERIA SAS 830098798-0 
100 % SI 

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  
 

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

FONADE 2101306 1,00 6.380 

                       
4.546  

48 a 62 SI 

UNIVERSIDAD 
MILITAR NUEVA 

GRANADA 
021/2009 

1,00 6.092 63  

  12.472     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

UNIVERSIDAD 

MILITAR NUEVA 

GRANADA 

021/2009 

1 6092   1.515,3  63 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
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cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

UNIVERSIDAD 

MILITAR NUEVA 

GRANADA 

021/2009 

1,00 10282,87 M2   1.500  63 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 2101306 -FONADE, objeto:  "El contratista se compromete a ejecutar la obra denominada 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL SECTOR EL SALADO, 
URBANIZACIÓN LA CEIBITA, MUNICIPIO DE IBAGUE - TOLIMA". 
 
El proponente adjunta certificación suscrita por la subgerente de contratación y el gerente del convenio 197060 de 
FONADE, contrato con objeto "El contratista se compromete a ejecutar la obra denominada CONSTRUCCIÓN DE 
UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A EN EL SECTOR EL SALADO, URBANIZACIÓN LA CEIBITA, 
MUNICIPIO DE IBAGUE - TOLIMA".  Contratista UT CONSTRUCCIONES IBAGUE, participación HAPIL 
INGENIERIA 50% 
 
La certificación no evidencia el área construida cubierta, sin embargo en el Acta de entrega y recibo final del objeto 
del contrato aportada por el proponente y suscrita por el representante legal de interventoría Consorcio J 
INGESCOR, en el ítem 15,1 “Suministro e instalación de Cubierta Tipo SANDWICH...” en la columna “CANTIDAD" 
registra 2538,4 M2. 
 
Contrato 2: N° 021/2009, objeto: "CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
BASICAS DEL CAMPUS UNIVERSITARIO EN CAJICA" 
 
El proponente adjunta certificación suscrita por el Jefe División de Servicios Generales de la Universidad Militar 
Nueva Granada, contrato con objeto "CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
BASICAS DEL CAMPUS UNIVERSITARIO EN CAJICA", contratista UNION TEMPORAL CAJICA, participación 
HAPIL INGENIERIA LTDA 21%. 
 
La certificación evidencia un "AREA CONSTRUIDA CUBIERTA: 10.282,87 M2" 
 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 
 
PROPONENTE N°11. CONSORCIO PROYECTAR PBJ  
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RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
PROYECTAR INGENIERIA 
COLOMBIANA SAS 

900104225-2 50% SI 

2 
BRACO CONSTRUCTOR 
SAS 

900033171-8 30% NO 

3 
JIMMY ELVER DIAZ 
RODRIGUEZ 

18.186.825 20% NO 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. 
INTEGRAN

TE 

CANTIDAD 
CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

321 - 2012 CM - 235 CONSTRUCCION DE AULAS 
Y BATERIAS SANITARIAS EN SISTEMA 
ALTERNATIVO EN IE UBICADAS EN EL 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER - OIM 

1 3.029 

4.546 

88 

SI 

PAF-JU-32-G20DC-2015 “ELABORACIÓN DE 
AJUSTES A LOS ESTUDIOS TECNICOS Y A LOS 
DISEÑOS, LA CONSTRUCCION  MEDIANTE UN 
SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO 
ALTERNATIVO  PREFABRICADO, LIVIANO Y 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - UBICADAS 
EN CARMEN DEL DARIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE CHOCÓ” con el 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A. 

1 5.801 89-94 

160 de 2010 CM - 149 REALIZACION DE LOS 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE 
SIETE (7) AULAS EN LA IE COLEGIO DE 
OCCIDENTE, MUNICIPIO DE ANSELMA OIM 

1 1.672 95-98 

  10.501    
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ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

PAF-JU-32-G20DC-2015 “ELABORACIÓN DE AJUSTES A 
LOS ESTUDIOS TECNICOS Y A LOS DISEÑOS, LA 
CONSTRUCCION  MEDIANTE UN SISTEMA 
CONSTRUCTIVO DE MÉTODO ALTERNATIVO  
PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - UBICADAS EN 
CARMEN DEL DARIEN EN EL DEPARTAMENTO DE 
CHOCÓ” con el PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TECNICA - FINDETER ADMINISTRADO POR 
LA FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

1 5801 1.515,3 89-94 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

160 de 2010 CM - 149 REALIZACION DE 
LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y 

CONSTRUCCION DE SIETE (7) AULAS EN 
LA IE COLEGIO DE OCCIDENTE, 

MUNICIPIO DE ANSELMA OIM 

1,00 2.353 1.500 95-98 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 321 - 2012 CM - 235, objeto: CONSTRUCCION DE AULAS Y BATERIAS SANITARIAS EN 
SISTEMA ALTERNATIVO EN IE UBICADAS EN EL DEPARTAMENTO DE SANTANDER - OIM 
 
En el folio 88 presenta certificación expedida por la entidad contratante, OIM en la que consta el objeto del contrato, 
el valor final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación del contrato.   
 

 
Contrato 2: N° PAF-JU-32-G20DC-2015 objeto: “ELABORACIÓN DE AJUSTES A LOS ESTUDIOS TECNICOS Y 
A LOS DISEÑOS, LA CONSTRUCCION  MEDIANTE UN SISTEMA CONSTRUCTIVO DE MÉTODO 
ALTERNATIVO  PREFABRICADO, LIVIANO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA - UBICADAS EN CARMEN DEL DARIEN EN EL DEPARTAMENTO DE 
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CHOCÓ” con el PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER 
ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
 
Adjuntan acta de terminación, en el folio 89- 91 donde consta la ejecución del mismo, el valor final del contrato, y 
se evidencia el año de terminación, la cual viene suscrita por el Interventor y el Contratista; del folio 92-94 
Información de los consorciados. Este es un contrato suscrito con suscrito con el PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA - FINDETER ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
 
 
Contrato 3: N° 160 de 2010 CM–149, objeto: REALIZACION DE LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCION 
DE SIETE (7) AULAS EN LA IE COLEGIO DE OCCIDENTE, MUNICIPIO DE ANSELMA OIM 
 
Mediante presentación de certificación  expedida por la entidad contratante OIM en el Folio 95 en la que consta el 
objeto del contrato, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de participación del proponente, las 
actividades y/o productos requeridos como experiencia específica, la ejecución, terminación del contrato. En el 
folio 97 se evidencia el valor de los diseños, sin embargo se requiere que el acta final de obra del folio 97 y 98 
viene suscrita según SUBSANACION por el Interventor y supervisor de la OIM y  Contratista.   
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 
 

 
PROPONENTE N° 12. CONSORCIO VALLE DEL CAUCA IF 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 
Técnica? (SI 

/ NO) 
1 INDICO S.A.S  890207491-2 50% SI 

2 FRAGUA S.A.S 804010131-6 50% SI  

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2091005 1  Y 2 7.141 
4.546 

56-67 
SI 

DC-023 DE JUNIO 04 DE 2010 1,00 1.941 68-71 

  9.082    

 

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

DC-023 DE JUNIO 04 DE 2010 1 1941 1.515,3 68-71 SI 

 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(unidades 
de vivienda 

o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

DC-023 DE JUNIO 04 DE 2010 1,00 2.051 1.500 68-71 SI 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato 1: N° 2091005, objeto: " Construcción de la infraestructura educativa urbanización flor 
del campo, ubicada en la ciudad de Cartagena de indias departamento de bolívar” 
 
Folio 56: Aporta certificación expedida por subgerente administrativo Omar Cardona Gutiérrez, 
subgerente técnico Alberto Cardona y el gerente del convenio 197013 José Alfredo Soto de Fondo 
Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE, para el proyecto cuyo objeto es: " Construcción de la 
infraestructura educativa urbanización flor del campo, ubicada en la ciudad de Cartagena de indias 
departamento de bolívar.  
 
Folios 57-67: Aporta acta de entrega y recibo final del contrato 
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Contrato 2: N° DC-023 DE JUNIO 04 DE 2010, objeto: Construcción del edificio para la biblioteca 
en la nueva sede UIS Barbosa, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del volumen II de 
los pliegos de condiciones de la licitación pública 034 de 2010 
 
Folios 68-69: Aporta Certificación de obra expedida por la jefe de abastecimiento de la universidad industrial de 
Santander Luz Marina Duarte García para el proyecto Construcción del edificio para la biblioteca en la nueva sede 
UIS Barbosa, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas del volumen II de los pliegos de condiciones de la 
licitación pública 034 de 2010. 
 
Folios 70-71: Aporta documento consorcial 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 
 
PROPONENTE N°13 .  UNION TEMPORAL CDI 2600 

 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
LUIS EDUARDO SALDAÑA 
RODRIGUEZ 

79.230.764 70% SI 

2 
M&M INGENIEROS ASOCIADOS 
LTDA 

830.080.671-6 30% SI 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE  

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

06-6-10081-11 DIRAF 1,00 0 
        4.546  

  
SI 

332-3-2013 1,00 0   



 

26 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

177-3-2009 PN-RF-C 1,00 0   

945-2002 1,00 7.588   

  7.588     

 

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

945-2002 1 7.588          1.515,3    SI 

 
 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

945-2002 1 --- 
                       

1.500  
  NO 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 06-6-10081-11 DIRAF, La Unión Temporal CDI 2600 adjunta certificación expedida por el área de 
contratación del Ministerio de Defensa, dirección administrativa y financiera en  la que señala que el señor LUIS 
EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ suscribió con la dirección administrativa y financiera de la Policía Nacional el 
contrato N° 06-6-10081-11 cuyo objeto es LA CONSTRUCCIÓN, DOTACIÓN, ADECUACIÓN PARA LA 
ESTACIÓN DE POLICIA SAN MARINO BAGADO - CHOCÓ. .Se requirió información adicional en la que se 
evidencie que el proyecto aportado pertenece taxativamente al grupo de Edificaciones Institucionales definidos en 
los Términos de Referencia de la convocatoria PAF-DPR-O-023-2017.  De acuerdo con  los Términos de Referencia 
se entiende  por (...)" Edificaciones Institucionales: construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, 
de uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los proyectos a certificar, de manera taxativa, 
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deberán ser: Colegios o Universidades o Escuelas y/o centros de desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas 
o Centros de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de Convenciones. (...)". 
 
Subsanación presentada por el proponente el día 30 de mayo de 2017 con radicado  N° 120171 0000 21458 el 
proponente   informa lo siguiente: 
 

 
                              
 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Revisada la información del proponente y  con sujeción a los requisitos  establecidos en el numeral .1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE,  no se acoge la observación del proponente, ya que 
en los términos de referencia es claro que la acreditación de la experiencia específica debe ser de manera 
taxativa en las edificaciones allí definidas, esto es: “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: 
Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas 
o privadas; los proyectos a certificarse, DE MANERA TAXATIVA, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones.  ( Negrita fuera de texto) 
 
 
Contrato 2: N° 332-3-2013, La unión Temporal CDI 2600 adjunta certificación expedida por el Fondo Rotatorio de 
la Policía Nacional  en  la que señala que el señor LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ suscribió con la Fondo 
Rotario de la Policía  el contrato N° 332-3-2013 cuyo objeto es LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
POLICIA DEL MUNICIPIO DE PARAMO-SANTANDER a precios unitarios fijos sin formula de reajuste, incluye  
tramites y aprobación de acometidas de servicios públicos ante las entidades competentes, permisos de 
vertimientos de aguas lluvias y aguas servidas a la red principal del Municipio, instalaciones hidráulicas y sanitarias, 
eléctricas voz y datos.. 
 
En los documentos remitidos el proponente presenta  Acta de Recibo a Satisfacción  del contrato N° 332-3-2013, 
con una participación del 100% por parte del señor LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ, CUYO OBJETO 
ES LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PARAMO-SANTANDER a precios 
unitarios fijos sin formula de reajuste, incluye  tramites y aprobación de acometidas de servicios públicos ante las 
entidades competentes, permisos de vertimientos de aguas lluvias y aguas servidas a la red principal del Municipio, 
instalaciones hidráulicas y sanitarias, eléctricas voz y datos”…. Dicha  acta de  entrega es suscrita por el supervisor 
del Convenio 109-2011 del Fondo Rotatorio de la Policía Nacional y el supervisor del Convenio 109-2011 del 
Ministerio del Interior en la cual se evidencia la entrega de la obra  el 27/10/2011, con un valor total de 
$603.612.796,03. 
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Se requirió información adicional en la que se evidencie que el proyecto aportado pertenece taxativamente al grupo 
de Edificaciones Institucionales definidos en los Términos de Referencia de la convocatoria PAF-DPR-O-023-2017.  
De acuerdo con  los Términos de Referencia  se entiende  por  (...)"Edificaciones Institucionales: 
construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo institucional públicas 
o privadas; los proyectos a certificar, de manera taxativa, deberán ser: Colegios o Universidades o Escuelas 
y/o centros de desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos 
Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de Convenciones.(...)". 
 
Subsanación presentada por el proponente el día 30 de mayo de 2017 con radicado  N° 120171 0000 21458 el 
proponente   informa lo siguiente: 
 

 
 

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Revisada la información del proponente y  con sujeción a los requisitos  establecidos en el numeral 
3.1.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE,  no se acoge la observación del proponente, 
ya que en los términos de referencia es claro que la acreditación de la experiencia específica debe ser de 
manera taxativa en las edificaciones allí definidas, esto es: “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: 
Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas 
o privadas; los proyectos a certificarse, DE MANERA TAXATIVA, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones.  ( Negrita fuera de texto) 

 
 

Contrato 3: N°177-3-2009 PN-FR-C.  La Unión Temporal CDI 2600 adjunta certificación expedida por el Fondo 
Rotatorio de la Policía Nacional  en  la que señala que el señor LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ suscribió 
con la Fondo Rotario de la Policía  el contrato N° 177-3-2009 PN-FR-C  cuyo objeto es LA ELABORACIÓN DE 
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, DISEÑO ARQUITECTONICO, OBRAS EXTERIORES Y URBANISMO, 
ESTUDIO DE SUELOS, DISEÑO CALCULO ESTRUCTURAL, DISEÑO HIDROSANITARIO INTERNO Y EXTERNO, 
DISEÑO ELECTRICO Y APANTALLAMIENTO, LICENCIAS, PERMISOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN 
DE POLICIA RIO IRO CABECERA MUNICIPAL SANTA RITA- CHOCÓ, POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO, A 
PRECIO GLOBAL Y PLAZO.  
 
N°177-3-2009 PN-FR-C, con una participación del 100% por parte del señor LUIS EDUARDO SALDAÑA 
RODRIGUEZ, CUYO OBJETO ES LA  ELABORACIÓN DE LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, DISEÑO 
ARQUITECTONICO, OBRAS EXTERIORES Y URBANISMO, ESTUDIO DE SUELOS, DISEÑO CALCULO 
ESTRUCTURAL, DISEÑO HIDROSANITARIO INTERNO Y EXTERNO, DISEÑO ELECTRICO Y 
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APANTALLAMIENTO, LICENCIAS, PERMISOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE POLICIA RIO IRO 
CABECERA MUNICIPAL SANTA RITA- CHOCÓ, POR EL SISTEMA LLAVE EN MANO, A PRECIO GLOBAL Y 
PLAZOCONSTRUCCIÓN DE LA ESTACIÓN DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE PARAMO-SANTANDER …. Dicha  
acta de  recibo a satisfacción es suscrita por el contratista de obra quien entrega y por el supervisor técnico y 
administrativo FORPO y el comandante de la estación de Policía quienes reciben la construcción  en la cual se 
evidencia la entrega de la obra  el 24/06/2010, con un valor total de $1.242.600.822,oo. 
 
 
Se requirió información adicional en la que se evidencie que el proyecto aportado pertenece taxativamente al grupo 
de Edificaciones Institucionales definidos en los Términos de Referencia de la convocatoria PAF-DPR-O-023-2017.  
De acuerdo con  los Términos de Referencia  se entiende  por  (...)"Edificaciones Institucionales: construcciones 
fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo institucional públicas o privadas; los 
proyectos a certificar, de manera taxativa, deberán ser: Colegios o Universidades o Escuelas y/o centros de 
desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas o Centros de salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas 
o Centros de Convenciones.(...)". 

 
Subsanación presentada por el proponente el día 30 de mayo de 2017 con radicado  N° 120171 0000 21458 el 
proponente   informa lo siguiente: 
 
 

 

 
                               

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD 

Revisada la información del proponente y  con sujeción a los requisitos  establecidos en el numeral .1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE,  no se acoge la observación del proponente, ya que 
en los términos de referencia es claro que la acreditación de la experiencia específica debe ser de manera 
taxativa en las edificaciones allí definidas, esto es: “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: 
Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas 
o privadas; los proyectos a certificarse, DE MANERA TAXATIVA, deberán ser en: Colegios o 
Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o 
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Clínicas o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de 
convenciones.  ( Negrita fuera de texto) 

 
 
Contrato 4: N° 945 de 2002, la Unión temporal CDI 2600 presenta certificación expedida por la sub directora de 
contratación del Ministerio de Educación Nacional  del contrato N° 945 de 2002, suscrito entre el Ministerio de 
Educación Nacional y el Consorcio AULAS G-3, del cual hace parte en un 60% M&M INGENIEROS ASOCIADOS 
LTDA, cuyo objeto es CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE 
REAJUSTE LA ADQUISICIÓN SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE SISTEMAS MODULARES Y/O 
PREFABRICADOS PARA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN TODO EL PAIS, UTILIZANDO LOS 
PROTOTIPOS ARQUITECTONICOS DESARROLLADOS POR LAS FIRMAS GANADORAS DEL CONCURSO 
BUENA ARQUITECTURA EXCELENTE PEDAGOGIA, PROMOVIDO EN EL 2001 POR EL MEN, LA SCA Y LA 
FUNDACIÓN ARGOS-GRUPO 3.  
 
Se solicitó información en la que se pueda desagregar el valor correspondiente a la verificación y ajustes de diseño 
(Topografía, estudios de suelos, diseño arquitectónico, cálculos, y diseños: estructural, hidrosanitario y eléctrico), 
por cuanto en los Términos de Referencia se determinó que se: (...)"  SE verificará que el proponente acredite  
experiencia especifica en CONSTRUCCION DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE 
VIVIENDA (...)".  
 
 
En documento se subsanación presentado por el proponente el día 30 de mayo de 2017 con radicado  N° 120171 
0000 21458  presenta  Acta de Entrega Final del objeto contractual  N°945 de 2012, con una participación del  60% 
M&M INGENIEROS ASOCIADOS LTDA, CUYO OBJETO ES CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE LA ADQUISICIÓN SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE 
SISTEMAS MODULARES Y/O PREFABRICADOS PARA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN TODO EL PAIS, 
UTILIZANDO LOS PROTOTIPOS ARQUITECTONICOS DESARROLLADOS POR LAS FIRMAS GANADORAS 
DEL CONCURSO BUENA ARQUITECTURA EXCELENTE PEDAGOGIA, PROMOVIDO EN EL 2001 POR EL 
MEN, LA SCA Y LA FUNDACIÓN ARGOS-GRUPO 3 …. Dicha  acta de entrega final del objeto contractual es 
suscrita por el representante legal del contratista de  obra y por el representante legal del interventor  en la cual se 
evidencia la entrega de la obra  el 29/04/2010, con un valor total de $7.925.968.502,oo que descontando lo 
correspondiente al ajuste de diseños, estudio de suelos y licencia de construcción arroja un total de 
$7.791.319.262,oo ejecutados en la obra.    
 

Respecto al área construida cubierta   y con el fin de verificar el cumplimiento de la actividad iii. del numeral 3.1.3.1. 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE,  se encuentra  que a folio 68-69 de la propuesta se anexa 

certificación con área construida  de 12.595 m2,  información ésta  que no es consistente con el Acta de Entrega 
Final del objeto contractual  N°945 de 2012 aportada en la etapa de susbanación.   
 
La Entidad, con el fin de aclarar la información aportada y  en uso de la potestad verificatoria,  requirió al Ministerio 
de Educación Nacional que informara acerca del alcance construido  para cada uno de los proyectos del contrato, 
encontrándose que las  aulas y zonas construidas cubiertas son inferiores a la información aportada  en la 
certificación  contenida en la propuesta (folio 68-69), como se muestra a continuación: 
 
                               

Departamento Municipio I.E Alcance del proyecto 

HUILA ACEVEDO I.E SAN MARCO 
7 aulas , 1 laboratorio, 1 

batería sanitaria  

HUILA TARQUI LA PRADERA 
6 aulas , 1 laboratorio, 1 

batería sanitaria  
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Departamento Municipio I.E Alcance del proyecto 

HUILA NEIVA AIPECITO 
7 aulas , 1 laboratorio, 1 

batería sanitaria  

VALLE DEL 
CAUCA 

TULUA 
LA MODERNA - SEDE 
JOSE ANTONIO DE 

SUCRE 

3 AULAS Y UNA BATERIA 
SANITARIA 

RISARALDA 
SANTA ROSA 

DE CABAL 
PEDRO URIBE MEJIA 

5 AULAS Y UNA BATERIA 
SANITARIA 

 
Por lo anterior y teniendo en cuenta la inconsistencia de la información aportada tanto en la propuesta original 
como en la etapa de subsanación, este contrato no es aceptado para acreditar la actividad iii: en la que se 
establece: Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia 
especifica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de 
las siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas 
o Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O 
ÁREAS CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior 
a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de 
construcción cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda),  

 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
 
PROPONENTE N°14. CONSORCIO-CICON  

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 CIVING INGENIERIA LTDA 900.264.015-8 50% NO 

2 
CONSTRUCTORES E INGENIEROS 

UNIDOS SAS 
900.342.026-3 50% SI 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA No.005-2011 
[ALCALDIA MUNICIPAL DE BARBOSA] 

CONINSAS NO VALIDO 4.546 - NO 
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CONTRATO DE 
OBRA No.024-2013 

[FONADE] 

CONINSAS 690 - 

CONTRATO DE 
OBRA No.364-SG-2014 

[INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL  Y CIENCIAS FORENCES] 

CONINSAS 2.016 - 

  2.706    

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.364-SG-2014 

[INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL  Y CIENCIAS FORENCES] 

CONINSAS 2.016 1.515,3 - SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE OBRA 
No.005-2011 

[ALCALDIA MUNICIPAL DE BARBOSA] 

CONINSAS NO VALIDO 

1.500 

- NO 

CONTRATO DE 
OBRA No.024-2013 

[FONADE] 

CONINSAS 1.091 - NO 

CONTRATO DE 
OBRA No.364-SG-2014 

[INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA 
LEGAL  Y CIENCIAS FORENCES] 

CONINSAS 1.246 - NO 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
CONTRATO N°1 : CONTRATO DE OBRA No.005-2011 
[ALCALDIA MUNICIPAL DE BARBOSA] 
  

De acuerdo con la documentación aportada se entrega certificación emitida por la ALCALDIA MUNICIPAL 
DE BARBOSA, suscrita por Iván Ricardo Medina en su calidad de Secretario de Planeación del Municipio de 
Barbosa, de fecha 5 de junio de 2014; documento con el cual se realiza evaluación de requisitos habilitantes 
de orden técnico. 

 

1. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1, la 
certificación aportada establece la construcción del Hospital Integrado San Bernardo del Municipio 
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de Barbosa – Santander, lo cual es asumido por el evaluador como construcción de edificaciones 
institucionales, sin embargo la documentación aportada no establece la terminación del contrato, 
para de esta forma dar cumplimiento a los establecido en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE de los TDR. 
 

… ( ) Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número 
igual o superior a 40 unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para 
efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar MÍNIMO UNO (1) Y 
MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados ( )… 

 
Por lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que el proponente no subsanación ni aporto 
documentación que atendiera la observación realizada de  … ( ) aportar documentos que certifiquen la 
terminación del contrato / proyecto. ( )…  se determina que el contrato aportado no será tenido en cuenta 
para la acreditación y cumplimiento de los requisitos habilitantes requeridos. 
 

 

CONTRATO N°2 : CONTRATO DE OBRA No.024-2013 
[FONADE] 
  

De acuerdo con la documentación aportada se entrega Acta de Terminación del contrato 024-2013  suscrita 
por Néstor Raúl Galindo en su calidad de Representante Legal Contratista de Obra y Luis Rodrigo Uribe en 
su calidad de Representante Legal Interventoría, de fecha 25 de febrero y documento consorcial; documentos 
con los cuales se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 

 

1. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1, la 
certificación aportada establece la construcción de Centro Cultural y Deportivos Colegio Miguel Samper 
del municipio de Guaduas – Cundinamarca, lo cual es asumido por el evaluador como parte de la 
definición taxativa de Colegios o Centros Educativos. 
 

Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 
estimado; para el segundo requerimiento no cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento no cumple con el área de construcción cubierta, de acuerdo con la revisión de actividades 
y cálculo de cantidades realizado con base al acta de terminación y el acta de entrega y recibo final del 
contrato:  

 

Ítem Actividad Cantidad Cantidad Requerida 

3.8 Entrepiso placa para 
graderías 

144.00 

1500.00 
6.3 Cubierta tipo acceso, teja 

pintada, calibre 26, 4.46mm 
910.00 

10.19 Placa aérea concreto 3.500 37.45 

Total 1091.45 

 
           Lo anterior se realiza con base a la definición de área cubierta descrita en los TDR: 

 

… ( ) Área cubierta: la parte edificada  que corresponde a la suma de las superficies de los 
pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.( )… 

 

Nota. Para mayor claridad se recomienda al proponente revisar las reglas para la acreditación de la 
experiencia específica descritas en el numeral 3.1.3.1.1 del Subcapítulo III de los TDR. 
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Por lo tanto el contrato aportado se evaluara para la acreditación y cumplimiento de la 1ra condición 
habilitante requerida. 

 
2. Acreditación de contratos. 

La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de obra para la 
construcción de Centro Cultural y deportivos Colegio Miguel Samper del municipio de 
Guaduas – Cundinamarca dando cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia; 
así mismo la documentación establece, valor, fecha de terminación y % participación de 
CONINSAS SAS, lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa de 
acreditación B establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, 
Literal F Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del primer requerimiento del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 

 
 

 CONTRATO N°3 : CONTRATO DE OBRA No.364-SG-2014 
[INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL  Y CIENCIAS FORENCES] 

  

De acuerdo con la documentación aportada se entrega Acta de Terminación del contrato 364-SG-
2014  suscrita por Oscar Londoño y Luis Ernesto Ramírez  en su calidad de Coordinador y Delegado 
de Control del Grupo Nacional de Arquitectura y Construcciones del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses respectivamente, de fecha 4 de diciembre y documento consorcial; 
documentos con los cuales se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 

1. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1, la 
certificación aportada establece la construcción y dotación Sede Medicina Legal Seccional 
Magdalena Santa Marta, lo cual es asumido por el evaluador como construcción de edificaciones 
institucionales. 
 

Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 
estimado; para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento no cumple con el área de construcción cubierta, de acuerdo con la revisión de 
actividades y cálculo de cantidades realizado con base al acta final del contrato aportada:  
 

Ítem Actividad Cantidad Cantidad Requerida 

4.2 Placa de cubierta en concreto 803.03 

1500.00 4.10 Placa de Entrepiso 443.09 

Total 1246.00 
 

Lo anterior se realiza con base a la definición de área cubierta descrita en los TDR : 
 

… ( ) Área cubierta: la parte edificada  que corresponde a la suma de las superficies de los 
pisos, excluyendo azoteas y áreas sin cubrir o techar.( )… 

 

Nota. Para mayor claridad se recomienda al proponente revisar las reglas para la acreditación de 
la experiencia específica descritas en el numeral 3.1.3.1.1 del Subcapítulo III de los TDR. 
 

Por lo tanto el contrato aportado se evaluara para la acreditación y cumplimiento de la 1ra  y 2da 
condición habilitante requerida. 
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2. Acreditación de contratos. 
La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de obra para la 
Construcción y Dotación Sede Medicina Legal Seccional Magdalena Santa Marta dando 
cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia; así mismo la documentación 
establece, valor, fecha de terminación y % participación de CONINSAS SAS, lo cual para el 
evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa de acreditación B establecida en los TDR, 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Literal F Reglas para Acreditar la 
Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del primer requerimiento del Subcapítulo III, 
Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 

 
Observación general: con los contratos aportados, el Proponente no cumple con la Primera y Tercera 
Condición Habilitante. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
 
PROPONENTE N°15. UNION TEMPORAL PM YOTOCO 2017 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
GRUPO EMPRESARIAL PINZON MUÑOZ 

SAS 
900.372.215-7 70% SI 

2 
ADMINISTRACION PUBLICA 

COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE 
COLOMBIA 

900.023.515-5 30% SI 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 
 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.005-2006 

[ALCALDIA MUNICIPAL DE ANAPOIMA] 

ADMINISTRACION PUBLICA 
COOPERATIVA DE 

MUNICIPIOS DE COLOMBIA 
2.790 

4.546 

65 

SI 
CONTRATO DE 

OBRA No.2140695 
[FONADE] 

GRUPO EMPRESARIAL 
PINZON MUÑOZ SAS Y 

3.753 66-74 
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ADMINISTRACION PUBLICA 
COOPERATIVA DE 

MUNICIPIOS DE COLOMBIA 

  6.542    

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.2140695 

[FONADE] 

GRUPO EMPRESARIAL 
PINZON MUÑOZ SAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
COOPERATIVA DE 

MUNICIPIOS DE COLOMBIA 

3.753 1.515,3 66-74 SI 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.2140695 

[FONADE] 

GRUPO EMPRESARIAL 
PINZON MUÑOZ SAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
COOPERATIVA DE 

MUNICIPIOS DE COLOMBIA 

1.768 1.500 65 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

 CONTRATO N°1 : CONTRATO DE OBRA No.005-2006 
[ALCALDIA MUNICIPAL DE ANAPOIMA] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folio 65 se entrega certificación emitida por la ALCALDIA 
MUNICIPAL DE ANAPOIMA, suscrita por Hugo Alexander Bermúdez Riveros en su calidad de 
Secretario de Despacho del Municipio de Arapaima, de fecha 11 de junio de 2010; documento con el 
cual se realiza evaluación de requisitos habilitantes de orden técnico. 
 

2. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1, la 
certificación aportada establece la construcción de la Biblioteca Municipal de Anapoima – 
Cundinamarca, lo cual es asumido por el evaluador como una construcción de edificación 
Institucional. 
 

Condiciones de Cumplimiento. 
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Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 
estimado; para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento cumple con el área de construcción cubierta, por lo tanto el contrato aportado se 
evaluara para la acreditación y cumplimiento de las tres condiciones habilitantes requeridas. 

 
3. Acreditación de contratos. 

La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de obra para la 
construcción de la Biblioteca Municipal de Anapoima – Cundinamarca dando cumplimiento a 
lo establecido en los términos de referencia; así mismo la documentación establece, valor, fecha 
de terminación y % participación de ADMINISTRACION PUBLICA COOPERATIVA DE 
MUNICIPIOS DE COLOMBIA, lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la 
Alternativa de acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de 
Orden Técnico, Literal F Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  

 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento de los tres requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 

 
 

 CONTRATO N°2 : CONTRATO DE OBRA No.2140695 
[FONADE] 
 

De acuerdo con la documentación aportada a folios 66 a 74 se entrega Certificación suscrita por Luz 
Stella Trillos en calidad de Gerente de Unidad del Área Seguimiento, Controversias Contractuales y 
liquidaciones de la Subgerencia de Contratación de FONADE, de fecha 30 de septiembre de 2016, 
Acta de Entrega y recibo Final suscrita entre contratista de obra e interventoria, de fecha 31 de enero 
de 2015 y documento consorcial; documentos con los cuales se realiza evaluación de requisitos 
habilitantes de orden técnico. 
 

3. Evaluación Experiencia Específica. 
Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1, la 
documentación aportada establece la los Ajustes de Estudios y Diseños e Implantación y 
Construcción de Dos Centros de Desarrollo Infantil – CDI para 95 niños en los Municipios de 
Riosucio y Villa Maria – Caldas, lo cual es asumido por el evaluador como una construcción de 
edificación Institucional. 
 

Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 
estimado; para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento la documentación aportada no permite establecer el área de construcción cubierta, 
por lo tanto el contrato aportado se evaluara para la acreditación y cumplimiento de la 1ra y 2da 
condición habilitante requerida. 

 
4. Acreditación de contratos. 

La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de obra para los 
Ajustes de Estudios y Diseños e Implantación y Construcción de Dos Centros de Desarrollo 
Infantil – CDI para 95 niños en los Municipios de Riosucio y Villa Maria – Caldas dando 
cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia; así mismo la documentación 
establece, valor, fecha de terminación y % participación del GRUPO EMPRESARIAL PINZON MUÑOZ 

SAS y la firma ADMINISTRACION PUBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE COLOMBIA, 
con una sumatoria del 100% lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta manera la Alternativa 
de acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden 
Técnico, Literal F Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  
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Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento del primer y segundo requerimiento 
del Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 

 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
 
PROPONENTE N°16.  WILLIAM CARDONA OLMOS 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
WILLIAM CARDONA 
OLMOS 

79.958.441 100 % SI 

 
 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  
 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2131173 de 2013 1,00 2.437 

    4.546  

32-50 

SI 
2130668 de 2013 1,00 4.857 50-67 

1063 de 2014 1,00 3.573 68-96 

052 de 2011 1,00 7.020 97-123 

  17.888     

 

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 

FOLIOS CUMPLE 
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2131173 de 2013 1 2.437 

1500 

32-50 

SI 

2130668 de 2013 1 4.857 
50-67 

1063 de 2014 1 3.573 68-96 

052 de 2011 1,00 
                                              

7.020  
97-123 

 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o m2) 

FOLIOS CUMPLE 

052 de 2011 1,00 
                                              

4.934                         
1.500  

97-123 

SI 

2130668 de 2013 1,00 
2610,7 

50-67 

 

Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato N°1 - 2131173 de 2013  El proponente presenta constancia expedida por FONADE,  copia del contrato 
N° 2131173 de 2013 suscrito entre el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE- y el 
señor WIILLIAM CARDONA OLMOS, cuyo objeta es  la ejecución de estudios, diseños y construcción de un centro 
de desarrollo infantil  (CDI)  en el Municipio de Funza, Cundinamarca para 160 cupos, acta de recibo y balance 
presupuestal, acta de terminación del contrato, y acta de la liquidación. Se requirió información adicional en la que 
se pueda verificar el área construida cubierta  como lo requieren los Términos de Referencia. El proponente 
subsanó presentando un acta de recibo parcial y balance presupuestal, el presupuesto de obra y la copia de la 
licencia de construcción, documentos que no se certifican el área construida cubierta. Con este contrato el 
proponente acredita la condición N°2 y  le aporta a la  N°1, de acuerdo con lo establecido en los  Términos de 
Referencia para certificar la experiencia especifica. 
 
Contrato N°2- 2130668 de 2013 El proponente presenta constancia expedida por FONADE,  copia del contrato 

N° 2130668 de 2013 suscrito entre el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE- y 
el señor WIILLIAM CARDONA OLMOS, cuyo objeta es  la ejecución de estudios, diseños y construcción de un 
centro de desarrollo infantil  (CDI)  en el Municipio de Palmira, Valle del Cauca para 500 cupos, acta de recibo y 
balance presupuestal.  No se requirió información adicional. Con este contrato el proponente acredita las tres  
condiciones exigidas en los  Términos de Referencia para certificar la experiencia específica. 

 
Contrato N°3- 1063 de 2014 El proponente presenta certifican expedida por el SENA, contrato obra, acta parcial 

N°8 -final etapa de construcción y acta de liquidación en el que consta que WILLIAM CARDONA OLMOS 
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suscribió el contrato 1063 de 2014 con el Servicio Nacional de Aprendizaje "SENA" regional Tolima, cuyo objeto 
es Elaboración y ajustes de los estudios técnicos y la construcción de los ambientes pluritecnológicos en el 
contexto agroindustrial de procesamiento de alimentos de las redes agrícola y pecuaria del centro agropecuario 
"LA GRANJA " del SENA -ESPINAL. No se  requirió información adicional. Con este contrato el proponente valida 
la condición N°2 y le aporta a la N°1. 

 
Contrato N°4- 052 de 2011 El proponente presenta certificación expedida por la USI- Unidad de Salud de Ibagué, 

copia del contrato de obra y los otrosí N°1,2,3 y 4 y acta final de obra en la que evidencia que el señor WILLIAM 
CARDONA OLMOS suscribió el contrato 052 de 2011 con la  USI- Unidad de Salud de Ibagué, cuyo objeto es la 
construcción de la segunda etapa de la Unidad Intermedia de Salud de los barrios del sur en el Municipio de Ibagué, 
Departamento del Tolima. No se requirió información adicional. Con este contrato el proponente acredita las tres  
condiciones exigidas en los  Términos de Referencia para certificar la experiencia específica. 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste  CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 
 
PROPONENTE N°17.  EBISU S.A.S 

 
 
INTEGRANTES 
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
EBISU S.A.S. EMPRESA DE SERVICIOS Y 

SUMINISTROS 
807.008.957-7 100% SI 

   100%  

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.CMM-2014-

000059 
[UNIVERSIDAD 

NACIONAL ABIERTA Y 
A DISTANCIA] 

1,00 5.454    4.546  37-50 SI 

  5.454     
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ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.CMM-2014-

000059 
[UNIVERSIDAD 

NACIONAL ABIERTA 
Y A DISTANCIA] 

1 5454                     1.515,3   37-50 SI 

 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 
(unidades de 

vivienda o 
m2) 

FOLIOS CUMPLE 

CONTRATO DE 
OBRA No.CMM-2014-

000059 
[UNIVERSIDAD 

NACIONAL ABIERTA Y 
A DISTANCIA] 

1,00 
                                              
2.825  

                       
1.500  

 37-50 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
 

 CONTRATO N°1 : CONTRATO DE OBRA No.CMM-2014-000059 
[UNIVERSIDAD NACIONAL ABIERTA Y A DISTANCIA] 

 
De acuerdo con la documentación aportada a folios 39 a 52 se entrega Certificación emitida por la 
Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD, suscrita por William Jiménez en su calidad de 
Coordinador Jurídico y Contratación de la Secretaria General de la UNAD, de fecha 12 de diciembre 
de 2016, copia del contrato suscrito el 18 de diciembre de 2014, Acta de Liquidación del contrato 
CMM-2014-000059 suscrita por Nancy Rodríguez Mateus en su calidad de Gerente Administrativa y 
Financiera de la UNAD, de fecha 16 de diciembre de 2015 y Acta de Recibo Final suscrita por William 
Jiménez en su calidad de Coordinador Jurídico y Contratación de la Secretaria General de la UNAD, 
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de fecha 11 de diciembre de 2015; documentos con los cuales se realiza evaluación de requisitos 
habilitantes de orden técnico. 
 
 
4. Evaluación Experiencia Específica. 

Para la acreditación de contratos y cumplimiento de acuerdo a lo descrito en el numeral 3.1.3.1, la 
certificación aportada establece la Construcción del Centro de Educación Abierta y a Distancia de 
Cúcuta, lo cual es asumido por el evaluador como una Edificación Institucional parte de la 
definición taxativa de Universidades. 
 
Condiciones de Cumplimiento. 
Para el caso del primer requerimiento aporta a la sumatoria de 1.5 veces el valor del presupuesto 
estimado; para el segundo requerimiento cumple con el valor requerido y en el caso del tercer 
requerimiento cumple con el área de construcción cubierta requerida, por lo tanto el contrato 
aportado se evaluara para la acreditación y cumplimiento de las tres condiciones habilitantes 
requeridas. 
 

5. Acreditación de contratos. 
La documentación aportada evidencia que el objeto corresponde al contrato de obra para la 
Construcción del CCAV de Cúcuta, de conformidad con sus anexos de lista de cantidades 
y especificaciones técnicas para la construcción del Centro de Educación Abierta y a 
Distancia en el Municipio de Cúcuta – Norte de Santander Obra Civil además de los 
Términos de referencia de la Invitación Publica No.29 de 2014 dando cumplimiento a lo 
establecido en los términos de referencia; así mismo la documentación establece, valor, fecha de 
terminación y % participación de EBISU S.A.S. lo cual para el evaluador da cumpliendo de esta 
manera la Alternativa de acreditación A establecida en los TDR, Subcapítulo III, Requisitos 
Habilitantes de Orden Técnico, Literal F Reglas para Acreditar la Experiencia Específica.  
 

Dicho lo anterior se aprueba este contrato para el cumplimiento de los tres requerimientos del 
Subcapítulo III, Requisitos Habilitantes de Orden Técnico, Numeral 3.1.3.1 

 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
 
PROPONENTE N°18. CONSORCIO ZURIACAMM 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / NO) 

1 
CARLOS ALFONSO MORENO 

MUÑOZ 
7.310.251-8 50% SI 

2 CONSTRUCTORA ZURIA 900.626.021-7 50% SI 
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A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2121389 1 0 
                       4.546  

73-91 
SI 

650 de 2013 2 10.465 93-95 

 
 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

650 de 2013 2 10.465                     1.515,3  93-95 SI 

 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

650 de 2013 2          10.465  1.500  93-95 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
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Contrato No. 1: CONTRATANTE FONADE. OBJETO: ONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DEL PROYECTO CIUDADELA EN EL MUNICIPIO DE TUMACO DEPARTAMENTO DE NARIÑO 
(CONTRATO 2121389). 
 
Se anexa certificación del contratante FONADE del proyecto CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA DEL PROYECTO CIUDADELA EN EL MUNICIPIO DE TUMACO DEPARTAMENTO DE NARIÑO. 
La certificación de los folios 73 a 91 no se adjunta completa, falta la primera hoja del presupuesto, la fecha de 
terminación, y la hoja de las firmas, adicionalmente no se establece el área construida cubierta, según  alternativas 
para la acreditación de experiencia específica: 
 

"Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, 
en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el 
porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia 
específica, la ejecución, terminación o liquidación del contrato o proyecto. En ningún caso se aceptará la 
certificación o constancia expedida únicamente por el interventor externo".  

 
No se envió certificación completa a Findeter por lo que este contrato no fue tenido en cuenta. 
 
 
Contrato No. 2: CONTRATANTE COMFABOY. OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE COLEGIO TUNJA 
(CONTRATO 650 DE 2013). 
 
Se aporta certificación de contratante COMFABOY suscrita por el Jefe departamento de Vivienda e Infraestructura 
(E), en la que se especifica  "ÁREA CONSTRUIDA CUBIERTA" del proyecto CONSTRUCCIÓN DE COLEGIO 
TUNJA (CONTRATO 650 DE 2013).   
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 
 

 
PROPONENTE N°19.  CONSORCIO EDYKA 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 ELECTRO DISEÑOS S.A. 800122460-0 50% SI 

2 KAS A 830141859-5 50% SI 

     100%   

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
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MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

08-6-16170-2015 2,00 2.590 
    4.546  

60 - 61 
NO 

MC LP 013 DE 2013 1,00 1.865 62 

  4.455     

 

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

08-6-16170-2015 2,00 2.590 
                 1.515,3 

60 - 61 
SI 

MC LP 013 DE 2013 1,00 1.865 62 

 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA  
FOLIOS CUMPLE 

08-6-16170 DE 2015 2,00 1.090 
1.500 

60 - 61 
NO 

MC LP 013 DE 2013 1,00 1.058 62 

 
 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 08-6-16170-2015, objeto: Terminación, construcción y dotación bloques administrativos y 
pedagógicos del Colegio Nuestra Señora de Fátima de la ciudad de Bucaramanga-Santander 
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Alternativa B. Folio 60 - 61: Presenta certificación del contrato de obra cuyo objeto es: "Terminación, construcción 
y dotación bloques administrativos y pedagógicos del Colegio Nuestra Señora de Fátima de la ciudad de 
Bucaramanga-Santander", suscrita por la entidad contratante, Ministerio de Defensa Nacional; documentos que 
constan el porcentaje de participación (50%), el cumplimiento del contrato y las actividades ejecutadas. 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentación adicional que permitiera 
confirmar el área construida cubierta ejecutada.  
 
En el plazo para subsanar el proponente presentó acta de recibo final del contrato de obra. 
 
La documentación presentada permite validar el cumplimiento de la actividad 2. 
 
 
Contrato 2: N° MC LP 013 DE 2013, objeto: Construcción de la Escuela de Música del Municipio del Carmen de 
Bolívar, Departamento de Bolívar 
 
Alternativa A. Folio 62: Presenta certificación del contrato de obra cuyo objeto es: "Construcción de la Escuela de 
Música del Municipio del Carmen de Bolívar, Departamento de Bolívar", suscrita por el Coordinador del grupo de 
contratos y convenios del Ministerio de Cultura, documentos que constan el porcentaje de participación (50%), el 
recibo a satisfacción, las actividades ejecutadas y un área construida cubierta de 1.058 m2 
 
En el documento de subsanabilidad se requirió al proponente presentar documentación adicional que permitiera 
confirmar el área construida cubierta ejecutada.  
 

En el plazo para subsanar el proponente presentó acta de obra final del contrato de obra. 
 

La documentación presentada permite validar el cumplimiento de la actividad 2 y aporta valor para el cumplimiento 
de la actividad 1 

 
 

Observaciones Generales de NO CUMPLIMIENTO: 
 
La suma de los contratos aportados no cumple la actividad i: “El valor de los contratos y/o proyectos terminados y 
aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), 
expresado en SMMLV”.  Debido a que la experiencia específica debe ser en: CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA, únicamente se valida el valor ejecutado en 
la actividad correspondiente, es decir que no es válido el valor aportado ejecutado en dotación.  
 

Las áreas construidas cubiertas de los contratos N° 08-6-16170 DE 2015,  MC LP 013 de  2013  no cumplen con 
la actividad  iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia 
especifica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las 
siguientes tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o 
Centros de Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 
PROPONENTE N°20. CONSORCIO CONSTRUIR 21  

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
LUIS OSCAR VARGAS 

ABONDANO 
19362135 60% NO 

2 CONSTRUIR XXI SAS 90043352-2 40% NO 

     100%   

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  NO CUMPLE 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 

 
i.El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.  
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2121389 FONADE 1,00 0 
                       

4.546  
  NO 

2121389 FONADE 2,00 0    NO 

02 DE 2014 
UNIVERSIDAD 

MILITAR NUEVA 
GRANADA 

1,00 0    NO 

02 DE 2014 
UNIVERSIDAD 

MILITAR NUEVA 
GRANADA 

1,00 0    NO 

  0     

 
ii. El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados, debe ser igual o superior a 0.50 
veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2121389 FONADE 1   
                    

1.515,3  
  NO 

 

 
iii. Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1.500 m2 o con un número igual o superior a 
40 unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).  
 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2  o 
Unidades de 

vivienda) 

FOLIOS CUMPLE 

2121389 FONADE 1,00   
                       

1.500  
  NO 

 
 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato 1: N° 2121389 FONADE, objeto: Construcción de una infraestructura educativa del proyecto Ciudadela 
en el municipio de Tumaco departamento de Nariño"; 
 
En los folios 77 a 92, el proponente adjunta certificado de FONADE, indicando que con el consorcio Monte Tabor 
(Luis Oscar Vargas Abondano 51% - CONSTRUIR XXI SAS 48% - Carlos Alfonso Moreno muñoz 1%) suscribieron 
el contrato No 2121389 con objeto “Construcción de una infraestructura educativa del proyecto Ciudadela en el 
municipio de Tumaco departamento de Nariño"; sin embargo la certificación presentada no se encuentra suscrita. 
En el listado de items anexo por el proponente en formato de FONADE pero sin suscribir, se evidencia en el item 
10,21  Cubierta tipo Sándwich en Aluzinc  Cal 26 o Equivalente con aislamiento de poliestireno de 30 mm pintado 
por dos caras, cantidad: 3782,40 m2. 
 
Requerimiento. 
 
Se solicitó al proponente allegar la certificación con la totalidad de los folios que la conforman, debidamente suscrita 
incluyendo la validación del item 10,21. 
 
El proponente no presentó documento de subsanabilidad. La certificación NO CUMPLE. 
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Contrato 2: N° 02 de octubre de 2014 UMNG, objeto: "Realizar la construcción del edificio de Laboratorios de 
Ingeniería 1a fase y dotación de su mobiliario, en el Campus Nueva granada en Cajicá, por la modalidad de precios 
unitarios fijos, de conformidad con las especificaciones y cantidades señaladas en el pliego de condiciones de la 
invitación pública No 06 de 2014, sus adendas, planos adjuntos ….  ". 
 
En los folios 94 a 111, el proponente adjunta certificado de la Universidad Militar Nueva Granada, indicando que 
con el CONSORCIO ALIANZA CIVIL (Luis Oscar Vargas Abondano 51% -  CONSTRUIR XXI SAS 25% - 
CONCITOP  24%) suscribieron contrato No 03 de octubre de 2014, con objeto "Realizar la construcción del edificio 
de Laboratorios de Ingeniería 1a fase y dotación de su mobiliario, en el Campus Nueva granada en Cajicá, por la 
modalidad de precios unitarios fijos, de conformidad con las especificaciones y cantidades señaladas en el pliego 
de condiciones de la invitación pública No 06 de 2014, sus adendas, planos adjuntos y en la   ";   sin embargo la 
certificación presentada no se encuentra  suscrita. En la certificación tampoco se evidencia el área construida 
cubierta del proyecto ejecutado. 
 
Requerimiento. 
 
Se solicitó al proponente allegar la certificación con la totalidad de los folios que la conforman, debidamente suscrita 
incluyendo se certifique el área construida cubierta del proyecto ejecutado. 
 
El proponente no presentó documento de subsanibilidad. La certificación NO CUMPLE. 
 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO CUMPLE con los requerimientos de la 
Experiencia Específica del Proponente. 

 
 
PROPONENTE N°21.  CONSORCIO MEGAOBRAS CDI 

 
 

RESULTADO EVALUACIÓN  
 

 
 

SUBSANACION: 
 

Se solicitó presentar copia del contrato celebrado entre la Universidad del Quindío y Consorcio Echeverri y 
Construcciones de obras. 

 

 R. EL PROPONENTE ENVIO EL:  jueves, 25 de mayo de 2017 2:39 p. m.,   VIA CORREO ELECTRONICO,  
COPIA DEL  CONTRATO DE OBRA NO 020 DE 2013 SUSCRITO ENTRE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDIO Y 
EL “ CONSORCIO ECHEVERRI Y CONSTRUCCIONES “ , POR LO CUAL SE ACEPTA LA CERTIFICACION 
PRESENTADA Y SE PROCEDE  A HACER LA EVALUACION DE LOS REQUISITOS HABILITANTES TECNICOS 
DEL PROPONENTE :  “CONSORCIO MEGAOBRAS CDI “ . 

No. Nombre NIT
Participación en la presente 

propuesta (consorcio o UT)

Aporta Experiencia 

Técnica? (SI / NO)

1 CRHISTIAN COLLAZOS SANDOVAL 6.394.969 40% NO

2 IVAN ECHEVERRI OSORIO 7.526.830 60% SI

100%
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A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  NO CUMPLE 

 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 
MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones.  
ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
Nota 2: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado.  
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
“El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.”: 
 

 
 
'” El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV”: 
 

 
 
“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1500 m2 o con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda)”: 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

FOLIOS CUMPLE

No. 020 de 2013 2.00 4,425 4,546                     47-57 NO

4,425  

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

FOLIOS CUMPLE

No. 020 de 2013 2 4425 1,515.3                    47-57 SI
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato  No.1: No. 020 de 2013, Folio 47-57 
 
Contrato no. 020 de 2013, certificación expedida por la Universidad del Quindío, firmada por Carlos Arturo Córdoba 
Martinez, Asistente Planeación Física Universidad del Quindío,  a nombre de: “CONSORCIO ECHEVERRI Y 
CONSTRUCCIONES DE OBRAS”,  identificada con Nit No. 900.6000.137-1,  cuyo objeto es: 
 
“CONSTRUCCION   EDIFICIO DE AULAS UNIVERSIDAD DEL QUINDIO 50 AÑOS ". 
 
Valor total: $ 3.260.813.148 
Fecha inicio: ABRIL 1 DE 2013 
Fecha  Terminación: DICIEMBRE 1 DE 2013 
Área cubierta: 2081 m2 
 
Se anexa certificación de la constitución del consorcio: "  Echeverri y Construcciones de obras", en el cual se determina 

que está conformado por: 
 
1. Iván Echeverri Osorio - 80% 
2. Construcciones y obras de Ingeniería SAS-20%  
 
Lo cual nos da los siguientes valores para tener en cuenta en la evaluación: 
 

 
 

Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato  No.1: No. 020 de 2013, Folio 47-57 
 
Contrato no. 020 de 2013, certificación expedida por la Universidad del Quindío, firmada por Carlos Arturo Córdoba 
Martinez, Asistente Planeación Física Universidad del Quindío,  a nombre de: “CONSORCIO ECHEVERRI Y 
CONSTRUCCIONES DE OBRAS”,  identificada con Nit No. 900.6000.137-1,  cuyo objeto es: 
 
“CONSTRUCCION   EDIFICIO DE AULAS UNIVERSIDAD DEL QUINDIO 50 AÑOS ". 
 
Valor total: $ 3.260.813.148 
Fecha inicio: ABRIL 1 DE 2013 
Fecha  Terminación: DICIEMBRE 1 DE 2013 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(unidades de 

vivienda o m2)

FOLIOS CUMPLE

No. 020 de 2013 2.00                                               1,665                        1,500 47-57 SI

Certificacion a Nombre de Socio

% 

PARTICIPACION 

EN LA 

CERTIFICACION

VALOR 

CERTIFICACION 

SMLV

AREA 

CERTIFICACION 

VALOR 

CERTIFICADO 

PARA 

EVALUACION

AREA 

CERTIFICADA 

PARA 

EVALUACION

Echeverri y Construcciones de obras Ivan Echeverri Osorio 80% 5531 2,081                4424.8 1664.8
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Área cubierta: 2081 m2 
 
Se anexa certificación de la constitución del consorcio: "  Echeverri y Construcciones de obras", en el cual se 
determina que está conformado por: 
 
1. Iván Echeverri Osorio - 80% 
2. Construcciones y obras de Ingeniería SAS-20%  
 
Lo cual nos da los siguientes valores para tener en cuenta en la evaluación: 
 

 
  
De acuerdo a lo solicitado en los términos de referencia:” “El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados 
deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.”: 
 
 
 

 
 

De acuerdo a lo anterior el área certificada  es de CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO SMMLV valor 
que es inferior al solicitado CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS SMMLV, POR LO TANTO NO 
CUMPLE CON LO SOLICITADO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA.  
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste NO  CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 

 
PROPONENTE N°22.  CONSORCIO LOS VIENTOS 

 
 

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE  

 
“Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
INSTITUCIONALES O PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 unidades de vivienda 
o 1.500 m2 de área construida cubierta). Para efectos de acreditar la experiencia, el proponente deberá presentar 

Certificacion a Nombre de Socio

% 

PARTICIPACION 

EN LA 

CERTIFICACION

VALOR 

CERTIFICACION 

SMLV

AREA 

CERTIFICACION 

VALOR 

CERTIFICADO 

PARA 

EVALUACION

AREA 

CERTIFICADA 

PARA 

EVALUACION

Echeverri y Construcciones de obras Ivan Echeverri Osorio 80% 5531 2,081                4424.8 1664.8

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

FOLIOS CUMPLE

No. 020 de 2013 2.00 4,425 4,546                     47-57 NO

4,425  

No. Nombre NIT
Participación en la presente 

propuesta (consorcio o UT)

Aporta Experiencia 

Técnica? (SI / NO)

1 CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S. 900.522.125-7 50% SI

2 CONSTRUCTORA VALU LTDA 900.105.028-2 50%

100%
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MÍNIMO UNO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS Y/O PROYECTOS terminados, que cumplan las 
siguientes condiciones: 
Nota 1: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
EDIFICACIONES INSTITUCIONALES: Construcciones fijas de carácter permanente y cubiertas, de uno o más 
pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, deberán ser en: 
Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales o Clínicas 
o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones.  
ÁREA CUBIERTA: la parte edificada que corresponde a la suma de las superficies de los pisos, excluyendo 
azoteas y áreas sin cubrir o techar.  
Nota 2: Para el presente proceso de selección NO se acepta la experiencia relacionada con contratos de 
Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de 
mercado”.  
 
 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 
“El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 
veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV.”: 
 

 
 
 

'” El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados, debe ser igual o superior a 0.50 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV” 
 

 
 

“Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados y terminados deberá acreditar experiencia especifica en 
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES, que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes 
tipologías: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Clínicas o Centros de 
Desarrollo Infantil o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o Centros de convenciones; O ÁREAS 
CUBIERTAS EN CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE VIVIENDA (con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda o 1500 m2 de área construida cubierta). Para las anteriores tipologías el área de construcción 
cubierta de al menos un (1) proyecto deberá ser igual o superior a 1500 m2 o con un número igual o superior a 40 
unidades de vivienda (cuando el proyecto aportado corresponda a proyectos de vivienda).” 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE
CANTIDAD CERTIFICADA 

(SMMLV)

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

FOLIOS CUMPLE

UAN-DUITAMA-2013-06-21 1.00 12,976 58

FM END CO 107-26-01-2015 1.00 14,273 59-60

No. 4600061241 de 2015 1.00 2,082 61-65

29,331  

4,546                       SI

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(SMMLV)

FOLIOS CUMPLE

FM END CO 107-26-01-2015 1 14273 1,515.3                    59-60 SI
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

Contrato  No.1: UAN-DUITAMA-2013-06-21, Folios 58 
 
Certificación expedida por la Universidad Antonio Nariño (UAN) para la construccion Universidad Antonio Nariño-
sede Duitama, firmada por Arq. Ernesto Cubides C., Director de Infraestructura Física Universidad Antonio Nariño, 
a nombre de: CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S., identificada con Nit No. 900.522.125-7, cuyo objeto es :" 
Construccion a todo costo de un edificio de 4 y 5 pisos, cuyo diseño, Planos arquitectónicos, estructurales, 
eléctricos (voz y datos) e Hidrosanitarios, red contra incendios, estudio de suelos, topografía y listado de 
especificaciones (NTYC 4595), hacen parte integral de este contrato, edificio con destino a la sed de la Universidad  
primera etapa .Bloque administrativo : consultorio jurídicos y empresariales, oficinas  administrativas, salas de 
exposición, salas de sistemas, las audiovisuales, área para docentes, gimnasio, cafetería, biblioteca. Bloque de 
aulas: Aulas de Clase, laboratorios de ciencias básicas. Parqueadero, cancha múltiple, plazoleta central". 
 
Valor total: $ 7.993.047.647 
Fecha inicio: Julio 4 de 2013 
Fecha  Terminación: Octubre 22 de 2014 
Área cubierta: 6.085 m2 
 
Esta certificación cumple con lo solicitado en los términos de referencia. 
Contrato No. 2: FM END CO 107-26-01-2015, Folios 59-60 
 
Certificación expedida por el Fondo Mixto para la  Promoción Del Deporte y la Gestión social identificado con NIT: 
800.199.735-1, firmada por Oscar Hernán Ramirez Bedoya, Subdirector Administrativo,  a nombre de: 
CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S., identificada con Nit No. 900.522.125-7, cuyo objeto es:" OBRAS DE 
CONSTRUCCION DEL EDIFICIO DE AULAS EN LA ESCUELA NACIONAL DEL DEPORTE", en la cual se dice 
que la Calidad del Servicio fue bueno y cumplimiento del plazo: bueno. 
 
Valor total: $ 9.840.868.406 
Fecha inicio: Agosto veintiséis (26) de 2015 
Fecha  Terminación: Noviembre 15 de 2016 
Área cubierta: 4.980 m2 
Área exterior: 1880 
Área total: 6.860 m2 
 
Esta certificación cumple con lo solicitado en los términos de referencia 
 
Contrato No. 3: No. 4600061241 de 2015, Folios 61-65 
 
certificación expedida por el LA SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN 
, firmada por Wilson de Jesús Garcia Cano ,Supervisor de Infraestructura, Secretaria de Seguridad y Convivencia, 

CONTRATO No. INTEGRANTE CANTIDAD CERTIFICADA

CANTIDAD 

REQUERIDA 

(unidades de 

vivienda o m2)

FOLIOS CUMPLE

FM END CO 107-26-01-2015 1.00                                               4,934                        1,500 59-60 SI
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Municipio de Medellín,  a nombre del :CONSORCIO LIMONAR , identificado con el NIT 900.859.965-4,  cuyo objeto 
es :"  Construccion de una estación de Policía En San Antonio  De Prado”, en la cual se dice q  el cumplimiento 
es  : 100%. 
 
Valor total: $ 13.881.837.308 
Fecha inicio: 23 de Julio de 2.015 
Fecha  Terminación: 30 de agosto de 2016 
Área cubierta: 6.940 m2 
 
Se adjunta documento de constitución del “CONSORCIO LIMONAR” en el cual se determina  la siguiente 
participación de los socios: 
 
ALVARO DE JESUS OSSA LOPEZ- 70% 
CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S.: 30% 
  
Lo cual no da los siguientes valores para tener en cuenta en la evaluación: 
 

 
 
Esta certificación cumple con lo solicitado en los términos de referencia 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 

 
Dado  el 2 de junio de 2017. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  

Certificacion a Nombre de Socio

% 

PARTICIPACION 

EN LA 

CERTIFICACION

VALOR 

CERTIFICACION 

SMLV

AREA 

CERTIFICACION 

VALOR 

CERTIFICADO 

PARA 

EVALUACION

AREA 

CERTIFICADA 

PARA 

EVALUACION

CONSORCIO LIMONAR CONSTRUCTORA OSSA LOPEZ S.A.S 30% 20135 6,940                6040.5 2082


